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1. Introducción 

La seguridad alimentaria es un aspecto prioritario para los consumidores, por lo cual, las 

empresas de este tipo deben adoptar medidas de control cuyos objetivos sean cuidar la 

inocuidad de los productos en cada una de las etapas mediante la aplicación de protocolos, 

procedimientos operacionales, procedimientos pre operacionales, entre otros., que son la 

pieza clave para obtener productos inocuos, brindar seguridad al personal y clientes, 

disminuir la probabilidad de contagios, expandir en el mercado y cumplir con las 

exigencias normativas y reglamentarias locales como nacionales 

Panadería Londres Fundada por el Sr Benjamín Cabezas y esposa esta empresa familiar 

inició su negocio en Riobamba en el año de 1938. Tiene como compromiso que los 

productos sean de calidad y los servicios sea un fiel reflejo de las expectativas y 

exigencias de los clientes internos y externos, a precios accesibles con variedad y 

comprometidos en cumplir los requisitos del cliente, requerimientos legales y de la 

organización con una mejora continua. Tras mantener una trayectoria ascendente a lo 

largo de los años, en la actualidad, Panadería y Pastelería Londres ofrece una extensa 

variedad de panes, tortas, postres, gallería y servicio de cafetería con una máxima calidad 

desarrollando una receta propia. Razón por la cual una correcta definición y ejecución de 

los diferentes procedimientos apoyará al cuidado de la seguridad del producto en la 

cadena alimentaria. 

Para la elaboración de este manual de procedimientos se tomó como referencia las 

Normas: ISO 9001:2015, ISO 9000:2015, ISO 22000:2018, Normativa Técnica Sanitaria 

Para alimentos Procesados ARCSA-DE-067-2015-GGG, Servicio Ecuatoriano de 

Normalización - NTE INEN 2945, Codex Alimentarius, entre otras. 
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2. Funcionalidad  

El presente manual describe todos los procedimientos que se ejecutan en la cadena 

productiva de la PANADERÍA LONDRES S.A.  

Este manual tiene como propósito servir como documento de apoyo en el funcionamiento 

de la empresa y la mejora continua, a través de la descripción ordenada, secuencial y 

detallada de las actividades operaciones y pre operacionales, y comprender mejor los 

procesos que intervienen en la producción de Pan. De esta manera hacer un buen uso de 

este documento. 

Este documento estará disponible en todo momento para el personal operativo de la 

compañía, así como también para los entes de control tanto externos como internos que 

requieran realizar evaluaciones, auditorias, entre otros., sobre desarrollo del sistema. 
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3. Compromiso de la organización 

 

La empresa “PANADERÍA LONDRES S.A.” con plena conciencia de las exigencias de 

las disposiciones de la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional de Regulación, 

Control y Vigilancia Sanitaria (ARCSA), Normativa Técnica Sanitaria Para alimentos 

Procesados ARCSA-DE-067-2015-GGG, Servicio Ecuatoriano de Normalización - NTE 

INEN 2945 Pan Requisitos,  Normas ISO 9001:2015, ISO 9000:2015, se compromete a 

desarrollar el Manual de Procedimientos con el objetivo principal de estableces 

directrices, protocolos operacionales y pre operacionales que permitan la elaboración de 

alimentos, garantizando la calidad e inocuidad, así como también seguir creciendo en el 

mercado mundial competitivo. 
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4. Objetivo 

Establecer metodologías y directrices de los procesos que intervienen en la fabricación 

de pan de la PANADERÍA LONDRES S.A., con la finalidad de estandarizar los procesos 

productivos para obtener un alimento inocuo, y de esta manera ofrecer productos de 

calidad. 

5. Alcance  

El presente manual comprende todas las áreas de la PANADERÍA LONDRES S. A en 

las etapas de Diseño, Producción y Comercialización. producidos en la planta ubicada en 

la Av. Daniel León Borja y Vargas Torres. Sector la Estación. 

6. Términos y definiciones 

Organización: Persona o grupo de personas que tiene sus propias funciones con 

responsabilidades, autoridades y relaciones para lograr sus objetivos. 

Cliente: Persona u organización que podría recibir o que recibe un producto o un servicio 

destinado a esa persona u organización o requerido por ella. 

Proveedor: Organización que proporciona un producto o un servicio. 

Gestión: Actividades coordinadas para dirigir y controlar una organización. 

Mejora continua: Actividad recurrente para mejorar el desempeño 

Gestión de la calidad: La gestión de la calidad puede incluir el establecimiento de 

políticas de la calidad y los objetivos de la calidad y los procesos para lograr estos 

objetivos de la calidad a través de la planificación de la calidad, el aseguramiento de la 

calidad, el control de la calidad y la mejora de la calidad  
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Proceso: Conjunto de actividades mutuamente relacionadas que utilizan las entradas para 

proporcionar un resultado previsto. 

Procedimiento: Forma especificada de llevar a cabo una actividad o un proceso 

Sistema: Conjunto de elementos interrelacionados o que interactúan 

Sistema de gestión: Conjunto de elementos de una organización interrelacionados o que 

interactúan para establecer política, objetivos y procesos para lograr estos objetivos. 

Calidad: Grado en el que un conjunto de características inherentes de un objeto cumple 

con los requisitos 

Requisito: Necesidad o expectativa establecida, generalmente implícita u obligatoria 

Requisito legal: Requisito obligatorio especificado por un organismo legislativo 

Requisito reglamentario: Requisito obligatorio especificado por una autoridad que 

recibe el mandato de un órgano legislativo 

No conformidad: Incumplimiento de un requisito (3.6.4) 

Defecto: no conformidad relativa a un uso previsto o especificado 

Conformidad: Cumplimiento de un requisito  

Capacidad: Aptitud de un objeto para realizar una salida que cumplirá los requisitos para 

esa salida 

Trazabilidad: Capacidad para seguir el histórico, la aplicación o la localización de un 

objeto 
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Producto: Salida de una organización que puede producirse sin que se lleve a cabo 

ninguna transacción entre la organización y el cliente. 

Registro: Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de 

actividades realizadas. 

Seguimiento: Determinación del estado de un sistema, un proceso, un producto, un 

servicio o una actividad 

Medición: Proceso para determinar un valor, el valor determinado generalmente es el 

valor de una magnitud. 

Acción preventiva: Acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad (3.6.9) 

potencial u otra situación potencial no deseable 

Acción correctiva: Acción para eliminar la causa de una no conformidad (3.6.9) y evitar 

que vuelva a ocurrir 

Punto crítico de control – PCC: Etapa en el proceso en la que se aplican las medidas de 

control para prevenir o reducir un peligro significativo relacionado con la inocuidad de 

los alimentos hasta un nivel aceptable, y límites críticos definidos y la medición permite 

la aplicación de correcciones 

Límite crítico: Valor medible que diferencia la aceptabilidad de la inaceptabilidad 

Producto terminado: Producto que no se someterá a procesamiento o transformación 

posterior por parte de la organización 

Alimento: Sustancia (ingrediente), ya sea procesada, semi-procesada o cruda, que se 

destina para consumo, e incluye bebidas, goma de mascar y cualquier sustancia que se 
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haya utilizado en la fabricación, preparación o tratamiento de “alimentos”, pero no 

incluye cosméticos ni tabaco o sustancias (ingredientes) usados solamente como fármacos 

Cadena alimentaria: Secuencia de etapas en la producción, procesamiento, distribución, 

almacenamiento, y manipulación de un alimento (3.18) y sus ingredientes, desde la 

producción primaria hasta el consumo 

Inocuidad de los alimentos: Seguridad que el alimento no causará un efecto adverso en 

la salud para el consumidor cuando se prepara y/o se consume de acuerdo con su uso 

previsto 

Programa de prerrequisito operativo – PPRO: Medida de control o combinación de 

medidas de control aplicadas para prevenir o reducir un peligro significativo relacionado 

con la inocuidad de los alimentos a un nivel aceptable, y donde el criterio de acción y 

medición u observación permite el control efectivo del proceso y/o producto. 

Programa de prerrequisito – PPR: Condiciones y actividades básicas que son 

necesarias dentro de la organización (3.31) y a lo largo de la cadena alimentaria (3.20) 

para mantener la inocuidad de los alimentos 

Cronograma: Es una lista de elementos o procesos de un proyecto en la cual se incluyen 

además sus fechas previstas de comienzo y final. 

Manipulador de alimentos: Se denomina a toda persona que, en el desempeño de su 

actividad laboral, suele tener contacto con los alimentos durante los procesos de 

fabricación, envasado, transporte, distribución, almacenamiento, venta o servicio. 

Limpieza: Es el proceso o la operación de eliminación de residuos de alimentos u otras 

materias extrañas o indeseables. 
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Desinfección: Es un proceso químico que mata o erradica los microorganismos sin 

discriminación (Tales como agentes patógenos) al igual como las bacterias, virus y 

protozoos impidiendo el crecimiento de microorganismos patógenos en fase vegetativa 

que se encuentren en objetos inertes. 

Contaminación: Introducción o presencia de cualquier peligro biológico, químico o 

físico, en el alimento, o en el medio ambiente alimentario. 

Contaminación Cruzada: Proceso por el cual los alimentos entran en contacto con 

sustancias ajenas, generalmente nocivas para la salud. 

Riesgo: Efecto de la incertidumbre, un efecto es una desviación de lo esperado - positivo 

o negativo 

Pan: Producto obtenido de la fermentación y horneo de una masa básica hecha de harina 

de trigo, agua, levadura y sal 

7. Responsabilidades 

Gerente general: 

Revisar y aprobar el presente manual y sus procedimientos  

Jefes de sección: 

Supervisar el adecuado uso y manejo del presente manual en las líneas de diseño, 

producción y comercialización del pan. 
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Operarios:  

Ejecutar y cumplir con los pasos establecidos en los procedimientos sujetos a este manual, 

en caso de presentar alguna irregularidad en el proceso, comunicar al Jefe Superior de 

inmediato.   

8. Estrategia Organizacional  

8.1 Misión  

La panadería y pastelería Londres es una empresa que se dedica a la elaboración de pan, 

galletas, pasteles, postres y servicio de cafetería con productos de calidad desarrollando 

una receta propia para el consumo del público en general y extranjeros. 

8.2 Visión 

La panadería y pastelería Londres en el 2023 será líder, reconocido en productos de 

panadería, pastelería y pionero a nivel local, nacional e internacional. 

8.3 Valores corporativos  

✓ Honestidad  

✓ Puntualidad  

✓ Calidad  

✓ Compromiso 

✓ Eficiencia 

✓ Liderazgo  
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8.4 Mapa de procesos 
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8.5 Responsabilidades  

Gerente general: 

• Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y ordenanzas con respecto a la 

fabricación del pan 

• Organizar, supervisar y controlar el funcionamiento total de la PANADERÍA 

LONDRES S.A. 

• Verificar el cumplimiento de los objetivos de la organización  

• Establecer políticas y métodos que ayuden a cumplir los objetivos de la 

organización  

• Implementar y mantener los indicadores de gestión  

• Definir programas de corto, mediano y largo plazo que impulsen al crecimiento 

de la organización  

Jefe de panificación/pastelero: 

• Gestionar y supervisar al personal a su cargo  

• Organizar y coordinar las actividades a realizar  

• Optimizar los procesos de trabajo dentro de la planta de producción  

• Asignar tareas y responsabilidades a los panificadores  

• Verificar, controlar y dar el seguimiento de todos los procesos de producción  

• Controlar la higiene del personal e instalaciones del área de producción  

• Cumplir con la planificación de producción  

Contador:  

• Gestionar la información financiera y comercial de organización 
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Cajera: 

• Control de inventario de materia prima y productos 

• Cobrar, facturar y despachar los productos  

Panificadores/pasteleros:  

• Cumplir con las tareas asignadas por sus Jefes Superiores  

• Mantener las áreas, equipos, materiales y utensilios en condiciones higiénicas 

adecuadas  

• Ejecutar adecuadamente los pasos detallados en los procedimientos operacionales 

y pre operacionales   

• Registrar las actividades realizadas para el seguimiento del proceso productivo  

Control de calidad: 

• Establecer metodologías para realizar el análisis de control de calidad según las 

normativas señaladas 

• Realizar informes de aceptación o rechazo del lote de producción  
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9. Diagrama de procesos  
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10. Lista maestra de documentos  

Tabla 1  

Lista maestra de procedimientos 

N° 
Código del 

documento 
Titulo 

Tipo de 

documento 

Revisión 

vigente 

Fecha de 

edición 
Proceso al que pertenece  

1 PL,DD.P01. 
Procedimiento de diseño de un 

nuevo producto  

Procedimiento 

PPR 
001 Oct-7 Diseño  

2 PL.DC.P02 

Procedimiento para verificación del 

stock, compra, análisis de aceptación y 

almacenamiento de materias primas e 

insumos. 

Procedimiento 

PPR 
001 Oct-7 Compras 

3 PL.DCO.P03 
Procedimiento para revisar el reporte 

de ventas y pedidos. 

Procedimiento 

PPR 
001 Oct-7 Comercialización  

4 PL.DPL.P04 
Procedimiento para la planificación de 

producción de pan   

Procedimiento 

PPR 
001 Oct-7 Planificación   

5 PL.DPR.P05 
Procesamiento para la producción del 

pan tipo briollo. 

Procedimiento 

PPRO 
001 Oct-7 Producción  
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N° 
Código del 

documento 
Titulo 

Tipo de 

documento 

Revisión 

vigente 

Fecha de 

edición 
Proceso al que pertenece  

6 PL.DV. P06 
Procedimiento para el perchado de 

panes 

Procedimiento 

PPRO 
001 Oct-7 Ventas  

7 PL.DC.P07 
Procedimiento para atención al 

cliente y despacho de pan 

Procedimiento 

PPR 
001 Oct-7 Ventas 

8 PL.CTP.P08 
Procedimiento para el control de 

plagas. 

Procedimiento 

PPR 
001 Oct-7 Mantenimiento  

9 PL.PLD.P09 
Procedimiento estándar para 

limpieza y desinfección 

Procedimiento 

PPR 
001 Oct-7 Mantenimiento. 

10 PL.PLDC.P10 
Procedimiento para limpieza y 

desinfección   de la cisterna 

Procedimiento 

PPR 
001 Oct-7 Mantenimiento 

11 PL.DRRHH.P11 
Procedimiento para la capacitación 

al personal 

Procedimiento 

PPR 
001 Oct-7 Recursos Humanos 

12 PL.DM.P12 
Procedimiento para mantenimiento 

de la maquinarias o equipos. 

Procedimiento 

PPR 
001 Oct-7 Mantenimiento 

13 PL.CP.P13 
Procedimiento de control de 

proveedores 

Procedimiento 

PPR 
001 Oct-7 Compras  
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N° 
Código del 

documento 
Titulo 

Tipo de 

documento 

Revisión 

vigente 

Fecha de 

edición 
Proceso al que pertenece  

14 PL.DC.P14 
Procedimiento de manejo de 

desperdicios 

Procedimiento 

PPR 
001 Oct-7 Mantenimiento 

15 PL.HSP.P15 
Procedimiento de control de 

higiene y salud del personal 

Procedimiento 

PPR 
001 Oct-7 Recursos Humanos  

16 PL.CD.P16 
Lista maestra de documentos  Procedimiento 

PPR 
001 Oct-7 Recursos Humanos 

17 PL.DRRHH.P17 
Procedimiento de bioseguridad ante 

el COVID-19 

Procedimiento 

PPR 
001 Oct-7 Recursos Humanos  
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Tabla 2 

Lista maestra de instructivos  

N° 
Código del 

documento 
Titulo 

Tipo de 

documento 

Revisión 

vigente 

Fecha de 

edición 

Departamento que maneja 

la documentación 

1 PL.DD.P01.I01 
Instructivo de almacenamiento de 

materias primas e insumos 
Instructivo 001 Oct-7 Compras  

2 PL.DPR.P05.I01 
Instructivo para el pesaje de 

materias primas e insumos 
Instructivo 001 Oct-7 Producción 

3 PL.DPR.P05.I02 
Instructivo para el amasado o 

mezclado de ingredientes 
Instructivo 001 Oct-7 Producción 

4 PL.DPR.P05.I03 
Instructivo para la verificación de 

la consistencia 
Instructivo 001 Oct-7 Producción 

5 PL.DPR.P05.I04 
Instructivo para corte inicial y 

pesaje de la masa 
Instructivo 001 Oct-7 Producción 

6 PL.DPR.P05.I05 
Instructivo para realizar el corte 

manual 
Instructivo 001 Oct-7 Diseño, Producción 

7 PL.DPR.P05.I06 
Instructivo para boleado, leudado y 

barnizado 
Instructivo 001 Oct-7 Diseño, Producción 
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N° 
Código del 

documento 
Titulo 

Tipo de 

documento 

Revisión 

vigente 

Fecha de 

edición 

Departamento que maneja 

la documentación 

8 PL.DPR.P05.I07 
Instructivo para el horneado y 

enfriado del pan 
Instructivo 001 Oct-7 Producción 

9 PL.DPR.P05.I08 
Instructivo de control de calidad de 

producto terminado 
Instructivo 001 Oct-7 Producción 
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Tabla 3 

Lista maestra formatos de registros  

N° 
Código del 

documento 
Titulo 

Revisión 

vigente 

Fecha de 

edición 

Departamento que maneja 

la documentación 

1 PL.DD.P01.F01 Ideas para productos nuevos. 001 Oct-7 Diseño 

2 PL.DC.P02.F01 
Inventario de stock de materias 

primas e insumos 
001 Oct-7 Compras  

3 PL.DC.P02.F02 
Solicitud de materia prima e 

insumos 
001 Oct-7 Compras  

4 PL.DC.P02.F03 
Verificación de materia prima e 

insumos 
001 Oct-7 Compras 

5 PL.DD.P02.I01.F01 
Entradas y salidas de materia prima 

e insumos. 
001 Oct-7 Compras  

6  PL.DCO.P03.F01 Inventario de pan. 001 Oct-7 Comercialización  

7 PL.DCO.P03.F02 Listado de pedidos de pan. 001 Oct-7 Comercialización 

8 PL.DPL.P04..F01 
Planificación o programación de 

producción de pan 
001 Oct-7 Planificación  

9 PL.DPR.P05.I01.F01 Pesaje de ingredientes. 001 Oct-7 Producción 
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N° 
Código del 

documento 
Titulo 

Revisión 

vigente 

Fecha de 

edición 

Departamento que maneja 

la documentación 

10 PL.DPR.P05.I02.F01 
Tiempos del amasado de 

ingredientes. 
001 Oct-7 Producción 

11 PL.DPR.P05.I03.F01 
Cumplimiento de parámetros del 

amasado de ingredientes 
001 Oct-7 Producción 

12 PL.DPR.P05.I04.F01 
Seguimiento del proceso 

productivo 
001 Oct-7 Producción 

13 PL.DV..P06.F01 
Control de la cantidad de productos 

perchados. 
001 Oct-7 Ventas  

14 
PL.DV.P07.F01 

 

Facturación de la panadería Londres 

S.A. 
001 Oct-7 Ventas  

15 PL.DC.P06.F01 
Control de la cantidad de productos 

perchados. 
001 Oct-7 Comercialización 

16 PL.DC.P07.F01 

Datos para el llenado de 

facturación de la Panadería Londres 

S.A. 

001 Oct-7 Comercialización 

17 PL.CTP.P08.F01 
Control y monitoreo de estaciones 

rodenticidas. 
001 Oct-7 Mantenimiento  



 

PANADERÍA LONDRES S.A. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 

LÍNEA DE PRODUCCIÓN DE PAN  

Código: PL.MP.DPC. 

Revisión: 001 

Fecha de Emisión;  Oct-7 

Pagina: 23 de 15 

 

N° 
Código del 

documento 
Titulo 

Revisión 
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Fecha de 

edición 

Departamento que maneja 
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18 PL.CTP.P08.F02 
Control y monitoreo de estaciones 

contra cucarachas. 
001 Oct-7 Mantenimiento  

19 PL.LD.P09.F01 
Programa de limpieza y 

sanitización 
001 Oct-7 Mantenimiento  

20 PL.LD.P09.F02 Limpieza y sanitización. 001 Oct-7 Mantenimiento. 

21 PL.PLDC.P10.FO1 

Control de materiales e insumos 

para la limpieza y desinfección de 

la cisterna 

001 Oct-7 Producción 

22 PL.PLDC.P10.FO2 
Control de limpieza y desinfección 

de la cisterna 
001 Oct-7 Recursos humanos 

23 PL.DRRHH.P11.F01 
Detección de necesidades de 

capacitación. 
001 Oct-7 Recursos humanos 

24 PL.DRRHH.P11.F02 Asistencia a la capacitación. 001 Oct-7 Recursos humanos 

25 PL.MME.P12.F01 
Mantenimiento de maquinaria o 

equipo. 
001 Oct-7 Mantenimiento 

26 PL.MME.P12.F02 
Mantenimiento de maquinaria o 

equipo 
001 Oct-7 Mantenimiento 
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27 PL.CP.P13.F01 
Listado de proveedores de materia 

prima e insumos 
001 Oct-7 Compras 

28 PL.MD.PO14.F01 Disposición de desechos. 001 Oct-7 Mantenimiento 

29 PL.HSP.P15.F01 
Cumplimiento de uniformes y 

protección personal. 
001 Oct-7 Recursos humanos. 

30 PL.HSP.P15.F02 
Control de salud de los 

trabajadores. 
001 Oct-7 Recursos humanos  

31 PL.CD.P016 Lista maestra de documentos 001 Oct-7 Recursos humanos 

32 PL.DRRHH.P17.F01 
Control de salud ocupacional frente 

al COVID-19 
001 Oct-7 Recursos Humanos  
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Tabla 4 

Lista maestra de Anexos  

N° 
Código del 

documento 
Titulo 

Tipo de 

documento 

Revisión 

vigente 

Fecha de 

edición 

Departamento que maneja la 

documentación 

1 PL.DD.P02.A01 
Niveles de aceptación de materias e 

insumos 
Anexo 001 Oct-7 Compras 

2 PL.LD.P09.A01 
Anexo de plan maestro de limpieza 

y sanitización 
Anexo 001 Oct-7 

Diseño, Producción, 

comercialización. 

3 PL.HSP.P15.A01 Información de la mascarilla Anexo 001 Oct-7 
Diseño, Producción, 

comercialización 

4 PL.HSP.P15.A02 Ficha técnica guantes de látex Anexo 001 Oct-7 
Diseño, Producción, 

comercialización 

5 PL.HSP.P15.A03 ¿Cómo lavarse las manos? Anexo 001 Oct-7 
Diseño, Producción, 

comercialización. 

6 PL.HSP.P15.A04 ¿Cómo desinfectar las manos? Anexo 001 Oct-7 
Diseño, Producción, 

comercialización. 

7 PL.DRRHH.P17.A1 
Ficha técnica del termómetro 

infrarrojo 
Anexo  001 Oct-7 

Diseño, Producción, 

comercialización 
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Departamento que maneja la 

documentación 

8 PL.DRRHH.P17.A2 Señalética Anexo  001 Oct-07 
Diseño, Producción, 

comercialización 

9 PL.DRRHH.P17.A3 
MSDS de productos de 

desinfección   
Anexo 001 Oct-07 Compras 

10 PL.DRRHH.P17.A4 

Instructivo de manejo de alcohol, 

gel antimaterial, jabón líquido y 

hipoclorito de sodio 

Anexo 001 Oct-07 Compras  



 

PANADERÍA LONDRES S.A. 

PROCEDIMIENTO PARA EL DISEÑO DE 

UN NUEVO PRODUCTO  

Código: PL.DD.P01 

Revisión: 001 

Fecha de Emisión;  Oct-7 

Pagina: 1 de 6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCEDIMIENTO PARA EL 

DISEÑO DE UN NUEVO 

PRODUCTO 

 

 

 



 

PANADERÍA LONDRES S.A. 

PROCEDIMIENTO PARA EL DISEÑO DE 

UN NUEVO PRODUCTO  

Código: PL.DD.P01 

Revisión: 001 

Fecha de Emisión;  Oct-7 

Pagina: 2 de 6 

 

 

CONTENIDO 

 

1. OBJETIVO  

2. ALCANCE  

3. DEFINICIONES  

4. REFERENCIAS 

5. RESPONSABLES Y AUTORIDAD  

6. IDENTIFICACIÓN  

7. PERIODICIDAD  

8. PROCEDIMIENTO 

9. ANEXOS 

 

 



 

PANADERÍA LONDRES S.A. 

PROCEDIMIENTO PARA EL DISEÑO DE 

UN NUEVO PRODUCTO  

Código: PL.DD.P01 

Revisión: 001 

Fecha de Emisión;  Oct-7 

Pagina: 3 de 6 

 

1. OBJETIVO  

Describir los pasos y procesos operacional que deben cumplir durante el diseño de un 

nuevo producto con el fin de brindar productos de calidad. 

2. ALCANCE  

Este procedimiento es válido para todo el personal involucrado en el proceso de diseño 

de la Panadería Londres S.A.  

3. DEFINICIONES  

Diseño: Proceso creativo por el cual la organización desarrolla nuevos productos y 

servicios, que satisfagan los deseos de sus clientes y las necesidades de otras partes 

interesadas, y/o le permitan acceder a nuevos mercados y seguir siendo competitiva". 

(ISO 9001-2015 , 2015) 

Nuevo producto: Es el proceso en marketing y economía mediante el cual una empresa 

se plantea participar en un determinado mercado a través de la inclusión en el mismo de 

un bien o servicio novedoso, o con una completa modificación y/o actualización de uno 

anterior. 

Calidad: La calidad se refiere a la capacidad que posee un objeto para satisfacer 

necesidades implícitas o explícitas según un parámetro, un cumplimiento de requisitos de 

cualidad. 

Parámetros: Es un elemento de un sistema que permite clasificarlo y poder evaluar 

algunas de sus características como el rendimiento la amplitud o la condición. 

Manipulador de alimentos: Se define como cualquier persona que sea responsable 

de un alimento en cualquier momento. La persona puede estar en contacto directo con los 

alimentos, o no. No es necesario que el trabajador esté con “las manos en la masa” para 

ser considerado manipulador de alimentos. 

4. REFERENCIAS 

• Real decreto 308/2019, norma de calidad para el pan. 

• Norma Técnica Ecuatoriana INEN 

• Buenas Prácticas de Manufactura 
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• Resolución ARCSA-DE-067-2015-GGG Normativa Técnica Sanitaria para 

Alimentos Procesados. 

 

5. RESPONSABLES Y AUTORIDAD  

Gerente general  

a. Da una idea de un nuevo producto en conjunto con el jefe de producción. 

b. Analizan la materia prima e insumos necesarios. 

c. Da la orden al jefe de producción que realice una muestra. 

d. Aprueba la muestra para la venta. 

Contadora 

a. Analiza el costo beneficio del nuevo producto. 

b. Informa al gerente general. 

Panificador  

a. Acoge la idea del nuevo producto. 

b. Realiza una muestra  

6. IDENTIFICACIÓN 

El presente procedimiento se identifica con el código PL.DD.P01 y se denomina: 

PROCEDIMIENTO PARA EL DISEÑO DE UN NUEVO PRODUCTO. 

7. PERIODICIDAD  

La periodicidad para llevar a cabo este procedimiento es mensual. 

Este procedimiento es susceptible a cambio y / o modificaciones en su contenido 

de acuerdo al criterio personal. 

8. PROCEDIMIENTO  
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8.1.Idea del nuevo producto. 

• La gerencia realiza una lluvia de ideas de productos nuevos, enlistan y 

evalúan las ideas se registrará en el PL.DD.P01.F01  IDEAS PARA 

PRODUCTOS NUEVOS.  

• La mejor idea planteada se da a conocer al jefe de producción. 

8.2.Investigar los ingredientes. 

• La gerencia con el jefe de producción analiza el producto nuevo y realizan una 

lista de ingredientes que contiene el nuevo producto, la lista es enviada a la 

gerencia. 

• La gerencia analiza el costo benéfico del nuevo producto si el costo es adecuado 

aceptan o si no es rechazado   

8.3.Muestra del nuevo producto   

a. El panificador con la lista de ingredientes realiza el modelo de receta y elabora el 

nuevo producto. 

b. Da degustar a los clientes internos si cumple con las expectativas del producto sale a 

ser comercializado si no cumple con las expectativas el producto es mejorado hasta 

que cumpla con los requisitos alcanzar. 

2. ANEXOS 

PL.DD.P01.F01 IDEAS PARA PRODUCTOS NUEVOS.  
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1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

NUEVO PRODUCTO 
INGREDIENTES 

IDEAS PARA PRODUCTOS NUEVOS.

FECHA: 

Risado por: 

Aprobado por :

IDEAS 

Nombre:

Firma:

Nombre:

Firma:

RESPONSABLE:
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1. OBJETIVO  

Describir los pasos y procesos operacional que deben cumplir durante la verificación del 

stock, compra, análisis de aceptación y almacenamiento de materias primas e insumos, 

con el fin de detectar y descartar anomalías e imprevistos. 

2. ALCANCE  

Este procedimiento es válido para todo el personal involucrado en el proceso de diseño 

de la Panadería Londres S.A.  

3. DEFINICIONES  

Manipulador de alimentos: Se define como cualquier persona que sea responsable 

de un alimento en cualquier momento. La persona puede estar en contacto directo con los 

alimentos, o no. No es necesario que el trabajador esté con “las manos en la masa” para 

ser considerado manipulador de alimentos. 

Harinas: Producto que se obtiene de la molienda de los granos de trigo. Puede o no tener 

aditivos alimentarios.(NTE INEN 616, 2015) 

Manteca: Producto graso refinado, semisólido constituido por una grasa vegetal, animal, 

o una mezcla de ellas que ha sido sometido a procesos de modificación permitidos 

Mantecas de animal: Producto graso refinado semisólido constituido por una grasa 

comestibles o una mezcla de aceites y grasas comestibles provenientes de una o más 

especies animales marinos o terrestres que han sido sometidos a procesos de modificación 

permitidos. (NTE INEN 1313 , 2016) 

Margarita: Está especialmente formulada para ser utilizada en todo tipo de productos de 

panadería, proporcionando mayor tiempo de vida útil. Sus componentes actúan como 

mejoradores de la viscosidad y elasticidad del gluten del trigo y fijan la humedad en el 

producto final.  

Mantequilla: Producto graso obtenido exclusivamente de la crema de leche higienizada, 

sometido un proceso de batido y amasado, con o sin la adición de cultivos lácticos 

específicos. Principalmente en forma de emulsión del tipo agua en aceite. (NTE INEN 

161, 2015). 
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Anís: Utiliza para darle ese sabor característico que tiene a dulces, cremas, pasteles y 

pan.  

Huevos: Es el ovulo completamente evolucionado de la especie aviares. ( NTE INEN 

1973, 2011). 

Sal: Sustancia, consistente en cloruro sódico, ordinariamente blanca, cristalina, de sabor 

propio, muy soluble en agua, que se emplea para sazonar y conservar alimentos, es muy 

abundante en las aguas del mar y también se encuentra en la corteza terrestre. 

Leche en polvo: Es el producto que se obtiene por eliminación parcial del agua de 

constitución de la leche de vaca. (PNA 16 008, 2006).  

Queso: Se entiende por queso el producto blando, semiduro, duro y extra duro, madurado 

o no madurado, y que puede estar recubierto, en el que la proporción entre las proteínas 

de suero y la caseína no sea superior a la de la leche. (RTCR 407, 2007). 

Azúcar: Producto cristalizado obtenido del cocimiento del jugo fresco de la caña de 

azúcar o de la remolacha azucarera que han sido sometidos a procesos de sulfitación, 

clarificación y purificación. (NTE INEN 259, 2017). 

Super F (Mejorador): Producto especial para panificación que permite obtener panes 

muy suaves con el máximo de frescura, permitiendo alargar la vida útil de los productos 

empacados.  

Levadura: Cultivo puro obtenido a partir de fermentación controlada de Saccharomyces 

cerevisae , que ha crecido en un medio nutritivo adecuado. 

Agua: Es el agua cuyas características físicas, químicas microbiológicas han sido tratadas 

a fin de garantizar su aptitud para consumo humano. (NTE INEN 1108, 2011). 

Diésel: Combustible constituido por fracciones intermedias del petróleo. (NTE INEN 2 

341:2003 , 2003). 

4. REFERENCIAS 

• Real decreto 308/2019, norma de calidad para el pan. 

• Norma Técnica Ecuatoriana INEN 

• Buenas Prácticas de Manufactura 
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• Resolución ARCSA-DE-067-2015-GGG Normativa Técnica Sanitaria para 

Alimentos Procesados. 

5. RESPONSABLES Y AUTORIDAD  

Cajera:  

• Realizar el inventario del stock de materias primas e insumos 

• Llenar la solicitud de materiales 

• Receptar las materias primas e insumos solicitados 

• Responsable de verificar un correcto almacenamiento  

Contadora 

• Revisar y constatar el listado de materiales  

• Contacta al proveedor y realizar la compra  

• Coordina las fechas de entrega. 

• Genera la orden de pago y constata la misma en el sistema 

Control de Calidad: 

• Verificar, analizar y aprobar que la materias primas e insumos cumplan con los 

parámetros establecidos de las normativas  

Gerente general: 

• Revisar y autorizar la solicitud de materiales  

6. IDENTIFICACIÓN 

El presente procedimiento se identifica con el código PL.DC.P02 y se denomina: 

PROCEDIMIENTO  PARA VERIFICACIÓN DEL STOCK, COMPRA, 

ANÁLISIS DE ACEPTACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE MATERIAS 

PRIMAS E INSUMOS. 

7. PERIODICIDAD  

La periodicidad para llevar a cabo este procedimiento es quincenal o llegue un 

pedido de materia prima o insumos. 

Este procedimiento es susceptible a cambio y / o modificaciones en su contenido 

de acuerdo al criterio personal. 
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8. PROCEDIMIENTO  

 

 

8.4.Verificación del inventario  

• La cajera revisa y registra diariamente el inventario del stock de materias 

primas e insumos existente en la Bodega de Materia Prima y registra en 

PL.DC.P02.F01 - INVENTARIO DE STOCK DE MATERIAS PRIMAS E 

INSUMOS 

• Elaborar el listado de materias primas e insumos insuficientes y faltantes en el 

PL.DC.P02.F02 - SOLICITUD DE MATERIA PRIMA E INSUMOS,  , 

tomando en cuenta las cantidades requeridas para el stock sin generar 

almacenamiento abundante. 

• La gerencia revisa y autoriza la adquisición y envía a contabilidad 

 

8.5.Compra de materias primas e insumos: 

• Contabilidad recepta el PL.DC.P02.F02 - SOLICITUD DE MATERIA 

PRIMA E INSUMOS, revisa y contacta vía telefónica con los proveedores de 

cada producto con el fin de conocer si disponen de los productos solicitados. 

• Realizar la orden de compra verificando las especificaciones, características 

y cantidades requeridas. 
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• Coordinar la fecha de entrega con el proveedor, tomando en cuenta las 

cantidades, tipo de insumos y materias primas. 

8.6.Recepción y verificación de materia prima e insumos  

a. En base a la orden de compra, recibe los productos de acuerdo a cada 

proveedor. 

b. Verifica la guía de remisión y registra en el PL.DD.P02.F03 -

VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA E INSUMOS 

c. El responsable de control de calidad realiza la revisión y análisis acorde a 

las NORMAS TÉCNICAS ECUATORIANAS INEN.  

• Harinas: NTE INEN 616    

• Mantecas comestibles: NTE INEN 1313  

• Margarita: NTE INEN 1313 

• Mantequilla: NTE INEN 161 

• Ajonjolí: NTE INEN 8 

• Huevos: NTE INEN 1973 

• Sal: NOM-040 

• Leche en polvo: PNA 16 008 

• Queso: RTCR 407 

• Azúcar: NTE INEN 259 

• Super F (Mejorador):  

• Levadura: NTC 1807 

• Agua: NTE INEN 1108 

• Diésel: NTE INEN1489 

d. Los productos que cumplen con los parámetros establecidos del 

PL.DD.P02.A01 - ANEXO NIVELES DE ACEPTACIÓN DE 

MATERIAS E INSUMOS. pasan a la bodega de almacenamiento de 

materia prima y los que no, son rechazados. 

8.7.Almacenamiento de materias primas e insumos 

• Los productos que cumplen los requerimientos del PL.DC.P02.A01, pasan a ser 

almacenados en la Bodega de Materia Prima e insumos. 
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• El responsable de almacenamiento debe seguir los pasos detallados en el 

PL.DC.P02.I01 - INSTRUCTIVO DE ALMACENAMIENTO DE MATERIA 

PRIMA E INSUMOS 

• La cajera firma el recibí conforme en la factura, orden de compra y solicitud de 

materiales y envía a contabilidad. 

• Contabilidad realiza la orden de pago y verifica en el sistema. 

Generalidades. 

• Los quintales de harina y azúcar son rechazados con olor a moho, humedad y 

infestación por incestos   

• Las materias primas e insumos que tienen fecha de caducidad corta son 

rechazados. 

• Las materias primas e insumos (manteca – mantequilla) que no vengan con su 

seguridad de inocuidad serán devuelta y notificados al proveedor correspondiente  

9. ANEXOS 

PL.DC.P02.F01 INVENTARIO DE STOCK DE MATERIAS PRIMAS E 

INSUMOS  

PL.DC.P02.F02 SOLICITUD DE MATERIA PRIMA E INSUMOS  

PL.DC.P02.F03 VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA E INSUMOS 

PL.DC.P02.A01 ANEXO NIVELES DE ACEPTACIÓN DE 

MATERIAS E INSUMOS  
PL.DC.P02.I01 INSTRUCTIVO DE ALMACENAMIENTO DE 

MATERIA PRIMA E INSUMOS 
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1 Harina blanca 10 Sacos

2 Harina Integral 5 Sacos

3 Azucar 1 Sacos

4 Sal 1 Sacos

5 Margarina 1 Carton

6 Mantequilla 1 Pipeta

7 Manteca 2 Pipetas 

8 Aniz 1/2 Saco

9 Ajonjoli 1/2 Saco

10 Huevos 20 Cubetas 

11 Leche en polvo 5 Fundas 1kg

12 Mejorador 1 Fundas 1kg

13 Levadura 20 paquetes 500gr

14 Queso 20 unidades 

15 Diesel 15 galones  20lb

16

17

18

19

20

 INVENTARIO DE STOCK DE MATERIAS PRIMAS E INSUMOS 

PL.DC.P02.F01

Fecha: Octubre 2020

Version:1

RESPONSABLE: FECHA: 

REVISADO POR: 
Nombre:

Firma:

Nombre:

Firma:
APROVADO POR :

N°

MATERIA 

PRIMA - 

INSUMOS 

CANTIDAD 

REQUERIDA MINIMA
CANTIDAD EN STOCK INGRESO EGRESOS OBSERVACIONES 
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Código Unid Stock Can. Solicitada 

Observaciones 

Fecha:

Fecha de entrega: 

Detalle

Producto:

Proveedor:

SOLICITUD DE MATERIA PRIMA E 

INSUMOS 

PL.DC.P02.F02

Fecha: Octubre 2020

Version:1

Cajera 

Nombre:

Firma:

Gerente 

Nombre:

Firma:

Contadora 

Nombre:

Firma:
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PL.DC.P02.F03

Fecha: Octubre 2020

Version:1

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

REVISADO POR:

APROVADO POR:

Nombre:

Firma:

Nombre:

Firma:

VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA E 

INSUMOS

OBSERVACION N° CUMPLE NO CUMPLE 

RESPONSABLE: FECHA:

Leche en polvo 

Mejorador 

Sal

MATERIA PRIMA - 

INSUMOS 

Harina blanca 

Harina Integral

Azucar 

Margarina 

Mantequilla 

Manteca 

Aniz

Ajonjoli

Huevos

Levadura 

Queso 

Diesel 
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Máximo Mínimo 

Humedad 14,50%

Tamaño de la partícula 95%

Proteínas 10%

2 Azúcar Humedad NTE INEN 259 0,08%

Yodo 40mg/kg 20mg/kg

Sodio 380mg

Grasa 99,50%

Mohos y levaduras 1,0 x 10ᶺ2 UPC/g

Grasa total 12g

Humedad 16%

Ceniza total NTE INEN 1117 10%

Extracto Etereo ISO 1108 8%

Humedad NTE INEN 1114 13%

Mediano 58 50

Color de yema 12 7

Humedad 2%

Grasa 26,75%

Mineral 6,00%

Proteínas (Nx 6,38) 26%

11 Mejorador de masa Rendimiento Fleischmann 1% 0,70%

Carbohidratos 18g

Proteínas 8g

Grasas 1g

Grasa 20%m/m

Sodio 140 mg

Humedad 55%

14 Diesel Punto de inflamación NTE INEN1489 40°C

15

16

17

18

19

REVISADO POR:

APROVADO POR:

Nombre:

Firma:

Nombre:

Firma:

NIVELES DE ACEPTACIÓN DE MATERIAS E INSUMOS 

PL.DC.P02.A01

Fecha: Octubre 2020

Version:1

RESPONSABLE: FECHA: 

OBSERVACIONES 
RANGO 

1
Harina blanca

Harina Integral 
NTE INEN 616   

NO CUMPLE 

Sal3 NOM-040

NTE INEN 1313 4
Margarina 

Manteca

N°

MATERIA 

PRIMA - 

INSUMOS 

VARIABLE BASE LEGAL CUMPLE 

Por cada 100gramos

RTCR 40713 Queso 

American Instituto of 

Baking 1213 Bakers 

Way Manhattan,KS 

66502

Leche en polvo 10

FleischmannLevadura 12

NTE INEN 1973Huevos9

6 Mantequilla NTE INEN 161

7 Aniz
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1. OBJETIVOS  

Contar con un instructivo que permita orientar sobre los pasos a seguir para efectuar un 

adecuado almacenamiento de materias primas e insumos  

2. ALCANCE  

Este instructivo empieza cuando ya paso la verificación de la materia prima e insumos y 

termina embodegado.   

3. IDENTIFICACIÓN  

Este documento lleva el código PL.DC.P02.I01 y se denomina INSTRUCTIVO DE 

CONTROL DE ALMACENAMIENTO DE MATERIA PRIMA E INSUMOS. 

4. INSTRUCTIVO  

4.1 Adecuación de la bodega 

La bodega debe estar en adecuadas condiciones como; pisos, paredes, iluminación, 

ventilación, techo, rotulación y limpieza.  

4.2 Almacenamiento  

Se revisa la hoja de verificación de materia prima e insumos que este correctamente 

y firmada PL.DC.P02.F03 VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA E INSUMOS. 

• El apilamiento de la harina es en la parte derecha de la bodega de 20 quintales 

máximo. 

• El apilamiento del anís y ajonjolí se colocará en la parte izquierda máximo 10 

quintales. 

• La margarina se apilará máximo de 5 cartones en su respectivo sitio. 

• La manteca se colocará en el sitio asignado verificando su envase y que estén 

cerrados. 

• La margarina se colocará en el cuarto frio verificando su envase y que estén 

sellados.   

• La levadura se colocará en el cuarto frio máximo 5 cajas. 

• El queso se colocará en gavetas limpias máximo 80 unidades en el cuarto frio 

para su respectiva conservación a una temperatura de 4.5 °C. 
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• Los quintales de azúcar y sal se colocarán en su respectivo lugar en la bodega 

con máximo 5 quintales de apilamiento.  

• El apilamiento de los huevos es de 10 cubetas una sobre otra sumando un total 

de 100 cubetas esto se coloca debajo de la mesa de trabajo de los 

panificadores. 

• El diésel se almacenará en su respectivo lugar en un ambiente adecuado lugar 

sin contacto con la materia prima e insumos y contacto con el producto  

La persona encargada de bodega levara un registro PL.DC.P02.I01.F01 

ENTRADAS Y SALIDAS  DE MATERIA PRIMA E INSUMOS. 

Se utiliza el método FIFO primero en entrar, primero en salir 

5. ANEXO   

PL.DC.P02.F03 VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA E INSUMOS. 

PL.DC.P02.I01.F01 ENTRADAS Y SALIDAS DE MATERIA PRIMA E 

INSUMOS. 
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1 Harina blanca 

2 Harina Integral

3 Azúcar 

4 Sal

5 Margarina 

6 Mantequilla 

7 Manteca 

8 Aniz

9 Ajonjolí

10 Huevos

11 Leche en polvo 

12 Mejorador 

13 Levadura 

14 Queso 

15 Diesel 

16

17

18

19

20

Nombre:

Firma:

Nombre:

Firma:

ENTRADAS Y SALIDAS DE MATERIA PRIMA E INSUMOS.

PL.DC.P02.I01.F01

Fecha: Octubre 2020

Version:1

Observacion

RESPONSABLE: FECHA: 

N° Productos  Productos existentes Entrada Salida 

REVISADO POR:

APROVADO POR:
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1. OBJETIVO  

Revisar el reporte de ventas y realizar el informe de pedidos de acuerdo a las necesidades 

establecidas, atendiendo de esta manera a los requerimientos del cliente. 

2. ALCANCE  

Este procedimiento es válido para todo el personal involucrado en la elaboración de la 

planificación de producción Panadería Londres S.A.  

3. DEFINICIONES  

Reporte: Es un documento informativo que sirve para comunicar información que sea 

revolante, este puede ser un materia creado por una empresa, organización o un grupo de 

personas. 

Planificación: Es proceso bien meditado y con una ejecución metódica y estructurada, 

con el fin el obtener un objetivo determinado, la planificación en un sentido un poco más 

amplio, podría tener más de un objetivo, de forma que una misma planificación 

organizada podría dar, mediante la ejecución de varias tareas iguales, o complementarias, 

una serie de objetivos. 

Pedidos: Es el documento que realiza quien ha tomado la decisión en firme de comprar 

un bien o servicio.  

Documento: Un documento es cualquier soporte material en el que se incorpora algún 

tipo de información 

4. REFERENCIAS 

• Real decreto 308/2019, norma de calidad para el pan. 

• Norma Técnica Ecuatoriana INEN 

• Buenas Prácticas de Manufactura 

• Resolución ARCSA-DE-067-2015-GGG Normativa Técnica Sanitaria para 

Alimentos Procesados. 
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5. RESPONSABLES Y AUTORIDAD  

Gerente general: 

• Imprime el reporte de ventas del turno  

• Analiza el reporte de ventas  

• Realizar la planificación o programación de la producción  

Cajera: 

a. Revisa pedidos nuevos  

b. Revisa pedidos pendientes  

c. Realiza el informe de pedidos. 

6. IDENTIFICACIÓN 

El presente procedimiento se identifica con el código PL.DCO.P03 y se 

denomina: PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR EL REPORTE DE 

VENTAS E INFORME DE PEDIDOS. 

7. PERIODICIDAD  

La periodicidad para llevar a cabo este procedimiento es diaria. 

Este procedimiento es susceptible a cambio y / o modificaciones en su contenido 

de acuerdo al criterio personal. 

8. PROCEDIMIENTO  

 

9.1.Reporte de ventas 

a. El gerente imprime el reporte de ventas y analiza la cantidad de productos 

vendidos  
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b. Verifica la cantidad de productos en percha y en bodega. 

c. Anota las cantidades en el formato PL.DCO.PO3.F01 INVENTARIO DE 

PAN  

9.2.Revisión de pedidos  

a. La cajera revisa los pedidos nuevos realizados durante el turno de trabajo  

b. La cajera revisa los pedidos pendientes que estén por elaborase  

c. Elabora un listado de los productos de pedidos a realizar. PL.DCO.P03.F02 

LISTADO DE PEDIDOS DE PAN. 

8. ANEXOS 

PL.DCO.P03.F01 INVENTARIO DE PAN 

PL.DCO.P03.F02 LISTADO DE PEDIDOS DE PAN 
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PL.DCO.P03.F01

Fecha: Octubre 2020

Version:1

Turno:

Fecha:

1 Palanqueta 0,12

2 Palanqueta 0,20

3 Redondo 

4 Briollo 

5 Empanada Chica 

6 Cholas

7 Enrollado

8 Muyuela

9 Pan de Yema 

10 Empanada de Yema

11 Crossant

12 Empanada Semintegral

13 Ingertos 

14 Sanduchero 

15 Hot Dog

16 Hamburguesa normal  

17 Hamburguesa con Ajonjoli 

18 Pan de Dulce

19 Molde Brioche 

20 Molde Blanco

21 Molde Semintegral

22 Molde en Rodajas Integral

23 Molde en Rodajas blanco 

REVISADO POR:

APROVADO POR:

N° Productos  
Productos 

existentes 
Observación 

RESPONSABLE:

Nombre:

Firma:

Nombre:

Firma:

INVENTARIO DE PAN 
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PL.DCO.P03.F02

Fecha: Octubre 2020

Version:1

N° Pedido Cant. Producto Hora de Entrega Observación  

LISTADO DE PEDIDOS DE PAN

Nombre:

Firma:

Nombre:

Firma:

RESPONSABLE:

OBSERVACION DE REPORTE DE VENTA 

APROVADO POR:

FECHA:

REVISADO POR:
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1. OBJETIVO  

Dar a conocer los pasos a seguir para la planificación de producción de pan  

2. ALCANCE  

Este procedimiento es válido para todo el personal involucrado en la elaboración de la 

planificación de producción Panadería Londres S.A.  

3. DEFINICIONES  

Reporte: Es un documento informativo que sirve para comunicar información que sea 

revolante, este puede ser un materia creado por una empresa, organización o un grupo de 

personas. 

Planificación: Es proceso bien meditado y con una ejecución metódica y estructurada, 

con el fin el obtener un objetivo determinado, la planificación en un sentido un poco más 

amplio, podría tener más de un objetivo, de forma que una misma planificación 

organizada podría dar, mediante la ejecución de varias tareas iguales, o complementarias, 

una serie de objetivos. 

Pedidos: Es el documento que realiza quien ha tomado la decisión en firme de comprar 

un bien o servicio.  

Documento: Un documento es cualquier soporte material en el que se incorpora algún 

tipo de información 

4. REFERENCIAS 

• Real decreto 308/2019, norma de calidad para el pan. 

• Norma Técnica Ecuatoriana INEN 

• Buenas Prácticas de Manufactura 

• Resolución ARCSA-DE-067-2015-GGG Normativa Técnica Sanitaria para 

Alimentos Procesados. 

5. RESPONSABLES Y AUTORIDAD  

Gerente general: 

• Analiza el reporte de ventas, inventario de pan existente y pedidos de pan 

• Realizar la planificación o programación de la producción  
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Cajera: 

• Entrega ala área de planificación para su respectivo proceso. 

6. IDENTIFICACIÓN 

El presente procedimiento se identifica con el código PL.DPL.P04 y se 

denomina: PROCEDIMIENTO PARA LA PLANIFICACIÓN DE 

PRODUCCIÓN DE PAN. 

7. PERIODICIDAD  

La periodicidad para llevar a cabo este procedimiento es diaria y cada vez que se 

fabrique el pan  

Este procedimiento es susceptible a cambio y / o modificaciones en su contenido 

de acuerdo al criterio personal. 

8. PROCEDIMIENTO  

 

 

Planificación o programación de producción de pan. 

• Analizar el reporte de venta, pedidos e inventario existente de pan. 

• Llenar la hoja de planificación PL.DPL.P04.F01 PLANIFICACIÓN O 

PROGRAMACIÓN  DE PRODUCCIÓN DE PAN. 

• Revisa el gerente lo planificado aprueba y firma el registro. PL.DPL.P04.F01. 

• Entrega al panificador la planificación o programa de producción al área de 

producción. 
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9. ANEXOS 

PL.DPL.P04.F01 PLANIFICACIÓN O PROGRAMACIÓN DE 

PRODUCCIÓN DE PAN 

 

 

 

 

  



 

PANADERÍA LONDRES S.A. 

PROCEDIMIENTO PARA LA 

PLANIFICACIÓN DE PRODUCCIÓN DE 

PAN   

Código: PL.DPL.P04 

Revisión: 001 

Fecha de Emisión;  Oct-7 

Pagina: 1 de 6  

 

PL.DPL.P04.F01

Fecha: Octubre 2020

Version:1

MAÑANA

TARDE 

ESPECIAL NORMAL

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

PLANIFICACIÓN O PROGRAMACIÓN  DE 

PRODUCCIÓN DE PAN

RESPONSABLE: 
TURNO

TURNO:

DETALLES

OBSERVACIÓN:

REVISADO POR:

APROBADO POR:

Nombre:

Firma:
Nombre:

Firma:

MASA 
N° N° OP KILOS TIPO -PAN



 

PANADERÍA LONDRES S.A. 

PROCESAMIENTO PARA LA 

PRODUCCIÓN DEL PAN TIPO 

BRIOLLO 

Código: PL.DPR. P05. 
Revisión: 001 

Fecha de Emisión;  Oct-7 

Pagina: 1 de 10 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCEDIMIENTO DE 

PRODUCCIÓN DEL PAN 

BRIOLLO 

 



 

PANADERÍA LONDRES S.A. 

PROCESAMIENTO PARA LA 

PRODUCCIÓN DEL PAN TIPO 

BRIOLLO 

Código: PL.DPR. P05. 
Revisión: 001 

Fecha de Emisión;  Oct-7 

Pagina: 2 de 10 

 

 

CONTENIDO 

 

1. OBJETIVO  

2. ALCANCE  

3. DEFINICIONES  

4. REFERENCIAS 

5. RESPONSABLES Y AUTORIDAD  

6. IDENTIFICACIÓN  

7. PERIODICIDAD  

8. PROCEDIMIENTO 

9. ANEXOS 

 

 



 

PANADERÍA LONDRES S.A. 

PROCESAMIENTO PARA LA 

PRODUCCIÓN DEL PAN TIPO 

BRIOLLO 

Código: PL.DPR. P05. 
Revisión: 001 

Fecha de Emisión;  Oct-7 

Pagina: 3 de 10 

 

1. OBJETIVO  

Dar a conocer los procesos operativos a seguir para la fabricación del pan tipo Briollo 

2. ALCANCE  

Este procedimiento abarca todos los procesos operativos de producción y está dirigido 

para todo el personal que realice panificación en la Panadería Londres S.A.  

3. DEFINICIONES  

Manipulador de alimentos: Se define como cualquier persona que sea responsable 

de un alimento en cualquier momento. La persona puede estar en contacto directo con 

los alimentos, o no. No es necesario que el trabajador esté con “las manos en la masa” 

para ser considerado manipulador de alimentos. 

Producción: Se denomina producción a cualquier tipo de actividad destinada a la 

fabricación, elaboración u obtención de bienes y servicios. En tanto la producción es 

un proceso complejo, requiere de distintos factores. 

Pesaje: Pesar todos los ingredientes sólidos y medir los líquidos utilizando balanza y 

recipiente con escala de medidas, respectivamente. El pesaje no debe realizarse por 

aproximación ni utilizando medidas como la pizca, el puñado. Esta etapa es 

importante para mantener la calidad constante del producto. No se debe hacer por 

aproximación. (INTI, 2009) 

Mezclado o amasado: El amasado es una etapa clave y decisoria en la calidad del 

pan. En esta etapa influirá tanto el tipo de amasadora como la velocidad, la duración 

y la capacidad de ocupación de la misma. Durante este proceso, los componentes de 

la harina (almidón, proteínas, grasas, cenizas y enzimas), pierden su individualidad y, 

junto con sus demás ingredientes, van a dotar a la masa de unas características 

plásticas (fuerza y equilibrio). En esta etapa se pueden diferenciar dos fases: mezcla 

y amasado intensificado, tanto si utiliza una amasadora lenta como rápida. 

Consistencia: Genéricamente podemos asociarlo con la solidez de una estructura, del 

material que sea, la palabra consistencia nos permite evaluar cuál es la calidad 

requerida en términos de firmeza y complemento de algo. 
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Reposo: Posteriormente se dejará descansar la masa durante aproximadamente 10 

minutos sobre una mesa, tapada con un nylon (limpio y desinfectado). Esto permitirá 

que la masa se relaje, facilitando una mejor división y armado. (INTI, 2009) 

Cortado: Se realiza mediante cuchilla de forma manual o automática sobre el pan.  

Boleado: El propósito es producir una capa seca en las piezas individuales con el fin 

de admitir un formado suave y donde no existan desgarres en la masa por apretar 

mucho los rodillos de la formadora. 

Leudado: De este modo, se dejan fermentar. Esto permite que las piezas leven, que 

se expanda el volumen y que se defina el aroma. El tiempo de fermentación dependerá 

de la cantidad de levadura utilizada y de las condiciones de humedad y temperatura, 

que no debe ser superior a 30 ºC dado que la temperatura ideal para el desarrollo de 

la levadura es de 27 ºC. En el modelo desarrollado es necesario dejar fermentar la 

masa entre 60 y 90 minutos. (INTI, 2009) 

Barnizado: Consiste en colocar con una brocha el huevo batido para que luego de la 

cocción el pan tenga un color brillante. 

Horneado: Independientemente del tipo de horno, la cocción se realizará siempre 

entre 180 y 260 ºC, en una atmósfera rica en vapor de agua. Las características de 

tiempo y temperatura de cocción dependerán del profesional panadero y del tipo de 

pan, ya que es la experiencia la que demuestra la mejor forma de cocción. La cocción 

de pan francés requiere de vapor de agua, dado que el mismo permite el desarrollo de 

las piezas, el aumento del volumen y le otorga brillo y color. El tiempo de cocción 

dependerá del tamaño del pan. Si es un pan flauta, el tiempo aproximado es de 20 a 

25 minutos. 

Enfundado: Consiste en enfundar los panes en una cierta cantidad con el objetivo de 

que el pan no se aplaste.  

4. REFERENCIAS 

• Real decreto 308/2019, norma de calidad para el pan. 

• Norma Técnica Ecuatoriana INEN 

• Buenas Prácticas de Manufactura 
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5. RESPONSABLES Y AUTORIDAD  

Gerente general: 

• Realizar la planificación o programación de la producción  

Jefe de panificación: 

• Coordinar las actividades a realizar  

• Asignar tareas y responsabilidades a los panificadores  

• Verificar, controlar y dar el seguimiento de todos los procesos de producción  

• Controlar la higiene del personal e instalaciones del área de producción  

• Cumplir con la planificación de producción  

Panificadores:  

• Cumplir con las tareas asignadas por parte del jefe de panificación  

• Mantener las áreas, equipos, materiales y utensilios en condiciones higiénicas 

adecuadas  

• Ejecutar adecuadamente los pasos detallados en el presente procedimiento  

• Llenar el registro del seguimiento del proceso productivo  

Control de calidad: 

• Realizar el análisis de control de calidad según las normativas señaladas 

• Emitir el informe de aceptación o rechazo del lote de producción  

6. IDENTIFICACIÓN 

El presente procedimiento se identifica con el código PL.DPR.P05 y se 

denomina: PROCEDIMIENTO DE PRODUCCIÓN DEL PAN TIPO 

BRIOLLO 

7. PERIODICIDAD  

La periodicidad para llevar a cabo este procedimiento es diaria y cada vez que se 

fabrique el pan  

Este procedimiento es susceptible a cambio y / o modificaciones en su contenido 

de acuerdo al criterio personal. 
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8. PROCEDIMIENTO  

8.1 Receptar la planificación de la producción  

El jefe panificación recibe la planificación de la producción PL.DPL.P04.F01  

PLANIFICACIÓN DE PRODUCCIÓN y coordina con los panificadores las 

actividades a realizar. 

8.2 Pesar los ingredientes - Referencia PL.DPR. P05.I01 

El panificador utilizando una balanza pesa los ingredientes dosificando acorde a la 

cantidad de producto solicitado en la planificación 

8.3 Mezclado o amasado - Referencia PL.DPR. P05.I02 

Los ingredientes son pesados y colocados en la amasadora de capacidad de 50 kg, por un 

tiempo t de 5 min. En este proceso el panificador va introduciendo agua necesaria para 

lograr una mezcla o masa de consistencia adecuada 

8.4 Verificación de la consistencia - Referencia PL.DPR. P05.I03 

El panificador revisa la consistencia de la masa (elasticidad), si cumple con la elasticidad 

requerida pasa al siguiente proceso y en caso contrario se prolonga el amasado por tiempo 

t de 5 min adicionales. 
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8.5 Trasladar a la mesa de trabajo 

Una vez obtenida la consistencia deseada, la masa es trasladada manualmente desde la 

amasadora hacia la mesa de trabajo, el cual debe ser de acero inoxidable y estar libre de 

impurezas a fin de evitar la contaminación al producto  

8.6 Reposo  

Se deja reposar el producto por un tiempo t de 10 min, tiempo en el cual dotará la fuerza, 

desarrollará los aromas, sabores y la consistencia necesaria para dividirla y darle forma. 

En este proceso es importante controlar el tiempo. 

8.7 Corte inicial - Referencia PL.DPR. P05.I04 

Este proceso consiste en obtener fragmentos de masa, para lo cual se utiliza una racleta y 

se realiza el corte inicial  

8.8 Pesado - Referencia PL.DPR. P05.I04 

Los fragmentos de masa son pesados en una balanza industrial y cada fragmento debe 

tener un peso de 100kg. Es importante verificar el peso ya que de esta depende  

8.9 Corte final. - Referencia PL.DPR. P05.I05 

Los fragmentos de masa pesados son trasladados desde la mesa de trabajo hacia la 

cortadora manual, en este proceso se obtiene proporciones divididas del mismo tamaño y 

peso y se procede a trasladar hacia la mesa de trabajo para el siguiente proceso. 

8.10 Boleado - Referencia PL.DPR. P05.I06 

El boleado es más conocido como el proceso de dar forma de pan a la masa, el panificador 

realiza manualmente este proceso. 

8.11 Colocar en latas  

A medida que va dando forma a la masa se va colocando en las latas de horneo de 50 cm 

x 100 cm cuya capacidad es de 20 unidades. Las latas deben estar en condiciones 

higiénicas adecuadas y con un recubrimiento de manteca de cerdo a fin de evitar que la 

masa quede pegada y cause deformaciones del pan. 
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8.12 Fermentado  

El leudado del pan o fermentación no es más que una etapa de maduración (como la vida 

misma). La levadura, ya sea química o natural ha hecho su trabajo y la masa se hincha 

gracias a los gases que se han producido, este proceso se demora en realizar 1 hora. Es 

importante controlar este proceso para que no se pase el leudamiento ni que se quede 

corto sin leudar. 

8.13 Barnizado  

Para el barnizado se utiliza una mezcla de huevos, la cantidad se prepara de acuerdo al 

número de panes a realizar, con la ayuda de una brocha se cubre el producto con el 

objetivo de obtener un producto terminado brilloso al finalizar el proceso de cocción  

8.14 Horneado - Referencia PL.DPR. P05.I07 

El producto barnizado es colocado en coches, estos coches son trasladados hacia el área 

de horneado y son introducidos en la cámara de horneado. El panificador enciende el 

horno y comienza la cocción por un tiempo t=1 hora, con una temperatura T que 

comprende entre 200°C a 250°C 

8.15 Enfriado  

Una vez finalizada el proceso de cocción se extrae manualmente los coches de la cámara 

de horneado y se traslada hacia la zona de enfriamiento en donde se realiza el análisis de 

control de calidad y espera para su distribución   

8.16 Control de calidad - Referencia PL.DP. P05.I08 

Este proceso consiste en el responsable de control de calidad verifica los requisitos, 

especificaciones, entre otros., de acuerdo al PL.DPR.P05.I08 - INSTRUCTIVO DE 

CONTROL DE CALIDAD DE PRODUCTO TERMINADO, que debe tener el producto 

para su comercialización y consumo, es aquí donde se decide aceptar o rechazar el lote 

producido. 
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9. ANEXOS 

PL.DPR.P05.I01 INSTRUCTIVO PARA EL PESAJE DE MATERIAS 

PRIMAS E INSUMOS 

PL.DPR.P05.I02 INSTRUCTIVO PARA EL AMASADO O MEZCLADO DE 

LOS INGREDIENTES 

PL.DPR.P05.I03 INSTRUCTIVO PARA LA VERIFICACIÓN DE LA 

CONSISTENCIA  

PL.DPR.P05.I04 INSTRUCTIVO PARA CORTE INICIAL Y PESAJE 

DE LA MASA  

PL.DPR.P05.I05 INSTRUCTIVO PARA REALIZAR EL CORTE 

MANUAL  

PL.DPR.P05.I06 INSTRUCTIVO PARA BOLEADO, LEUDADO Y 

BARNIZADO 

PL.DPR.P05.I07 INSTRUCTIVO PARA EL HORNEADO Y 

ENFRIADO DEL PAN 

PL.DPR.P05.I08 INSTRUCTIVO DE CONTROL DE CALIDAD DE 

PRODUCTO TERMINADO 
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1. OBJETIVOS  

Establecer un instructivo para operación y control en el proceso de pesaje de materias 

primas, insumos y aditivos. 

2. ALCANCE  

Aplicado para el proceso de pesaje desde la recepción de la planificación de producción 

hasta el inicio del amasado 

3. IDENTIFICACIÓN  

Este documento lleva el código PL.DPR.P05.I01 y se denomina INSTRUCTIVO 

PARA EL PESAJE DE MATERIAS PRIMAS E INSUMOS 

4. INSTRUCTIVO  

a. Fundamentos de la balanza 

Las balanzas de esta marca KERN son fácil de manipular esta balanza tiene dos 

maneras de alimentación eléctricas y a pilas. La balanza está construida de tal forma 

que siempre se obtendrá resultados de pesaje fiables, siempre y cuando el pesaje se 

realice bajo condiciones de uso habituales. Usted podrá trabajar con rapidez y 

exactitud si elige el lugar de emplazamiento ideal para su balanza.  

b. Características de la balanza. 

1. Resistente al agua, con protección IP 68. 

2. Fabricada en 100% acero inoxidable (A-304), su plataforma e indicador de bordes 

redondeados permite todos los métodos de limpieza moderna y ecológica. 

3. Celdas de carga, con protección IP68, contra polvo y agua. 

4. Indicador LED,fabricado en ABS de fácil lectura y baja batería. 

5. La estructura de las balanzas modelo 2056SS son de sólida construcción en 

perfiles y planchas de acero inoxidable. 

6. Lleva cuatro apoyos regulables fabricados en acero inoxidable para nivelación, su 

diseño permite una sobrecarga de 150% de su capacidad sin afectar su estructura 

7. Funciona a corriente eléctrica y/o a batería recargable de larga duración. 

8. Ofrece la mayor confiabilidad en todos sus datos de pesada. 

9. Peso, neto y tara. 
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10. Calibración por teclado. 

11. Cambio de unidades Kg/Lb. 

c. Recepción de la planificación de producción  

El gerente general emite la planificación de producción al jefe de panificación, en la 

constan las cantidades de producto a realizar, el turno y la fecha de producción. 

d. Pesaje de ingredientes  

• Colocar la balanza KERN sobre una superficie sobre la mesa de trabajo. 

• Enserar la balanza para un pesaje adecuado. este proceso es el más importante ya 

que se coloca la cantidad exacta de los ingredientes para la elaboración. Para el 

pesado de los ingredientes se inicia la siguiente secuencia: 

Huevos: Se traslada del almacenamiento una cierta cantidad y se coloca las claras y 

yemas en el recipiente que esta sobre la balanza hasta que tenga la cantidad requerida 

para la elaboración del pan briollo esto se traslada y se coloca en la amasadora. 

Agua: En un recipiente limpio y desinfectado se coloca la cantidad especifica de agua 

y esto se traslada a la amasadora. 

Harina: Se traslada de la bodega ala área de producción un saco de harina con una 

manilla limpia y desinfectada se coge la harina y se coloca en un molde que esta sobre 

la balanza con la cantidad adecuada de harina, esto se traslada a la amasadora.   

Azúcar: Se traslada de la bodega al área de producción un saco de azúcar con una 

manilla limpia y desinfectada se coge el azúcar y se pesa la cantidad adecuada para la 

elaboración del pan briollo esto se traslada a la amasadora. 

Leche en polvo: Se traslada de la bodega ala área de producción un saco de leche en 

polvo con una manilla limpia y desinfectada se coge la leche en polvo y se coloca en 

un molde que esta sobre la balanza con la cantidad adecuada de leche en polvo, esto 

se traslada a la amasadora para su respectivo proceso, 

Mejorador: Se traslada de la bodega ala área de producción una funda de mejorado 

esto se coloca en la balanza la cantidad necesaria de mejorador que necesita la para la 

elaboración de pan briollo esto se coloca en la amasadora para su respectivo proceso. 
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Anís: Se pesa la cantidad necesaria de anís para la elaboración del pan de briollo y se 

traslada a la amasadora. 

Margarina, manteca y mantequilla: Se traslada de la bodega un cartón de margarina 

al área de producción y se pesa la cantidad necesaria y se traslada ala amasadora. La 

manteca y la mantequilla se traslada una pipeta al área de producción y se pesa la 

cantidad adecuada y se traslada a la amasadora. 

Levadura: Se traslada del refrigerador paquetes de levadura y se pesa la cantidad 

requerida y se traslada ala amasadora. 

Sal: Se pesa la cantidad necesaria y se coloca en la amasadora. 

• Tener para cada insumo su respectivo recipiente esto ayuda que no haya mezclas 

de insumos y mala manipulación de la misma. 

• El agua que se va ha utilizar debe ser potable apta para el consumo humano y en 

lo posible que tenga una temperatura de 2°C. 

• Finalmente verificar que se ha pesado todos los ingredientes harina, huevos, 

manteca, anís, sal, mantequilla, leche en polvo, agua, azúcar, super F o mejorador 

y levadura. Y completar en el siguiente formato PL.DPR.P05.I01.F01 

FORMATO DE PESAJE DE INGREDIENTES. 

5. ANEXO   

PL.DPR.P05.I01.F01 PESAJE DE INGREDIENTES. 
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PL.DPR.P05.I01.F01

Fecha: Octubre 2020

Version:1

N° INGREDIENTES CUMPLE NO CUMPLE 

1 Huevos 

2 Agua

3 Harina 

4 Azucar 

5 Leche en polvo

6 Mejorador 

7 Anis

8 Margarina 

9 Manteca

10 Mantequilla

11 Levadura 

12 Sal 

13

14

REVISADO POR:

APROVADO POR:

Nombre:

Firma:

Nombre:

Firma:

OBSERVACIONES 

PESADO DE INGREDIEN

RESPONSABLE:

TURNO:

TIEMPO DE INICIO:

TIEMPO DE FIN:

ELABORACION DE PAN BRIOLLO 

CANTIDAD ( gramos)
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1. OBJETIVOS  

Establecer un instructivo para operación y control en el proceso de amasado o mezclado 

de los ingredientes. 

2. ALCANCE  

Aplicado para el proceso de amasado desde la colocación de los ingredientes hasta el 

inicio la verificación de la consistencia. 

3. IDENTIFICACIÓN  

Este documento lleva el código PL.DPR.P05.I02 y se denomina INSTRUCTIVO 

PARA EL AMASADO O MEZCLADO DE INGREDIENTES. 

4. INSTRUCTIVO  

a. Amasado  

 

El objetivo del amasado es mezclar los ingredientes en una masa uniforme, hidratar 

la harina y desarrollar la red de gluten mediante el proceso de sobado de la masa. En 

este proceso inicia el desarrollo del amasado dependiendo del tipo de amasado, la 

misma adquiere diferentes características, lo que va ha concluir en una masa con 

aspecto físico y estructural adecuados. 

b. Pasos a seguir  

• Encender la amasadora  

• La máquina cuenta con tres velocidades, inicialmente arranca con la velocidad 1 

• Verificar que el gancho superior se encuentre ajustado, el cuenco este centrado y 

girando. 
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• Incorporar los ingredientes pesados en el cuenco (olla) de la amasadora, primero 

se introducirá los insumos líquidos, como: agua y huevos. 

• Posterior se coloca la harina, leche en polvo, manteca de cerdo, anís, mantequilla, 

mejorador, azúcar y levadura.  

• Una vez colocada dichos ingredientes mezclar o amasar durante 3 min y pasar de 

la velocidad 1 a la velocidad 2. 

• Incorporar la sal y mezclar o amasar durante 3 a 4 min para desarrollar el gluten. 

• Incrementar la velocidad al nivel 3 durante 3 minutos. 

• Verificar la consistencia visual y manualmente. 

• Si cumple con los requerimientos se apaga la amasadora, si no cumple, amasar 

durante 5 min adicionales y apagar el equipo. 

Se registrara los tiempos en el siguiente formato PL.DPR.P05.I02.F01 

REGISTRO DE TIEMPOS DEL AMASADO DE INGREDIENTES  

5. ANEXO   

PL.DPR.P05.I02.F01 TIEMPOS DEL AMASADO 
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TIEMPOS (Min) INGREDIENTES CUMPLE NO CUMPLE 

APROVADO POR:
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Firma:

Nombre:

Firma:

 TIEMPOS DEL AMASADO 

RESPONSABLE:

TURNO:
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TIEMPO DE FIN:

ELABORACION DE PAN BRIOLLO 

VELOCIDADES
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2

3

REVISADO POR:
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1. OBJETIVOS  

Establecer un instructivo para operación y control en el proceso para la verificación de la 

consistencia al finalizar el proceso de amasado. 

2. ALCANCE  

Este instructivo de verificación de la consistencia abarca para todos los tipos de masas 

que realicen en la Panadería Londres S.A. 

3. IDENTIFICACIÓN  

Este documento lleva el código PL.DPR.P05.I03 y se denomina INSTRUCTIVO PARA 

LA VERIFICACIÓN DE LA CONSISTENCIA 

4. INSTRUCTIVO  

4.1 Verificación de la consistencia  

 

Finalizada el tiempo de amasado, se procede a verificar la consistencia de la masa 

mediante el test Alveográfico el consta de las siguientes fases: 

1. Amasado: Extraer una muestra de masa que se encuentra en la olla o cuenco 

2. Preparación: Preparar cinco amasijos de tamaños iguales  

3. Colocación: colocar los amasijos en la maquina Alveográfica 

4. Reposo: Dejar que reposen los amasijos 
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5. Inflamiento: Los amasijos irán inflando automáticamente hasta la explosión 

de las burbujas  

6. Medición: la maquina mide las características reológicas de la masa, como:   

- Tenacidad o elasticidad (P): es la capacidad que tiene la masa de resistencia 

a la deformación.  

- Extensibilidad (L):  La capacidad que tiene la masa de estirarse sin romperse. 

- Fuerza (W): La fuerza de las harinas está relacionada con sus características 

plásticas que dependen de la parte proteínica no hidrosoluble del cereal que es 

el gluten, por lo tanto, la calidad y la cantidad del gluten en un cereal es lo que 

determina la fuerza de panificación. Se anotara en el formato de PL.DPR. 

P05.I03.F01 FORMATO  DE CUMPLIMIENTO DE PARÁMETROS DEL 

AMASADO. 

- P/L: relación de configuración de la curva 

- I.e.: índice de elasticidad, l.e. = P200/P (P200: presión a 4 cm del comienzo 

de la curva) estos parámetros se registrarán en el siguiente formato   

 

7. Análisis: El valor ideal de la relación entre P/L debería ser 0,5, es decir el 

doble de L en referencia a P. A este valor se le suele llamar equilibrio o 

ligamiento.  

Cuando la tenacidad, elasticidad y fuerzan están bien en la masa tiene una ligadura exacta 

y está lista para el siguiente proceso. 
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4.2. Instrumento para el Test Alveográfico 

Alveográfica 

Este equipo consiste en producir una muestra de masa que, al someterse a una presión 

de aire, se deforma en una burbuja. Este modo de extensión reproduce la deformación 

de la masa bajo la influencia del aumento de gas carbónico durante la fermentación.  

5. ANEXO   

PL.DPR.P05.I03.F01 CUMPLIMIENTO DE PARÁMETROS DEL 

AMASADO 
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1. OBJETIVOS  

Establecer un instructivo para el proceso de corte inicial de la masa. 

2. ALCANCE  

Este instructivo inicia con el traslado de la masa de la amasadora y finaliza en el corte 

inicial de la masa.  

3. IDENTIFICACIÓN  

Este documento lleva el código PL.DPR.P05.I04 y se denomina INSTRUCTIVO 

PARA CORTE INICIAL Y PESAJE DE LA MASA  

4. INSTRUCTIVO  

• Recoger la masa del cuenco de la amasadora en cantidades adecuadas 

• Trasladar la masa a la mesa de trabajo  

• Dar una forma redonda a la masa  

• Reposo de la masa, en donde se desarrollan los aromas y sabores  

• Reposar durante 10 min  

• Retirar la racleta de la portadora de utensilios  

• Preparar la balanza y enserar 

• Cortar en fragmentos y pesar, cada fragmento debe pesar 3kg  

• Colocar los fragmentos en moldes para el siguiente proceso  

Registrar en el formato PL.DPR.P05.I04.F01 SEGUIMIENTO DEL PROCESO 

PRODUCTIVO  

5. ANEXO   

PL.DPR.P05.I04.F01 SEGUIMIENTO DEL PROCESO PRODUCTIVO 
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MAÑANA

TARDE 

N° ACTIVIDADES PARÁMETROS CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACIÓN

Ingredientes 

Cantidad 

Parámetros 

Tiempos 

Peso

Numero de fragmentos de 

masa 
Numero de fragmentos de 

masa 

Tiempo de reposo

Boleado

Leudado (tiempo)

Boleado

Aspecto

Cocción

Sabor 

TURNO
RESPONSABLE: 

FECHA:

SEGUIMIENTO DEL PROCESO PRODUCTIVO

REVISADO POR:

Tiempos 

PESADO DE DE 

INGREDIENTES

AMASADO O 

MEZCLADO

VERIFICACIÓN DE LA 

CONSISTENCIA 

1

2

3

APROVADO POR:

Nombre:

Firma:
Nombre:

Firma:

4

5

6

7

8
CONTROL DE 

CALIDAD

TiempoHORNEADO DEL PAN 
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1. OBJETIVOS  

Establecer un instructivo para el proceso de corte manual de la masa. 

2. ALCANCE  

Este instructivo empieza después del pesaje y finaliza en la colocación de los 

fragmentos cortados en la mesa de trabajo.  

3. IDENTIFICACIÓN  

Este documento lleva el código PL.DPR.P05.I05 y se denomina INSTRUCTIVO 

PARA REALIZAR EL CORTE MANUAL  

4. INSTRUCTIVO 

a. Preparar la máquina  

• Limpiar y sanitizar la maquina cortadora  

• Retirar manualmente la tapa del grasero superior  

• Verificar que este grasero contenga suficiente grasa, aumentar si es necesario 

• Tapar el grasero y limpiar sus exteriores a fin de evitar presencia de grasa 

b. Corte manual 

• Retirar el molde de la cortadora y trasladar a hacia la mesa de trabajo   

• Colocar el fragmento pesado de masa en un molde y presionar levemente la 

masa a fin de cubrir toda la base del molde  

• Trasladar el molde colocada la masa hacia la maquina cortadora y colocar en la 

base de la cortadora  

• Con la palanca manual superior, ejercer una presión de contra molde, es aquí 

donde se realiza el corte (porciones de 30gr) 

• Volver la palanca a su sitio inicial  

• Retirar el molde y trasladar hacia la mesa de trabajo 

• Retirar las porciones de masa del molde y colocar la mesa de trabajo 

• Reposar durante cinco minutos y pasar al siguiente proceso  

• Limpiar el molde y colocar en la maquina cortadora. 

Registrar en el formato PL.DPR.P05.I04.F01 FORMATO  PARA EL SEGUIMIENTO 

DEL PROCESO PRODUCTIVO  
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1. OBJETIVOS  

Establecer un instructivo para el proceso de boleado. 

2. ALCANCE  

Este instructivo empieza en la mesa de trabajo y termina en el boleado de la masa. 

3. IDENTIFICACIÓN  

Este documento lleva el código PL.DPR.P05.I07 y se denomina INSTRUCTIVO 

PARA BOLEADO, LEUDADO Y BARNIZADO.  

4. INSTRUCTIVO  

a. Preparación de latas 

• Preparar las latas suficientes para iniciar el proceso, las latas se encuentran en 

los coches por lo cual se deben trasladar hacia el área de boleado 

• Con un waipe, limpiar interna y externamente todas las latas para eliminar todos 

los residuos sólidos sobrantes de la producción anterior  

b. Recubrimiento 

• Trasladar la manteca de cerdo hacia las latas 

• Una vez que las latas se encuentren limpias, colocar la manteca de cerdo sobre la 

base interna, obtendremos un recubrimiento 

• Registrar los datos de la manteca que se utilizó y guardarlo 

c. Boleado o formado 

• Extraer una porción de 30gr de masa, el cual debe estar reposado. 

• Con las palmas de las manos y lajeros movimientos dar una forma de rombo  

• Colocar en las latas con un espacio suficiente para su crecimiento y evitar que se 

peguen. 

• Cada lata tiene una capacidad de 20 porciones (5 filas y 4 columnas), luego se 

procede a colocar en los coches y comienza el leudado. 

d. Leudado 

• Para el leudado se deja reposar las latas asegurando que no que exista 

contaminación con el producto  

• El leudado tarda 80 minutos a temperatura ambiente. 
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• Cumplido el tiempo de leudamiento se debe barnizar. 

e. Barnizado  

• En un recipiente se coloca 5 huevos. 

• Mezclar los huevos a fin de obtener una mezcla uniforme.  

• Utilizando una brocha barnizar las masas ligeramente, sin causar daños o 

deformaciones. 

• Con el barnizado obtendremos un aspecto brillante y queda listo para el 

horneado. 

Registrar los datos PL.DPR.P05.I04.F01 FORMATO  PARA EL SEGUIMIENTO DEL 

PROCESO PRODUCTIVO  
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1. OBJETIVOS  

Establecer un instructivo para el proceso de horneado de pan. 

2. ALCANCE  

Este instructivo empieza en la colocación del pan de coche en el horno y termina en la 

cocción del pan. 

3. IDENTIFICACIÓN  

Este documento lleva el código PL.DPR.P05.I08 y se denomina INSTRUCTIVO 

PARA EL HORNEADO Y ENFRIADO DEL PAN  

4. INSTRUCTIVO  

a. Preparación de horno   

• Inspeccionar el horno y validad que esté libre de cualquier avería  

• Encender el horno y esperar que llegue a una temperatura de 210°C. 

• Programar el tiempo o duración de cocción que se va a realizar.  

• Programar la temperatura a 200°C para la cocción del pan. 

b. Colocación de los coches  

• Trasladar los coches de pan hacia el horno  

• Abrir la puerta e introducir el coche en la cámara de horneado 

• Cerrar la puerta y pulsar el botón inicio  

c. Cocción del pan  

• Esta fase nos da las características físicas externas del pan y nos permite 

desarrollar todo lo que tiene que ver con la corteza. 

• El tiempo de cocción tarda 20 min. 

• Durante este tiempo el panificador controlara que la temperatura no exceda de 

los 200°C 

• Transcurrido el tiempo de cocción, sonará la alarma dando un aviso de que el 

pan está listo  

d. Enfriado  

• El panificador debe utilizar los guantes de protección. 
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• Abrir la puerta de horno y extraer el coche de pan de forma correcta a fin de 

que las latas no causen movimientos. 

Trasladar al área de enfriado y terminar el proceso registrando los datos 

PL.DPR.P05.I04.F01 SEGUIMIENTO DEL PROCESO PRODUCTIVO  

• Precauciones: 

• Este paso es muy importante.  Si un pan es cortado al sacarlo del horno, 

parecerá que está crudo y necesariamente no es así.  

• Hay que permitir que la humedad interna se evapore. 

• Evitar la condensación del agua en la corteza. 

• Liberar el exceso de agua dentro del pan. 

• Se debe evitar sacar los panes a un ambiente muy frío y con corrientes de 

aire, para evitar que la costra se cuarte. 

 

5. ANEXO   

PL.DPR.P05.I04.F01 SEGUIMIENTO DEL PROCESO PRODUCTIVO 
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1. OBJETIVOS  

Establecer un instructivo para el control de calidad de producto terminado del pan briollo. 

2. ALCANCE  

Este instructivo empieza inicia después del enfriado y termina antes de ser enfundado o 

sacado a percha. 

3. IDENTIFICACIÓN  

Este documento lleva el código PL.DPR.P05.I08 y se denomina INSTRUCTIVO DE 

CONTROL DE CALIDAD DE PRODUCTO TERMINADO DE PAN BRIOLLO 

4. INSTRUCTIVO  

a. Control de la calidad del producto terminado  

El control de calidad lo realiza el gerente de la panadería Londres S.A. 

El gerente coge una muestra de pan. 

Primero mira su contextura 

Y mediante la prueba del gusto verifica la el sabor, la dureza etc. 

Registrar los datos PL.DPR.P05.I04.F01 SEGUIMIENTO DEL PROCESO 

PRODUCTIVO  

5. ANEXO   

PL.DPR.P05.I04.F01 SEGUIMIENTO DEL PROCESO PRODUCTIVO 
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1. OBJETIVO  

Dar a conocer los procesos operativos a seguir para el perchado de panes. 

2. ALCANCE  

Este procedimiento es válido para todo el personal involucrado en el perchado del pan en 

la   Panadería Londres S.A.  

3. DEFINICIONES  

Perchado: Colocar productos en un lugar visible de manera adecuada.  

Canasta: Recipiente tejido con mimbres, juncos, cañas, varillas de sauce u otra 

madera flexible, que sirve para recoger o llevar ropas, frutas y otros objetos. 

Panes: Alimento básico que se elabora con una mezcla de harina, generalmente de 

trigo, agua, sal y levadura, que se amasa y se cuece en un horno en piezas de distintas 

formas y tamaños; su sabor, color y textura pueden variar según el tipo de harina 

empleado y los ingredientes secundarios añadidos, como leche, mantequilla, frutos 

secos, etc. 

Manipulador de alimentos: Se denomina a toda persona que, en el desempeño de su 

actividad laboral, suele tener contacto con los alimentos durante los procesos de 

fabricación, envasado, transporte, distribución, almacenamiento, venta o servicio. 

Limpieza: Es el proceso o la operación de eliminación de residuos de alimentos u 

otras materias extrañas o indeseables. 

4. REFERENCIAS 

• Real decreto 308/2019, norma de calidad para el pan. 

• Norma Técnica Ecuatoriana INEN 

• Buenas Prácticas de Manufactura 

• Resolución ARCSA-DE-067-2015-GGG Normativa Técnica Sanitaria para 

Alimentos Procesados. 

5. RESPONSABLES Y AUTORIDAD  

Cejara  

a. Limpia los mostradores de pan. 
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b. Coloca los panes del turno anterior en el área de desperdicios. 

Despachadora  

a. Colocar una cantidad adecuada de panes de los coches en la canasta  

b. Traslada del área de producción a la de comercialización  

c. Coloca los panes en sus respectivos lugares  

Cajera y despachadora  

a. Colocan en fundas los panes de pedido  

b. Almacenan en los estantes correspondientes en el área de producción  

 

6. IDENTIFICACIÓN 

El presente procedimiento se identifica con el código PL.DV.P06 y se denomina: 

PROCEDIMIENTO PARA EL PERCHADO DE PANES 

7. PERIODICIDAD 

La periodicidad para llevar a cabo este procedimiento es diaria y cada vez que 

haya pan en las perchas.  

Este procedimiento es susceptible a cambio y / o modificaciones en su contenido 

de acuerdo al criterio personal. 

8. PROCEDIMIENTO  

9.1 Limpieza de los mostradores  

a. Retirar el pan del anterior día   

b. Se almacena en los cartones de desperdicio para su respectivo proceso. 

c. Limpieza de las perchas siguiendo el proceso respectivo PL.LD.P09 

PROCEDIMIENTO ESTÁNDAR PARA LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN. 

9.2  Perchado 

a. Retirar la canasta de los estantes correspondientes. 

b. Verificar si las canastas están limpias  

c. Ubicar la canasta en la mesa de trabajo  

d. Colocar el pan en la canasta  

e. Trasladar la canasta del área de producción al área de venta. 

f. Colocar el pan en su respectivo lugar  

Apuntar en el PL.DV.P04.F01 FORMATO  PARA EL CONTROL DE LA CANTIDAD 

DE PRODUCTOS PERCHADOS. 
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9.3 Enfundado  

a. Empachar los panes de pedido en fundas plásticas o cartones. 

b. Colocar una cantidad adecuada para que no se aplaste. 

c. Los pedidos listos colocar el los estantes de almacenamiento de pedidos. 

d. Verificar con la lita de pedidos PL.DCO.P03.F02 FORMATO  PARA EL 

CONTROL DE LA CANTIDAD DE PRODUCTOS EN PEDIDOS 

10. ANEXOS 

 

PL.DV.P04.F01 
CONTROL DE LA CANTIDAD DE PRODUCTOS 

PERCHADOS. 

PL.DCO.P03.F02 
CONTROL DE LA CANTIDAD DE PRODUCTOS EN 

PEDIDOS 
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1 Palanqueta 0,12

2 Palanqueta 0,20

3 Redondo 

4 Briollo 

5 Empanada Chica 

6 Cholas

7 Enrollado

8 Muyuela

9 Pan de Yema 

10 Empanada de Yema

11 Crossant

12 Empanada Semintegral

13 Ingertos 

14 Sanduchero 

15 Hot Dog

16 Hamburguesa normal  

17 Hamburguesa con Ajonjoli 

18 Pan de Dulce

19 Molde Brioche 

20 Molde Blanco

21 Molde Semintegral

22 Molde en Rodajas Integral

23 Molde en Rodajas blanco 

Turno:

Fecha:
RESPONSABLE:

Version:1

CONTROL DE LA CANTIDAD DE PRODUCTOS 

PERCHADOS.

Observación 

Nombre:

Firma:

Nombre:

Firma:

REVISADO POR:

APROVADO POR:

N° Productos  
Productos de 

baja

Productos 

existentes 
Entradas Ventas 

PL.DV.P06.F01

Fecha: Octubre 2020
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1. OBJETIVO  

Dar a conocer los procesos operativos a seguir para la atención al cliente y despacho de pan. 

2. ALCANCE  

Este procedimiento está dirigido a todas las áreas comercialización de la Panadería 

Londres S.A.  

3. DEFINICIONES  

Cliente: Es una persona o entidad que compra los bienes y servicios que ofrece una 

empresa. 

Despachador: Es el que despacha, diligencia, atiende o que tiene a su cargo una agencia 

o despacho.  

Cajera: El cajero o cajera es la persona que, dependiendo del negocio, se encarga de la 

responsabilidad de la caja en un establecimiento. Esta persona debe cuadrar todas las 

entradas y salidas de caja, provocando que, al cierre de esta, todo esté cuadrado. 

Servicio: Un servicio, en el ámbito económico, es la acción o conjunto de actividades 

destinadas a satisfacer una determinada necesidad de los clientes, brindando un producto 

inmaterial y personalizado. 

Pedidos: Es el documento que realiza quien ha tomado la decisión en firme de comprar 

un bien o servicio.  

4. REFERENCIAS 

• Real decreto 308/2019, norma de calidad para el pan. 

• Norma Técnica Ecuatoriana INEN 

• Buenas Prácticas de Manufactura 

• Resolución ARCSA-DE-067-2015-GGG Normativa Técnica Sanitaria para 

Alimentos Procesados. 

5. RESPONSABLES Y AUTORIDAD  

CAJETA  

a. Saluda amablemente  

b. Pregunta la orden de pedido a la despachadora. 



 

PANADERÍA LONDRES S.A. 

PROCEDIMIENTO PARA ATENCIÓN AL 

CLIENTE Y DESPACHO DE PAN 

Código: PL.DV.P07 

Revisión: 001 

Fecha de Emisión;  Oct-7 

Pagina: 4 de 7 

 

 

c. Pide los datos del cliente para la factura 

d. Marca la orden de pedido del cliente en la caja registradora 

e. Cobra el valor de la orden de pedido  

f. Emite la factura  

g. Entrega la factura al cliente  

DESPACHADOR  

a. Saluda amablemente al cliente  

b. Pregunta el producto que va a comprar  

c. Coloca en la funda el pedido 

d. Verifica el pedido del cliente  

e. Da a conocer a la cajera el pedido del cliente  

f. Estriega al cliente el pedido  

6. IDENTIFICACIÓN  

El presente procedimiento se identifica con el código PL.DV.P07 y se denomina: 

PROCEDIMIENTO PARA ATENCIÓN AL CLIENTE Y DESPACHO DE 

PAN 

7. PERIODICIDAD  

La periodicidad para llevar a cabo este procedimiento es diaria se realiza con cada 

cliente. 

Este procedimiento es susceptible a cambio y / o modificaciones en su contenido 

de acuerdo al criterio personal. 

8. PROCEDIMIENTO  
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Orden de pedido del cliente  

a. Observar las exhibiciones en el área y buscar el producto cuyas características 

cumplan sus requisitos (necesidades y expectativas) 

b. Pregunta los precios  

c. Elige los productos y realiza la orden de compra a la despachadora. 

Recepta la orden de pedido  

a. La despachadora recepta la orden de pedido del cliente  

b. Con la pinza coloca en la funda o cartón el pedido  

c. Verifica el pedido con el cliente. 

d. Dicta el pedido a la cajera.  

Emisión de tiket o factura  

a. La cajera pide los datos al cliente como: nombres completos, dirección y 

número de teléfono. PL.DV.P07.F01 FORMATO   DE FACTURACIÓN DE LA 

PANADERÍA LONDRES S.A. 

b. Verifica los datos del cliente  

c. Constata la orden de pedido que realizo  

d. Emite el pago  

e. Firma y recibe la factura de la compra  
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11. ANEXOS 

PL.DV.P07.F01  FACTURACIÓN DE LA PANADERÍA LONDRES S.A. 
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CANTIDAD P. Unit P. Tol

Sub Total:

Descuento:

Neto sin IVA:

Neto con IVA:

Total:

DESCRIPCION 

NOMBRE:

RUC:

DIRECCION 

FECHA:

TELF:

TELF:

FACTURACION Numero: 

PANADERIA LONDRES S.A. 
Matriz: Daniel Leon Borja y Vargas Torres 

Telf: 2940854/ Riobamba - Ecuador 

RUC: 0601546757001

PL.DV.P07.F01

Fecha: Octubre 2020

Version:1

FACTURACIÓN DE LA PANADERÍA LONDRES S.A.

FIRMA AUTORIZADA                               RECIBI CONFORME 

FORMA DE PAGO 

EFECTIVO

DINERO ELECTRONICO

OTROS
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1. OBJETIVO  

Establecer medidas para prevenir y mantener bajo control la presencia de insectos, 

roedores u otros animales en las instalaciones de la Panadería Londres S.A. 

2. ALCANCE 

Este procedimiento es válido para todas las áreas que abarcas todos los procesos 

de diseño, producción y comercialización de la Panadería Londres S.A. 

3. DEFINICIONES  

Fumigación: Procedimiento para destruir malezas, artrópodos o roedores-plaga 

mediante la aplicación de sustancias gaseosas o generadoras de gases. 

(DECRETO 775, 1990) 

Manejo integro de plagas (MIP): Sistemas para combatir las plagas y/o vectores 

específicos que, en el contexto del ambiente asociado y la dinámica de la 

población de especies nocivas, utiliza las técnicas, métodos y prácticas de 

Saneamiento Ambiental adecuadas de la forma más compatible y elimina o 

mantiene la infestación por debajo de los niveles en que se producen o causan 

perjuicios económicos u ocasionen daños en la salud humana, o la sanidad animal 

o vegetal. (DECRETO 775, 1990) 

Plaga: Presentan una capacidad alta de dispersión de virus y bacterias, las cuales 

van dejando al tener contacto sobre las superficies en las que se preparan 

alimentos o sobre de las que los resguardan (Chaves, s.f.) 

Plaguicida: Cualquier sustancia o mezcla de sustancias con ingredientes 

químicos o biológicos destinados a repeler, destruir o controlar cualquier plaga o 

a regular el crecimiento de las plantas. (Silva, 2014) 

4. REFERENCIAS  

• Buenas Prácticas de Manufacturas. 

• Guía de Practicas Correctas de Higiene del Sector de Mataderos de Ungulados 

Domésticos y Ratites. 

• Resolución ARCSA-DE-067-2015-GGG Normativa Técnica Sanitaria para 

Alimentos Procesados, Plantas Procesadoras de Alimentos 

5. RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD 
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La responsabilidad de elaborar el presente procedimiento de control de plagas le 

corresponde a la persona encargada de cada área (diseño, producción y 

comercialización). 

El personal encargado de cada área (diseño, producción y comercialización) debe 

cumplir y hacer cumplir con el procedimiento.  

La responsabilidad de revisar y aprobar el presente procedimiento le corresponde 

al gerente de la Pandearía Londres S.A. 

6. IDENTIFICACIÓN  

El presente procedimiento se identificó con el código PRO-CTP-P08 y se 

denomina: PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE PLAGAS. 

7. PERIODICIDAD 

La periodicidad para llevar a cabo este procedimiento será quincenal o la 

recomendada por el Servicio Externo de Control de Plagas. 

Este procedimiento es susceptible a cambio y/o modificaciones en su contenido 

de acuerdo al criterio del personal. 

8. PROCEDIMIENTO  

 

8.1 Servicio Externo para control de Plagas. 

Para Panadería Londres S.A. debe concesionar los servicios de control de plagas 

con una empresa externa que cuenta con la respectiva licencia sanitaria vigente y 

que oferte los servicios de inspección y monitoreo de las instalaciones, 

desinfección, detección de posibles infestaciones de plagas, lugares de ingreso de 

estas, condiciones que puedan causar el incremento de sus poblaciones. 
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8.2 Inspección de posibles plagas. 

La empresa contratada para la prestación del servicio de control de plagas debe 

realizar un estudio detallado de las áreas ser tratadas, zonas de riego, acceso de 

plagas tanto internas como externas para poder determinar el tipo de plaga y el 

producto a utilizar. 

8.3 Supervisión   

La empresa prestadora del servicio de control y monitoreo de plagas, después de 

cada servicio prestado debe entregar ala despachadora de turno el reporte por 

escrito en el que se incluirá información. 

• Tipos de plagas  

• Plaga tratada  

• Fecha de ejecución  

• Áreas tratadas  

• Productos utilizados para el control 

• Personal responsable 

• Plazo entre finalización del tratamiento e inicio de actividades  

• Fecha de próxima desinfección  

8.4 Monitoreo de roedores 

Con el fin de monitorear la actividad de los roedores en las áreas de diseño, 

producción y comercialización de la panadería Londres y tomar las medidas 

correctivas necesarias, se establece estaciones de cebos, el cual bordea las áreas 

en los que observen indicios de recientes de actividades de roedores. 

Acortar y reducir el acceso de los roedores a las instalaciones, por medio del 

consumo de cebos con rodenticidas anticugulantes en las ares detectadas la plaga. 

Reducir la cantidad de población de los roedores mediante la mortalidad por el 

consumo de rodenticidas. 

Los resultados de monitoreo de las estaciones de cebo, serán de frecuencia diaria 

y se registrara en PL.CTP.P08.F01  FORMATO DE CONTROL  Y 

MONITOREO DE ESTACIONES RODENTICIDAS. 
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8.5 Monitoreo de incestos   

Se inspeccionará el área que es de altas temperaturas y realizara la fumigación con 

el respectivo cuidado se realizara quincenal con el fin de prevenir que se acumulen 

las cucarachas. 

La actividad quedara registrada en el formato PL.CTP.P08.F02  FORMATO DE 

CONTROL Y MONITOREO DE ESTACIONES CONTRA CUCARACHAS. 

8.6 Consideraciones Generales  

Una vez culminando el plazo de seguridad después de fumigación, se debe realizar 

tareas de limpieza y desinfección de las maquinas, equipos y utensilios que hayan 

teniendo contacto con el producto químico utilizado. 

La empresa responsable de control de plagas, se hará cargo de los envases vacíos 

utilizados con los productos químicos. 

Los envases de fumigación por ningún motivo se deben reciclar o usar. 

8.7 Medidas preventivas  

la Panadería Londres S.A. con la finalidad de prevenir la penetración, propagación 

y la proliferación de plagas (roedores y cucarachas) dentro debe tomar las 

siguientes medidas preventivas de forma indirecta. 

8.7.1 Condiciones del entorno  

Las áreas que fueron fumigadas (cucarachas) y colocadas el cebo (roedores) 

tendrá barreras de protección. 

Se protegerá todas las aberturas de las áreas diseño, producción y 

comercialización dentro de la Panadería Londres S.A.  

Se debe eliminar lugares que se identifiquen como aptos para albergar plagas 

como: 

• Equipos 

• Tuberías 

• Acumulación de basura 

• Acumulación de materiales no necesarios. 

8.7.2 Medidas higiénicas  
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Todos los residuos no orgánicos serán depositados en basureros y se taparan 

adecuadamente, se colocarán en un lugar con pisos de concretó y con drenaje, 

de modo que se pueda lavar y eliminar la basura que se puede caer.  

9. ANEXOS 

PL.CTP.P08.F01 
FORMATO DE CONTROL Y MONITOREO DE 

ESTACIONES RODENTICIDAS. 

PL.CTP.P08.F02 
FORMATO DE CONTROL Y MONITOREO DE 

ESTACIONES CONTRA CUCARACHAS. 
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PL.CTP.P08.F01

Fecha: Octubre 2020

Version:1

REVISADO POR:
Nombre:

Firma:

APROVADO POR:
Nombre:

Firma:

FORMATO DE CONTROL Y MONITOREO DE ESTACIONES 

RODENTICIDAS.

FECHA DE 

INSPECCION 

FECHA PPROXIMA 

DE INSPECCION 
AREA CEBO UTILIZADO RESPONSABLE OBSERVACIONES 

RESPONSABLE:
Turno:

Fecha:
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PL.CTP.P08.F02

Fecha: Octubre 2020

Version:1

REVISADO POR:
Nombre:

Firma:

APROVADO POR:
Nombre:

Firma:

FORMATO DE CONTROL Y MONITOREO DE ESTACIONES 

CONTRA CUCARACHAS.

RESPONSABLE:
Turno:

Fecha:

FECHA DE 

INSPECCION 

FECHA PPROXIMA 

DE INSPECCION 
AREA 

TIPO DE 

INSECTICIDA
RESPONSABLE OBSERVACIONES 
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1. OBJETIVO  

Establecer métodos que permitan asegurar que las instalaciones, equipos, materiales y 

utensilios que intervienen en el proceso de diseño, producción y comercialización de 

PANADERÍA LONDRES S.A., se encuentre limpios, desinfectados y libres de 

contaminación química, física o microbiológica, garantizando la inocuidad y calidad de 

los productos. 

2. ALCANCE  

Este procedimiento está dirigido a todas las áreas operativas de diseño, producción y 

comercialización de la Panadería Londres S.A.  

3. DEFINICIONES  

Registro: Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de 

actividades realizadas. 

Plan maestro: es un documento de gestión de las áreas naturales protegidas que establece 

la filosofía básica para el manejo y desarrollo del ANP y provee las estrategias para 

resolver los problemas y lograr los objetivos de manejo identificados, tanto para la 

protección como para el uso sostenible del ANP. 

Cronograma: Es una lista de elementos o procesos de un proyecto en la cual se incluyen 

además sus fechas previstas de comienzo y final. 

Manipulador de alimentos: Se denomina a toda persona que, en el desempeño de su 

actividad laboral, suele tener contacto con los alimentos durante los procesos de 

fabricación, envasado, transporte, distribución, almacenamiento, venta o servicio. 

Limpieza: Es el proceso o la operación de eliminación de residuos de alimentos u otras 

materias extrañas o indeseables. 

Desinfección: Es un proceso químico que mata o erradica los microorganismos sin 

discriminación (Tales como agentes patógenos) al igual como las bacterias, virus y 

protozoos impidiendo el crecimiento de microorganismos patógenos en fase vegetativa 

que se encuentren en objetos inertes. 
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Contaminación: Introducción o presencia de cualquier peligro biológico, químico o 

físico, en el alimento, o en el medio ambiente alimentario. 

Contaminación Cruzada: Proceso por el cual los alimentos entran en contacto con 

sustancias ajenas, generalmente nocivas para la salud. 

Solución: Mezcla de un sólido o de un producto concentrado con agua para obtener una 

distribución homogénea de los componentes.  

Utensilio: Implemento o recipiente que tiene contacto con los alimentos y que se usa para 

el almacenamiento, preparación, transporte, despacho, venta o servicio de alimentos. 

4. REFERENCIAS 

• Real decreto 308/2019, norma de calidad para el pan. 

• Norma Técnica Ecuatoriana INEN 

• Buenas Prácticas de Manufactura 

• Resolución ARCSA-DE-067-2015-GGG Normativa Técnica Sanitaria para 

Alimentos Procesados. 

5. RESPONSABLES Y AUTORIDAD  

Gerente general y responsables de cada sección: 

• Verificar el cumplimiento del presente procedimiento de limpieza y desinfección  

• Coordinar la planificación de limpieza según el cronograma con el personal 

operativo. 

• Capacitar al personal operativo en el correcto uso de utensilios y elementos de 

limpieza   

Colaborador de BPM:  

• Verificar la limpieza, desinfección y liberar las áreas del proceso, equipos, 

materiales y utensilios. 

Personal operativo de cada área: 

• Ejecutar lo descrito en el presente procedimiento, llevar los registros de limpieza, 

desinfección en todas las etapas del proceso. 
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IDENTIFICACIÓN 

El presente procedimiento se identifica con el código PL.LD.P09 y se denomina: 

PROCEDIMIENTO ESTÁNDAR PARA LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN. 

• PERIODICIDAD  

La periodicidad para llevar a cabo este procedimiento es diaria y en base al plan 

maestro de limpieza y desinfección. 

Este procedimiento es susceptible a cambio y / o modificaciones en su contenido 

de acuerdo al criterio personal. 

• PROCEDIMIENTO  

a. Descripción   

La limpieza y desinfección para cada área de diseño, producción y comercialización, debe 

realizarse de acuerdo del formato PL.LD.P09.F01  PROGRAMA DE LIMPIEZA Y 

SANITIZACIÓN, como también se hace constancia del formato PL.LD.P09.F.2 

FORMATO DE LIMPIEZA Y SANITIZACIÓN. 

 La limpieza y desinfección para cada área de diseño, producción y comercialización, se 

debe ejecutar de acuerdo a lo descrito en el presente procedimiento y la frecuencia de 

ejecución de estas actividades se encuentran descritos en el PL.LD.P09.A01 - PLAN 

MAESTRO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN. 

b. Pasos para una efectiva limpieza  

La limpieza se realizará en todas las áreas de las tres secciones, que no se encuentren 

operando a fin de asegurar que no exista ningún tipo de contaminación cruzada. Todo 

equipo eléctrico será desconectado previo al proceso de limpieza y cubierto si fuera 

necesario. 

➢ Los pasos a seguir son:  

Barrer: Eliminar todo residuo solido de pisos, equipos, mesas, utensilios, pallets como: 

de polvo, tierra, migajas de pan, masas con el uso de cepillos, limpiones, waipes. 

Limpiar: Eliminar la suciedad de todas las superficies mediante el uso de D´Citrus Chem 

D, en concentración recomendada por el fabricante, se realizará de acción manual con 

utensilios necesarios para eliminar toda la suciedad. 
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Enjuagar. Eliminar todo residuo de la solución desengrasante y restos de suciedad que 

pudieran entrar en contacto con el producto alimenticio. 

Escurrir: Eliminar el exceso de agua presente en las superficies de equipos, mesas, 

utensilios, a fin de que el sanitizante actúe con la concentración establecida 

Desinfectar y sanitizar: Eliminar o disminuis la carga microbiana hasta niveles 

aceptables para superficies en contacto con los productos alimenticios, mediante la 

aplicación de una solución de sanitizante 5G según recomendación del fabricate. 

c. Operaciones de limpieza: 

Las operaciones de limpieza se realizarán de arriba abajo; esto para techos, equipos, 

mesas y pisos, para prevenir que salpique suciedad nuevamente a las superficies limpias 

Para tubería aéreas, cajas de electricidad etc, deberán ser limpiadas antes de iniciar el 

proceso de producción. Las áreas debajo de éstas, los pisos y drenajes deberán ser 

limpiados al final del proceso de sanitizado  

d. Manejo de productos químicos 

Antes de iniciar las tareas, el personal será capacitado en el correcto uso y manejo de 

productos químicos y diluyentes utilizados en la limpieza y desinfección de áreas, 

equipos, superficies y utensilios. 

Los químicos utilizados serán almacenados fuera del área del proceso, en un área 

destinada específicamente para estos materiales, bajo llave y con responsabilidad de una 

sola persona. 

El personal deberá realizar las operaciones de limpieza y desinfección con equipos de 

protección personal apropiado, como; guantes, mascarillas, botas, delantales, entre otros. 

e. Control de efectividad de la limpieza y desinfección 

El colaborador de BPM verificará la limpieza y desinfección, y detectará cualquier 

desviación durante la ejecución de estas actividades mediante un control visual. 

Control visual:  
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Visual y manualmente validará el estado de la limpieza y desinfección de las superficies, 

calificando en dos niveles:  

➢ Bien (ausencia de residuos), se colocará: “√” 

➢ Mala (residuos demasiado numerosos), se colocará: “X” 

Si la calificación es “bien” liberará las áreas, equipos y utensilios respectivamente. 

Si la calificación de “mala”, el colaborador de BPM informara al personal que haya 

realizado la limpieza que debe repetir el proceso. Hasta que el resultado sea bueno. 

Frecuencia de control (colaborador de BPM): Diario 

Método:  

El método de evaluación que se va a utilizar para los monitoreos será el “organoléptico 

sensorial” (vista, tacto y olfato). 

Lista de productos a utilizar 

Detergente ¨Deja¨  

Los detergentes son sustancias químicas que tienen la capacidad de deshacer o separar la 

suciedad que está en la superficie de un objeto sin corroerlo ni dañarlo y se les conoce 

como agentes limpiadores. Para que se les considere detergentes, deben eliminar tanto la 

grasa como la suciedad sin afectar a los tejidos. 

Funcionamiento de los detergentes 

Humectación: se refiere a la ruptura de la tensión superficial del agua para que una sola 

gota de esta sea capaz de mojar una mayor superficie. Si no se rompe la tensión, el agua 

se concentra en forma de gota y solo abarca una superficie muy pequeña. 

Penetración: una vez que la gota de agua pudo abarcar más superficie, comienza a 

penetrar por los poros de la superficie y entra en contacto con las zonas porosas donde se 

concentra la suciedad. 

Emulsión: en este paso se forman partículas finas de uno o más líquidos en otro líquido. 
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Suspensión: esta es la parte en la que la suciedad se separa de la superficie en forma de 

partículas en solución. Cuando la suciedad forma las partículas en solución ya no se puede 

volver a depositar en la superficie. 

D´CITRUS CHEM D 

Es un detergente líquido concentrado de alta calidad con enzimas ideal para lavar todo 

tipo de prenda. Es un producto que presenta un agradable olor a cítricos, ya que contiene 

un ingrediente originado de la cáscara de la naranja, biodegradable y totalmente amigable 

a la naturaleza que además ayuda para que se realice un buen desengrase y mejor limpieza 

de las prendas. 

CLORCHEM 

Detergente Clorado Líquido, Limpiador, Desinfectante, Sanitizante 

Es un compuesto líquido, integrado por surfactantes duales, humectantes e hipoclorito de 

sodio. De acción oxidante y sanitizante-desinfectante. Diseñado para la higienización de 

superficies no porosas en la industria alimenticia, donde existen residuos de materia 

orgánica, en pisos, mesones, equipos, gavetas, furgones, etc. Además, es ideal para 

desinfección de grandes extensiones como colegios, estadios, parqueaderos, calles, etc. 

 

 

 

12. ANEXOS 

PL.LD.P09.F01 FORMATO DE PROGRAMA DE LIMPIEZA Y 

SANITIZACION . 

PL.LD.P09.A01 ANEXO DE PLAN MAESTRO DE LIMPIEZA Y 

SANITIZACIÓN                                                                  

PL.LD.P09.F02 FORMATO DE LIMPIEZA Y SANITIZACIÓN                                                 

PL.LD.P09.A1 MSDS Y FICHAS TÉCNICAS DE LOS PRODUCTOS 

DETERGENTES,  D´CITRUS CHEM D Y CLORCHEM 



 

PANADERÍA LONDRES S.A. 

PROCEDIMIENTO ESTÁNDAR PARA 

LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN  

Código: PL.LD.P09 

Revisión: 001 

Fecha de Emisión;  Oct-7 

Pagina: 9 de 10 

 

 

 

DESCRIPCION ENCARGADO

OFICINAS DIARIO 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 51 52

PISOS PLANTA SERV GRAL

PUERTAS SERV GRAL

PUERTAS VIDRIO SERV GRAL

VENTANAS SERV GRAL

PAREDES SERV GRAL

TECHOS INTERNOS SERV GRAL

LAMPARAS SERV GRAL

LIMPIEZA DE PALLETS SERV GRAL

LIMPIEZA DE EXTINTORES SERV GRAL

LIMPIEZA DE DISPENSADORES SERV GRAL

LIMPIEZA DE BASUREROS SERV GRAL

LAMINADORA DIARIO 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 51 52

BANDA TRANSPORTADORA PANIFICADOR

LIMPIEZA ESTRUCTURA MAQ PANIFICADOR

AMASADORA 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 51 52

CUENCO (OLLA) PANIFICADOR

GANCHO AMASADOR PANIFICADOR

LIMPIEZA ESTRUCTURA  MAQ. PANIFICADOR

MESAS DE TRABAJO PANIFICADOR

HORNO DIARIO 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 51 52

LIMPIEZA ESTRUCTURA MAQ PANIFICADOR

CAMARA DE HORNEADO PANIFICADOR

COCHES DE SOPORTE DE LATAS PANIFICADOR

LATAS PANIFICADOR

FORMADORA  DIARIO 1 2 3 4 5 6 7 8 9 ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ##

LIMPIEZA ESTRUCTURA  MAQ. PANIFICADOR

BANDA TRANSPORTADORA PANIFICADOR

RODILLOS PANIFICADOR

BANDEJA PANIFICADOR

MOLDES PANIFICADOR

MOLINO  DIARIO 1 2 3 4 5 6 7 8 9 ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ##

TOLVA PANIFICADOR

RODAMINETOS PANIFICADOR

COMERCIALIZACION  DIARIO 1 2 3 4 5 6 7 8 9 ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ## ##

BANDEJAS DESPACHADORAS

CANASTAS DESPACHADORAS

MOSTRADOR DE PAN DESPACHADORAS

SILLAS DESPACHADORAS  

MESAS DE SERVICIO DESPACHADORAS  

PINZAS DESPACHADORAS

UTENSILIOS DESPACHADORAS

SEMANAS

EQUIPOS Y MAQUINAS 

AREAS GENERALES

PL.LD.P09.F01

Fecha: Octubre 2020

Version:1

PROGRAMA DE LIMPIEZA Y SANITIZACION 

PANADERÍA LONDRES S.A.
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PL.LD.P09.A01

Fecha: Octubre 2020

Versión: 01

AREAS GENERALES SECCION DISEÑO, PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN

DESCRIPCION RESPONSABLE FRECUENCIA} PRODUCTO CONCENTRACION DOSIFICACION

PISOS PLANTA SERV GRAL DIARIO DETERGENTES

PUERTAS SERV GRAL SEMANAL D´CITRUS CHEM D 0,1% 1 lt agua/100 ml producto

PUERTAS VIDRIO SERV GRAL DIARIO D´CITRUS CHEM D 0,1% 1 lt agua/100 ml producto

VENTANAS SERV GRAL DIARIO D´CITRUS CHEM D 0,1% 1 lt agua/100 ml producto

PAREDES SERV GRAL SEMANAL DETERGENTES

TECHOS INTERNOS SERV GRAL QUINCENAL DETERGENTES

LAMPARAS SERV GRAL QUINCENAL D´CITRUS CHEM D 0,1% 1 lt agua/100 ml producto

LIMPIEZA DE PALLETS SERV GRAL QUINCENAL D´CITRUS CHEM D 0,1% 1 lt agua/100 ml producto

LIMPIEZA DE EXTINTORES SERV GRAL TRIMESTRAL CLORCHEM 0,1% 1 lt agua/100 ml producto

LIMPIEZA DE DISPENSADORES SERV GRAL SEMANAL D´CITRUS CHEM D 0,1% 1 lt agua/100 ml producto

LIMPIEZA DE BASUREROS SERV GRAL SEMANAL DETERGENTES

EQUIPOS Y MAQUINAS

LAMINADORA

BANDA TRANSPORTADORA PANIFICADOR DIARIO D´CITRUS CHEM D 0,1% 1 lt agua/100 ml producto

LIMPIEZA ESTRUCTURA MAQ PANIFICADOR SEMANAL D´CITRUS CHEM D 0,1% 1 lt agua/100 ml producto

AMASADORA

CUENCO (OLLA) PANIFICADOR DIARIO D´CITRUS CHEM D 0,1% 1 lt agua/100 ml producto

GANCHO AMASADOR PANIFICADOR DIARIO D´CITRUS CHEM D 0,1% 1 lt agua/100 ml producto

LIMPIEZA ESTRUCTURA  MAQ. PANIFICADOR SEMANAL D´CITRUS CHEM D 0,1% 1 lt agua/100 ml producto

MESAS DE TRABAJO PANIFICADOR DIARIO SANITIZANTE 100,0% Directo

HORNO

LIMPIEZA ESTRUCTURA MAQ PANIFICADOR SEMANAL D´CITRUS CHEM D 0,1% 1 lt agua/100 ml producto

CAMARA DE HORNEADO PANIFICADOR SEMESTRAL D´CITRUS CHEM D 0,1% 1 lt agua/100 ml producto

COCHES DE SOPORTE DE LATAS PANIFICADOR SEMANAL D´CITRUS CHEM D 0,1% 1 lt agua/100 ml producto

LATAS PANIFICADOR DIARIO SANITIZANTE 100,0% Directo

FORMADORA  

LIMPIEZA ESTRUCTURA  MAQ. PANIFICADOR SEMANAL D´CITRUS CHEM D 0,1% 1 lt agua/100 ml producto

BANDA TRANSPORTADORA PANIFICADOR DIARIO SANITIZANTE 100,0% Directo

RODILLOS PANIFICADOR DIARIO SANITIZANTE 100,0% Directo

BANDEJA PANIFICADOR DIARIO SANITIZANTE 100,0% Directo

MOLDES PANIFICADOR DIARIO SANITIZANTE 100,0% Directo

MOLINO  

TOLVA PANIFICADOR SEMANAL D´CITRUS CHEM D 0,1% 1 lt agua/100 ml producto

RODAMINETOS PANIFICADOR DIARIO SANITIZANTE 100,0% Directo

COMERCIALIZACION  

BANDEJAS DESPACHADORAS DIARIO SANITIZANTE 100,0% Directo

CANASTAS DESPACHADORAS DIARIO SANITIZANTE 100,0% Directo

MOSTRADOR DE PAN DESPACHADORAS DIARIO SANITIZANTE 100,0% Directo

SILLAS DESPACHADORAS SEMANAL D´CITRUS CHEM D 0,1% 1 lt agua/100 ml producto

MESAS DE SERVICIO DESPACHADORAS SEMANAL D´CITRUS CHEM D 0,1% 1 lt agua/100 ml producto

PINZAS DESPACHADORAS DIARIO SANITIZANTE 100,0% Directo

UTENSILIOS DESPACHADORAS DIARIO SANITIZANTE 100,0% Directo

PLAN MAESTRO DE LIMPIEZA Y SANITIZACIÓN                                                                 

PANADERÍA LONDRES S.A.
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FECHA:

QUIMICO AGUA LU MA MI JU VI SA DO

PISOS PLANTA DIARIO DETERGENTES SERV GRAL

PUERTAS SEMANAL D´CITRUS CHEM D SERV GRAL

PUERTAS VIDRIO DIARIO D´CITRUS CHEM D SERV GRAL

VENTANAS DIARIO D´CITRUS CHEM D SERV GRAL

PAREDES SEMANAL DETERGENTES SERV GRAL

TECHOS INTERNOS QUINCENAL DETERGENTES SERV GRAL

LAMPARAS QUINCENAL D´CITRUS CHEM D SERV GRAL

LIMPIEZA DE PALLETS QUINCENAL D´CITRUS CHEM D SERV GRAL

LIMPIEZA DE EXTINTORES TRIMESTRAL CLORCHEM SERV GRAL

LIMPIEZA DE DISPENSADORES SEMANAL D´CITRUS CHEM D SERV GRAL

LIMPIEZA DE BASUREROS SEMANAL DETERGENTES SERV GRAL

LAMINADORA

BANDA TRANSPORTADORA DIARIO D´CITRUS CHEM D PANIFICADOR

LIMPIEZA ESTRUCTURA MAQ SEMANAL D´CITRUS CHEM D PANIFICADOR

AMASADORA

CUENCO (OLLA) DIARIO D´CITRUS CHEM D PANIFICADOR

GANCHO AMASADOR DIARIO D´CITRUS CHEM D PANIFICADOR

LIMPIEZA ESTRUCTURA  MAQ. SEMANAL D´CITRUS CHEM D PANIFICADOR

MESAS DE TRABAJO DIARIO SANITIZANTE PANIFICADOR

HORNO

LIMPIEZA ESTRUCTURA MAQ SEMANAL D´CITRUS CHEM D PANIFICADOR

CAMARA DE HORNEADO SEMESTRAL D´CITRUS CHEM D PANIFICADOR

COCHES DE SOPORTE DE LATAS SEMANAL D´CITRUS CHEM D PANIFICADOR

LATAS DIARIO SANITIZANTE PANIFICADOR

FORMADORA  

LIMPIEZA ESTRUCTURA  MAQ. SEMANAL D´CITRUS CHEM D PANIFICADOR

BANDA TRANSPORTADORA DIARIO SANITIZANTE PANIFICADOR

RODILLOS DIARIO SANITIZANTE PANIFICADOR

BANDEJA DIARIO SANITIZANTE PANIFICADOR

MOLDES DIARIO SANITIZANTE PANIFICADOR

MOLINO  

TOLVA SEMANAL D´CITRUS CHEM D PANIFICADOR

RODAMINETOS DIARIO SANITIZANTE PANIFICADOR

COMERCIALIZACION  

BANDEJAS DIARIO SANITIZANTE DESPACHADORAS

CANASTAS DIARIO SANITIZANTE DESPACHADORAS

MOSTRADOR DE PAN DIARIO SANITIZANTE DESPACHADORAS

SILLAS SEMANAL D´CITRUS CHEM D DESPACHADORAS

MESAS DE SERVICIO SEMANAL D´CITRUS CHEM D DESPACHADORAS

PINZAS DIARIO SANITIZANTE DESPACHADORAS

UTENSILIOS DIARIO SANITIZANTE DESPACHADORAS

Firma del Responsable

EQUIPOS Y MAQUINAS

DESCRIPCION FRECUENCIA PRODUCTO C ON C EN TR A C ION

DILUCION ¿CUANDO?

PL.LD.P09.F02

Fecha: Octubre 2020

Versión: 01

NOMBRE 

RESPONSABLE
FIRMA OBSERVACIONES

ACCIONES 

CORRECTIVAS

AREAS GENERALES GRAFICA

REGISTRO  DE LIMPIEZA Y SANITIZACIÓN  

PANADERÍA LONDRES S.A.
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ANEXO 1  

MSDS DEL DETERGENTES. 
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1. OBJETIVO  

Describir los pasos y procesos operacional que deben cumplir durante la limpieza y 

desinfección de la cisterna en la Panadería Londres S.A. 

2. ALCANCE  

Este procedimiento es válido para todo el personal involucrado en el proceso de limpieza 

y desinfección de la cisterna de la Panadería Londres S.A.  

3. DEFINICIONES  

Agua potable: El agua cuyas características físicas, químicas y microbiológicas han sido 

tratadas a fin de garantizar su aptitud para uso humano y proviene de la red pública. 

Cisterna: Una cisterna es un depósito subterráneo que se utiliza para recoger y guardar 

agua. 

Limpieza: La limpieza es la ausencia de suciedad y su propósito es disminuir o 

exterminar los microorganismos. 

Desinfección: Eliminar en parte el número de bacterias que se encuentran en un 

determinado ambiente o superficie, de tal forma que no sea nocivo para las personas. 

4. REFERENCIAS 

• Real decreto 308/2019, norma de calidad para el pan. 

• Resolución ARCSA-DE-067-2015-GGG Normativa Técnica Sanitaria para 

Alimentos Procesados. 

• Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 1108:2014 – Agua Potable. Requisitos. 

• Resolución ARCSA-DE-067-2015-GGG Norma Técnica Sustitutiva de Buenas 

Prácticas de Manufactura para Alimentos Procesados. 

5. RESPONSABLES Y AUTORIDAD  

Gerente general: 

d. Revisa y autoriza la lista de materiales para su respectiva compra. 

e. Revisar y autorizar el llenado de la cisterna. 

Personal de limpieza  

• Listado de materiales necesarios para la respectiva limpieza  
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• Compra de los materiales  

• Realiza la limpia y desinfección la cisterna 

Cajera  

• Recibe la factura firma y cancela  

6. IDENTIFICACIÓN 

El presente procedimiento se identifica con el código P.L.LDC.P010 y se 

denomina: PROCEDIMIENTO PARA LA LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE 

LA CISTERNA  

7. PERIODICIDAD  

La periodicidad para llevar el procedimiento para la limpieza y desinfección se 

lleva acabo 1 ves al año (anual). 

Este procedimiento es susceptible a cambio y / o modificaciones en su contenido 

de acuerdo al criterio personal. 

8. PROCEDIMIENTO  

a. Listado de materiales  

• El encargado de la limpieza y desinfección de la limpieza revisa y analiza el 

estado de la cisterna. 

• Elabora el listado de materiales e insumos para el respectivo proceso 

PL.LDC.P10.FO1  CONTROL DE MATERIALES E INSUMOS PARA LA 

LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LA CISTERNA EN LA PANADERÍA 

LONDRES S.A. 

• La gerencia revisa y autoriza la adquisición de la compra. 

b. Limpieza de la cisterna  

• Cerrar la llave de la toma para impedir que ingrese el agua. 

• Apagar equipo de bombeo de la Panadería. 

• Extraer con bomba el agua que ha quedado en la cisterna hasta dejar unos 10 

a 15 cm. del tirante. 

• Colocarse equipo de protección personal (guantes, botas, mascarilla, cofia) 

• Introducirse a la cisterna. 

• Comenzar con la limpieza cepillando la cisterna en las paredes y pisos. 

• Con la escoba juntar el material desprendido y recogerlo, también debe 

eliminarse el agua remanente. 
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• Posteriormente verter con agua limpia en paredes y juntas con fuerza. 

• Retirar el agua que se acumuló. 

• Salirse de cisterna 

c. Desinfección de la cisterna  

• Abrir la llave del agua hasta llegar a un nivel de 10 cm.  

• Agregar 20 litros de cloro  

• Colocarse equipo de protección personal (guantes, botas, mascarilla, cofia) 

• Introducirse a la cisterna. 

• Enjuagar las paredes y juntas con agua y cloro 

• Tallar con escoba durante 10 minutos. 

• Enjuagar la cisterna. 

• Abrir la llave del agua a la cisterna a un nivel de 10 cm, tallar la cisterna para 

desprender el cloro suministrado. 

• Extraer de nuevo el agua. 

• Verificar que este sin residuos y sobrante de agua  

• Abrir la llave del agua para su llenado de la cisterna. 

Se registrará PL.LDC.P10.FO2 CONTROL DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE 

LA CISTERNA 

9. ANEXOS 

PL.LDC.P10.FO1 

CONTROL DE MATERIALES E INSUMOS PARA 

LA LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LA 

CISTERNA 

PL.LDC.P10.FO2 
CONTROL DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE 

LA CISTERNA 
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PL.LDC.P10.FO1

Fecha: Octubre 2020

Version:1

CONTROL DE MATERIALES E INSUMOS PARA 

LA LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LA CISTERNA

Nombre:

Firma:

Nombre:

Firma:

RESPONSABLE:

FECHA:

OBSERVACIÓN 

REVISADO POR :

APROBADO POR:

N°
MATERIALES E 

INSUMOS 
CUMPLE NO CUMPLE 
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13

14

15

16

17

18

19

20

REVISADO POR :

APROBADO POR:

Nombre:

Firma:

Nombre:

Firma:

CONTROL DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 

DE LA CISTERNA

RESPONSABLE:

FECHA:

N° Equipo Detergente Desinfectante Observación Dosis
Tiempo de 

exposición 

PL.LDC.P10.FO2

Fecha: Octubre 2020

Version:1
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1. OBJETIVO  

Dar a conocer la metodología para la formación, competencia y toma de conciencia al 

personal en cuanto a la manipulación y obtención de productos procesados seguros e 

inocuos de la Panadería Londres S.A. 

1. ALCANCE  

Este procedimiento es válido para todo el personal de diseño, producción y 

comercialización de la Panadería Londres S.A.  

2. DEFINICIONES  

Capacitación: Es un conjunto de actividades didácticas que están orientadas a cubrir las 

necesidades de una organización y están orientadas a la expansión de conocimientos, 

habilidades y aptitudes de los trabajadores para que sean capaces de llevar a cabo sus 

actividades laborales de manera eficiente. 

Competencia: Es la aptitud que tiene una persona, formada por 

capacidades, habilidades y destrezas con las que cuenta para realizar una actividad o 

cumplir un objetivo dentro del ámbito laboral, académico o interpersonal.  

Formación personal: Se entiende todos aquellos estudios y aprendizajes encaminados a 

la inserción, reinserción y actualización laboral , cuyo objetivo principal es aumentar y 

adecuar el conocimiento y habilidades de los actuales y futuros trabajadores a lo largo de 

toda la vida 

Plan de capacitación: Es un proceso que va desde la detección de necesidades 

de capacitación hasta la evaluación de los resultados 

Evaluación: Es la determinación sistemática del mérito, el valor y el significado de algo 

o alguien en función de unos criterios respecto a un conjunto de normas 

Productos procesados: Todas aquellas operaciones mediante las cuales los alimentos 

crudos pasan a ser adecuados para el consumo, preparación o almacenamiento 

Productos seguros: Es aquel que puede ser usado de manera normal y previsible por los 

usuarios sin provocarles ningún daño 

https://concepto.de/aptitud/
https://concepto.de/persona-2/
https://concepto.de/habilidad-2/
https://concepto.de/destreza/
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Productos inocuos: Es aquel que no es dañino para la persona que lo consume, pero 

tampoco para las personas que lo producen o para el ambiente en que se produce. 

3. REFERENCIAS 

• Real decreto 308/2019, norma de calidad para el pan. 

• Norma Técnica Ecuatoriana INEN 

• Buenas Prácticas de Manufactura 

• Resolución ARCSA-DE-067-2015-GGG Normativa Técnica Sanitaria para 

Alimentos Procesados. 

4. RESPONSABLES Y AUTORIDAD  

Gerente general  

a. Solicita al personal por área para la respectiva capacitación. 

5. IDENTIFICACIÓN 

El presente procedimiento se identifica con el código PL.RRHH.P11 y se 

denomina: PROCEDIMIENTO DE CAPACITACIÓN AL PERSONAL 

6. PERIODICIDAD  

La periodicidad para llevar a cabo este procedimiento de capacitación al personal 

será semestral. 

Este procedimiento es susceptible a cambio y / o modificaciones en su contenido 

de acuerdo al criterio personal. 

7. PROCEDIMIENTO  

7.1 Detección de necesidades de capacitación   

La panadería Londres determina el motivo de la capacitación en temas específicos 

de interés teniendo en cuenta diseño, producción y comercialización en diferentes 

turnos. 

La cajera acogerá las necesidades de capacitación de cada empleado bajo el 

formato PL.RRHH.P11.F01 FORMATO DE DETECCIÓN DE 

NECESIDADES DE CAPACITACIÓN. 

La detección de necesidades se centrará básicamente en el desarrollo de 

conocimientos, destrezas y habilidades técnicas y conductuales, de conformidad 

al perfil de competencias establecido en la descripción del puesto. 
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7.2 Elaboración del plan y programación  

El gerente en base a la detección de necesidades identificadas elabora el plan de 

capacitación según los temas solicitados. 

Realiza programación de la capacitación, participantes y presupuesto, en este 

punto se tendrá en cuenta las áreas Diseño, Producción y Comercialización, la 

modalidad y el objetivo que se pretende alcanzar. 

7.3 Ejecución 

El gerente aprueba el plan de capacitación, coordina y ejecutara el cronograma. 

Cada vez que se realice una capacitación de dejar en constancia de los 

participantes bajo el formato PL.RRHH.P11.F02 FORMATO DE ASISTENCIA 

A LA CAPACITACIÓN. 

7.4 Evaluación   

La evaluación de esta capacitación tendrá como objetivo verificar la eficacia y se 

realizará al finalizar la capacitación. 

8. ANEXOS 

PL.RRHH.P11.F01 
DETECCIÓN DE NECESIDADES DE 

CAPACITACIÓN. 

PL.RRHH.P11.F02 
ASISTENCIA A LA CAPACITACIÓN. 
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PL.RRHH.P11.F01

Fecha: Octubre 2020

Trimestral Anual

Version:1

DETECCIÓN DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN.

APROBADO POR:

Observaciones 

Nombre: 

Firma:  
Nombre: 

Firma:  

RESPONSABLE:
Turno:

Fecha:

Periodo
Nombre - Apellido 

Actividad que 

realiza 
Área

Tema de 

Capacitación 

REVISADO POR:
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FORMATO  DE DETECCIÓN DE NECESIDADES DE 

CAPACITACIÓN.

Version:1

PL.DRRHH.P09.F02

Fecha: Octubre 2020

REVISADO POR:
Nombre:

Firma:

APROVADO POR:
Nombre:

Firma:

TEMA:___________________________________________________________________

CAPACITADOR :_________________________________________________________

FECHA:__________________________________________________________________

N° NOMBRE Y APALLIDO CEDULA AREA OBSERVACIONES 

Hora Inicio:___________

Hora Fin:_____________

FIRMA
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1. OBJETIVO  

Dar a conocer los procesos operativos a seguir para el mantenimiento de la maquinaria o 

equipo de la Panadería Londres S.A. 

2. ALCANCE  

Este procedimiento es válido para todo el personal involucrado de mantenimiento de la 

Panadería Londres S.A.  

3. DEFINICIONES  

Mantenimiento preventivo: Actividades programadas de revisión técnica que se 

realizan periódicamente para evitar que se presente deterioro o daño en los equipos o 

instalaciones locativas, de acuerdo con lo sugerido en las garantías de los proveedores o 

por los contratistas que han realizado adecuaciones locativas en inmuebles de la entidad.  

Mantenimiento correctivo: Actividades de reparación, corrección o ajuste, realizadas 

en el momento de presentarse algún daño en equipos o instalaciones locativas de manera 

intempestiva.  

Informe de mantenimiento: Informe que contiene el registro de los mantenimientos 

realizados a cada bien durante la vida útil por la entidad. 

Falla o avería: Daño que impide el buen funcionamiento de la maquinaria o equipo. 

Defecto: Suceso que ocurre en una máquina que no impide el funcionamiento.  

Seguridad: Asegurar el equipo y personal para el buen funcionamiento de la planta, para 

prevenir condiciones que afecten a la persona o la industria.  

Lubricación: Proceso o técnica empleada para reducir el rozamiento entre dos superficies 

que se encuentran muy próximas y en movimiento una respecto de la otra.  

Fricción: Fuerza que existe entre dos superficies en contacto. 

4. REFERENCIAS 

• Real decreto 308/2019, norma de calidad para el pan. 

• Norma Técnica Ecuatoriana INEN 

• Buenas Prácticas de Manufactura 
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• Resolución ARCSA-DE-067-2015-GGG Normativa Técnica Sanitaria para 

Alimentos Procesados. 

5. RESPONSABLES Y AUTORIDAD  

Gerente general  

a. Solicita el contrato de un técnico para el mantenimiento de la maquinaria 

y equipo. 

b. Revisa y analiza el mantenimiento del equipo y maquinaria. 

c. Recibe el reporte de mantenimiento de los equipos y maquinarias  

d. Emite el pago del servicio de mantenimiento  

Personal de mantenimiento  

b. Analiza la maquinaria o equipo a realizar mantenimiento  

c. Realiza el mantenimiento de los equipos y maquinarias. 

6. IDENTIFICACIÓN 

El presente procedimiento se identifica con el código PL.MME.P12 y se 

denomina: PROCEDIMIENTO PARA MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA O 

EQUIPO. 

7. PERIODICIDAD  

La periodicidad para llevar a cabo este procedimiento de mantenimiento será 

anual. 

Este procedimiento es susceptible a cambio y / o modificaciones en su contenido 

de acuerdo al criterio personal. 

8. PROCEDIMIENTO  

Descripción del proceso  

El panificador o cajera que este manejando la maquinaria o equipo, al ver qoe se 

presenta averíos debe avisar al gerente de inmediato para que proceda a solicitar 

o contratar un técnico para que proceda a la reparación de la misma, esto se 

realizara bajo el formato PL.MME.P12.F01 FORMATO DE SOLICITUD DE 

MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA O EQUIPO. 

Revisar la maquinaria y equipo. 

Mediante un análisis del averió de la maquina o equipo se define si puede seguir 

funcionando o se suspende su funcionamiento para proceder a su reparación 



 

PANADERÍA LONDRES S.A. 

PROCEDIMIENTO PARA 

MANTENIMIENTO DE LA MAQUINARIA 

O EQUIPOS 

Código: PL.MME.P12 

Revisión: 001 

Fecha de Emisión;  Oct-7 

Pagina: 5 de 7 

 

 

inmediata, si no necesita un desmantelamiento total se procede a arreglar en el 

lugar donde se produjo el desperfecto. 

Reemplazo de la pieza averiado. 

Se procede al desmantelamiento de la maquinaria o equipo siguiendo las 

instrucciones de los manuales, retirando la pieza averiado, si existe en 

almacenamiento la pieza se procede al cambio inmediato en caso contrario se 

realizará el pedido a gerencia de la pieza averiado. La maquinaria o equipo 

requiere de lubricación en sus partes móviles, se procederá a realizar. 

Verificación del funcionamiento  

Al finalizar el mantenimiento correctivo, se procede a comprobar si la maquinaria 

o equipo reparado funciona correctamente se procede a limpiar, desinfectar y 

poner en marcha. 

Registral el mantenimiento realizado  

Al finalizar el trabajo de mantenimiento, se registra e indica las actividades 

realizadas en la maquina o equipo reparado  el personal que estuvo a cargo del 

mantenimiento, si se empleó o no repuestos y la fecha del próximo mantenimiento en 

el formato PL.DM.P10.F02 FORMATO DE MANTENIMIENTO DE 

MAQUINARIA O EQUIPO 

9. ANEXOS 

PL.MME.P12.F01 SOLICITUD DE MANTENIMIENTO DE 

MAQUINARIA O EQUIPO. 

PL.MME.P12.F02 FORMATO DE MANTENIMIENTO DE 

MAQUINARIA O EQUIPO 
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1. OBJETIVO  

Dar a conocer los procesos para el seguimiento de aquellos proveedores cuyo impacto 

incide de manera significativa sobre el producto final para a Panadería Londres S.A. 

2. ALCANCE  

Este procedimiento es válido para todo el personal involucrado de compras y gerencia de 

la Panadería Londres S.A.  

3. DEFINICIONES  

Proveedores:  Es la persona natural o jurídica, que cumple con las exigencias 

establecidas por el laboratorio para prestar servicios o entregar suministros. 

Materia prima: Se conocen como materias primas a la materia extraída de la naturaleza 

y que se transforma para elaborar materiales que más tarde se convertirán en bienes de 

consumo. 

Insumos: Son productos que ya han sufrido modificaciones y constituyen un refuerzo 

para la creación de otros bienes y servicios 

Confiabilidad: Es la "capacidad de un ítem de desempeñar una función requerida, en 

condiciones establecidas durante un período de tiempo determinado" 

Puntualidad: La puntualidad es cortesía, educación y respeto. La impuntualidad es una 

muestra de falta de cultura, es no apreciar el tiempo de los otros ni el propio. 

4. REFERENCIAS 

• Real decreto 308/2019, norma de calidad para el pan. 

• Norma Técnica Ecuatoriana INEN 

• Buenas Prácticas de Manufactura 

• Resolución ARCSA-DE-067-2015-GGG Normativa Técnica Sanitaria para 

Alimentos Procesados. 

5. RESPONSABLES Y AUTORIDAD  

Gerente general  

Encargado de realizar negociaciones con los proveedores de materia prima. 

6. IDENTIFICACIÓN 
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El presente procedimiento se identifica con el código PL.CP.P12 y se denomina: 

PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE PROVEEDORES. 

7. PERIODICIDAD  

La periodicidad para llevar a cabo este procedimiento de control será anual. 

Este procedimiento es susceptible a cambio y / o modificaciones en su contenido de 

acuerdo al criterio personal. 

8. PROCEDIMIENTO  

8.1.Evaluación de proveedores de materia prima e insumos  

El personal de compras y gerencia es responsable de coordinar tal evaluación, 

asegurando que se siguen los pasos indicados en este procedimiento. 

El personal de compra previamente a la fecha de reunión imprime el listado de 

proveedores de materia prima e insumos lo cual contiene el nombre, código, producto, 

numero de pedido, se muestra en el siguiente formato PL.DCF.P11.F01 LISTADO 

DE PROVEEDORES DE MATERIA PRIMA E INSUMOS.  

8.2.Requisitos que debe tener proveedores  

• Desempeño de los proveedores en relación con los competidores 

• Requisitos de calidad del producto, precio, entrega y repuesta a los problemas 

• Capacidad potencial para proporcionar los productos requeridos, en las 

condiciones requeridas 

• Evaluación financiera para asegurar la viabilidad del proveedor durante todo el 

período de suministro 

• Respuesta del proveedor a consultas, solicitudes de presupuestos y de ofertas 

• Cumplimiento de los requisitos legales y reglamentarios pertinentes 

8.3.Descalificación de un proveedor 

Un proveedor puede perder su distribución para la panadería Londres sin necesidad 

de esperar hasta la siguiente evaluación anual, por razones de: 

• Precios elevados.   

• Desaparición de la empresa.  
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• Incumplimiento de plazos de entrega de manera repetitiva.  

• Incumplimiento sistemático de alguno de los requisitos indicados en el pedido.  

• Incumplimiento en la calidad del material pedido.  

• Acumulación y/o importancia de incidencias.  

• Aparición de proveedores alternativos más interesantes.  

8.4.Requisitos de higiene. 

Los proveedores deben contar con medidas de higiene para el transporte de materia 

prima e insumos así garantizando que su producto este en buenas condiciones para 

el uso respectivo, se debe cumplir con los siguientes parámetros: 

• El vehículo utilizado para transportar la materia prima e insumos deben 

mantenerse limpios y en buen estado  

• No debe transportar más que productos alimenticios cuando estos puedan ser 

contaminados por otro tipo de carga. 

• El personal encargado de la entrega de la materia prima e insumos debe utilizar 

su respectivo uniforme (cofia, overol y calzado respectivo). 

 

9. ANEXOS 

PL.CP.P13.F01 LISTADO DE PROVEEDORES DE MATERIA 

PRIMA E INSUMOS 
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DIRECCIÓN CONTACTO TELÉFONO / CELULAR CORREO ELECTRÓNICO OBSERVACIONES 

REVISADO POR :

APROBADO POR:

Nombre:

Firma:

Nombre:

Firma:

LISTADO DE PROVEEDORES DE MATERIA PRIMA E 

INSUMOS

PL.CP.P013.F1

Fecha: Octubre 2020

Version:1
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1. OBJETIVO  

Establecer métodos que permitan asegurar el correcto manejo, clasificación, recolección 

de desechos y residuos generados por las actividades de diseño, producción y 

comercialización de la panadería Londres S.A. 

2. ALCANCE  

Este procedimiento está dirigido a todas las áreas operativas de diseño, producción y 

comercialización de la Panadería Londres S.A.  

3. DEFINICIONES  

Contaminación: La introducción o presencia de un contaminante en los alimentos o en 

el medio ambiente.  

Desinfección- Descontaminación: Es el tratamiento físico, químico o biológico, 

aplicado a las superficies limpias.  

Higiene de los Alimentos: Son el conjunto de medidas preventivas necesarias para 

garantizar la inocuidad y calidad de los alimentos en cualquier etapa de su manejo, 

incluida su distribución, transporte y comercialización.  

Inocuidad: Condición de un alimento que no hace daño a la salud del consumidor cuando 

es ingerido de acuerdo a las instrucciones del fabricante. 

Desechos orgánicos: Conjunto de desechos de origen biológicos producido por los seres 

humanos y otros seres vivo. 

Desechos inorgánicos: Son aquellos desechos de origen no biológico, de origen 

industrial o de algún otro proceso no natural, que expuestos a las condiciones ambientales 

naturales, tarda mucho tiempo en degradarse, es decir, no vuelven a integrarse a la tierra, 

sino tras un largo periodo de tiempo 

Desechos peligrosos: Sustancias químicas de tipo corrosivo, ácidos o basura radioactiva 

son algunas de las basuras que se incluyen en esta tipología y que deben ser tratadas con 

especial cuidado pues pueden poner en serio peligro la salud de los ciudadanos. 
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Reciclaje: Someter a un material usado a un proceso mediante el cual se recupera, total 

o parcialmente, la materia prima o los componentes que fueros utilizados de modo que 

vuelvan a ser aprovechados. 

Contaminación: Es la presencia en el ambiente de uno o más contaminantes o cualquier 

combinación de ellas, en concentraciones y permanencia superiores o inferiores a las 

establecidas en la legislación vigente. 

4. REFERENCIAS 

• Real decreto 308/2019, norma de calidad para el pan. 

• Norma Técnica Ecuatoriana INEN 

• Buenas Prácticas de Manufactura 

• Resolución ARCSA-DE-067-2015-GGG Normativa Técnica Sanitaria para 

Alimentos Procesados. 

5. RESPONSABLES Y AUTORIDAD  

Gerente  

La responsabilidad de revisar, aprobación y cumplir este procedimiento es del Gerente. 

Responsable de cada diseño, producción y comercialización  

Colocan los desechos inorgánicos y orgánicos en su respectivo recipiente. 

El encargado de limpieza recoge las fundas de desechos de los respectivos recipientes. 

6. IDENTIFICACIÓN 

El presente procedimiento se identifica con el código PL.MD.PO14 y se denomina: 

PROCEDIMIENTO DE MANEJO DE DESECHOS. 

7. PERIODICIDAD  

La periodicidad para llevar a cabo este procedimiento es diaria. 

Este procedimiento es susceptible a cambio y / o modificaciones en su contenido de 

acuerdo al criterio personal. 

8. PROCEDIMIENTO  

a.  Manejo de residuos comunes  

Para los residuos generados en sitios de trabajo diseño, producción y comercialización el 

personal debe disponerlos en recipientes o áreas asignadas considerando la siguiente 

clasificación: 



 

PANADERÍA LONDRES S.A. 

PROCEDIMIENTO DE MANEJO DE 

DESPERDICIOS 

Código: PL.MD.P14 

Revisión: 001 

Fecha de Emisión;  Oct-7 

Pagina: 5 de 7 

 

 

Tabla1.  

Color de recipientes para residuos comunes 

Descripción Tipo de residuos Color de 

recipiente 

Todo material susceptible a ser reciclado, 
reutilizado (vidrio, plástico, papel, cartón, 
entre otros) 

Reciclables Azul 

Origen biológico, restos de comida, 
cascaras de fruta, verduras, hojas, pasto, 
entre otros. Susceptible a ser aprovechado 

Orgánicos Verde 

 
Todo residuo no reciclable 

 

No reciclables, no 

peligrosos 
Negro 

Residuos no peligrosos con características 
de volumen, cantidad y peso que ameritan 
un manejo especial 

Especiales Anaranjado 

Residuos de una o varias características 
citadas en el código C.R.E.T.I.B. 

Peligrosos Rojo 

Fuente: Norma Técnica Ecuatoriana Voluntaria NTE INEN 2841:2014 – 

Estandarización de Colores para recipientes de depósito y almacenamiento temporal 

de residuos sólidos. 

El código C.R.E.T.I.B. es un acrónimo que hace referencia a las características que 

hacen a un residuo “peligroso” si se presenta por lo menos una de ellas.  

Todas las tareas de manejo de desechos orgánicos e inorgánicos deben quedar 

registradas PL.MD.PO14.F01  FORMATO DE DISPOSICIÓN DE DESECHOS. 

b. Manejo de desechos inorgánicos 

Los desechos producidos en diseño producción y comercialización (hojas de 

impresiones, cartones, fundas plásticas, sacos y etc) serán colocados en el respectivo 

recipiente de color azul. 

De este recipiente azul el responsable trasladara al basurero municipal más cercano. 

c.  Manejo de desechos orgánicos 

Como un desecho orgánico se tiene el sobrante de pan  

El sobrante de pan se traslada en canastas al área de producción donde se realiza un 

reproceso que es la migaja de pan (apanadura). 
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9. ANEXOS 

PL.MD.P14.F01 
FORMATO DE DISPOSICIÓN DE DESECHOS. 
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RECICLABLE ORGÁNICO NO RECICLABLE ESPECIAL PELIGROSO SI NO

REVISADO POR :

APROBADO POR:

Nombre:

Firma:

Nombre:

Firma:

TIPOS DE DESECHOS DISPOSICIÓN CORRECTA
FECHA 

ÁREA DE 

GENERACIÓN 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Fecha: Octubre 2020

Version:1

RESPONSABLE:

FECHA:

DEPARTAMENTO:

TURNO:

FORMATO DE DISPOSICIÓN DE DESECHOS.

PL.MD.P14.F01
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1. OBJETIVO  

Dar a conocer las medidas de higiene que debe acoger todo el personal de área de diseño, 

producción y comercialización de la Panadería Londres S.A. garantizando productos 

inocuos y aptos para el consumo. 

2. ALCANCE  

Este procedimiento es válido para todo el personal involucrado de diseño, producción y 

comercialización de la Panadería Londres S.A.  

3. DEFINICIONES 

Inocuidad alimentaria: Todas las condiciones y medidas necesarias para garantizar 

la inocuidad del alimento en todas las etapas de la cadena alimentaria (OPS Codex 

Alimentarius). 

Manipulador de alimento. Toda persona que está directamente en contacto con 

alimentos embalados o no, equipamiento, utensilios, y que debe cumplir con las 

exigencias de higiene. (OPS Codex Alimentarius) 

Inocuidad o Seguridad del Alimento. Garantía de que el alimento no causará daño 

al consumidor tanto cuando sea preparado como cuando se lo consuma según el uso 

propuesto. (OPS Codex Alimentarius) 

Prohibiciones: La limitación que tiene un sujeto de tocar, utilizar y realizar algo. 

(Definicion, 2016) 

Obligaciones: Es aquello que una persona está forzada (obligada) a hacer. (Merino, 

2011) 

4. REFERENCIAS 

• Decreto 2393. Reglamento de Seguridad y Salud de Trabajadores y Mejoramiento 

del Medio Ambiente de Trabajo. 

• Real decreto 308/2019, norma de calidad para el pan. 

• Norma Técnica Ecuatoriana INEN 

• Buenas Prácticas de Manufactura 
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• Resolución ARCSA-DE-067-2015-GGG Normativa Técnica Sanitaria para 

Alimentos Procesados. 

5. RESPONSABLES Y AUTORIDAD  

Gerente general  

Aprueba el procedimiento 

Financia los suministros de aseo necesarios. 

Personal responsable de cada área 

Controla el cumplimiento con las medidas adaptadas de higiene y salud del 

personal en las áreas de diseño, producción y comercialización. 

 

6. IDENTIFICACIÓN 

El presente procedimiento se identifica con el código PL.HSP.P15 y se 

denomina: PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE HIGIENE Y SALUD DEL 

PERSONAL. 

7. PERIODICIDAD  

La periodicidad para llevar a cabo este procedimiento será diaria 

Este procedimiento es susceptible a cambio y / o modificaciones en su contenido 

de acuerdo al criterio personal. 

8. PROCEDIMIENTO  

a. Ropa de trabajo  

En el Decreto Ejecutivo 2393. Reglamento de Seguridad y Salud de los 

Trabajadores y Mejoramiento del Medio Ambiente de Trabajo, art. 176 Ropa de 

trabajo en el literal 3 debe tener las siguientes características: 

• Ajustar bien, sin perjuicio de la comodidad del trabajador y de su facilidad de 

movimiento.  

• No tener partes sueltas, desgarradas o rotas.  

• No ocasionar afecciones cuando se halle en contacto con la piel del usuario.  

• Carecer de elementos que cuelguen o sobresalgan, cuando se trabaje en 

lugares con riesgo derivados de máquinas o elementos en movimiento.  

• Tener dispositivos de cierre o abrochado suficientemente seguros, 

suprimiéndose los elementos excesivamente salientes.  
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• Ser de tejido y confección adecuados a las condiciones de temperatura y 

humedad del puesto de trabajo 

Área de producción y comercialización. 

PANADEROS  

Los uniformes y la protección personal constan de: 

• Camisa y pantalón antifluido  

• Delantal blanco  

• Zapatillas bajas 

Protección personal  

• Mascarilla 

• Capelina blanca o cofia  

CAJERA-DESPACHADORA  

• Blusa y pantalón antifluido   

• Zapatos bajos 

Protección personal  

• Guantes de látex color negro 

• Mascarilla 

• Capelina blanca o cofia 

El personal de la empresa Panadería Londres debe usar de forma obligatoria el 

uniforme en el área de diseño, producción y comercialización. El personal 

encargado de controlar debe registrar el cumplimiento con el uniforme en el 

PL.HSP.P15.F01 CUMPLIMIENTO DE UNIFORMES Y PROTECCIÓN 

PERSONAL. 

PL.HSP.P15.A01  INFORMACIÓN DE LA MASCARILLA  

PL.HSP.P15.A02 FICHA TÉCNICA GUANTES DE LÁTEX 
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b. HÁBITOS DE HIGIENE 

El lugar de trabajo debe estar y mantener una adecuada higiene personal con el 

objetivo de no haya contaminación cruzada con el producto. 

 Se prohíbe en el interior lo siguiente: 

• Ingresar alimentos que no correspondan al área de producción. 

• Comer 

• Mascar chicle  

• Fumar  

• Escupir  

• Toser sobre los alimentos  

• Trabajar con el uniforme en mal estado o sucio. 

• Usar cadenas, pulseras, relojes, anillo u otros objetos. 

• Utilizar ropa que no corresponde al uniforme. 

• Llevar el pelo largo y suelto, unas largas, barba o bigote.   

• Usar teléfono móvil en el área de producción. 

Lavado de manos  

El personal de producción (panificadores- despachadoras) debe lavarse las manos 

al ingreso, durante y después de su jornada de trabajo con el fin de evitar la 

contaminación cruzada con el producto. 

La cajera ya que tiene contacto con el dinero tiene que lavarse las manos con mas 

frecuencia cada hora. 

La forma adecuada de lavado de manos es: 

• Mojarse las manos con agua corriente  

• Aplicar una cantidad suficiente de jabón para cubrir las manos mojadas 

• Frotar por toda la superficie de las manos (el dorso, el espacio entre los dedos 

y debajo de las uñas) durante, al menos, 20 segundos 

• Aclarar bien con agua corriente. 

• Secarse las manos con un paño limpio o una toalla de un solo uso 

PL.HSP.P15.A03( ¿Cómo lavarse las manos?) 
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Desinfección de manos  

Estos pasos de desinfección de manos es para todo el personal que labora en la 

panadería Londres consta en los siguientes: 

• Se coloca el alcohol o gel en la palma de la mano una dosis suficiente para 

cubrir todas las superficies a tratar. 

• Frotarse las palmas de las manos entre si. 

• Frotarse la palma de la mano derecha en dorso de la mano izquierda 

entrelazando los dedos y viceversa. 

• Frotarse las palmas de las manos entre si con los dedos entrelazados. 

• Frótese el dorso de los dedos de una mano con la palma de la mano opuesta 

agarrándose los dedos. 

• Frotarse con un movimiento de rotación el pulgar izquierdo atrapadolo con la 

palma de la mano derecha y viceversa. 

• Frotarse la punta de los dedos de la mano derecha contra la palma de la mano 

izquierda haciendo un movimiento de rotación y viceversa. 

PL.HSP.P15.A02 (¿Cómo desinfectarse las manos?) 

c. Control de salud y enfermedades trasmisibles 

• Posibles enfermedades  

El personal que labora en la panadería Londres que padezca o sea portador de 

enfermedades trasmisibles como:  

• Tos  

• Fiebre 

• Nauseas  

• Diarrea  

• Gripe  

• Viruela  

• Sarampión  

• Varicela etc. 
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Al ingreso al trabajo se llenará el formulario PL.HSP.P15.F03  CONTROL 

DE SALUD DE LOS TRABAJADORES. 

Las medidas correctivas  

Enviar al seguro y con el diagnostico   respectivo y sugerencia del médico 

seguir en el trabajo o enviar con reposo médico.   

9. ANEXOS 

PL.HSP.P15.A01   INFORMACIÓN DE LA MASCARILLA 

PL.HSP.P15.A02  FICHA TÉCNICA GUANTES DE LÁTEX 

PL.HSP.P15.A03 ¿CÓMO LAVARSE LAS MANOS? 

PL.HSP.P15.A04 ¿CÓMO DESINFECTAR LAS MANOS? 

PL.HSP.P15.F01 
CUMPLIMIENTO DE UNIFORMES Y PROTECCIÓN 

PERSONAL. 

PL.HSP.P15.F02 CONTROL DE SALUD DE LOS TRABAJADORES. 
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ANEXO1 INFORMACIÓN DE LA MASCARILLA
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ANEXO 2 FICHA TÉCNICA GUANTES DE LÁTEX 
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ANEXO 3 ¿Cómo lavarse las manos? 
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Anexo 4 ¿Cómo desinfectarse las manos? 
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1. OBJETIVO  

Crear la metodología para elaborar, revisar, aprobar y actualizar la documentación del 

Manual de buenas Practicas de Manufacturas de la Panadería Londres S.A. 

2. ALCANCE  

Este procedimiento es válido para todo el personal involucrado de diseño, producción y 

comercialización de la Panadería Londres S.A.  

3. DEFINICIONES 

Procedimiento: Forma específica de llevar a cabo una actividad o un proceso, los 

procedimientos pueden ser documentados o no. 

Proceso: Conjunto de actividades mutuamente relacionadas que utilizan las entradas para 

proporcionar un resultado previsto. 

Información documentada: Información que una organización tiene que controlar y 

mantener. La información documentada puede hacer referencia a toda la información 

generada por la organización o la evidencia de resultados alcanzados. 

Documento: Información y el medio en el que está contenida. El medio de soporte puede 

ser papel, disco magnético, electrónico u óptico, fotografía o muestra patrón a una 

combinación de estos. 

Registro: Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de 

actividades realizadas. Los registros pueden usarse para evidenciar verificaciones, 

acciones preventivas o correctivas. 

Para la definición de los términos del presente documento se hará suso de la Norma ISO 

9000:2015 SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA CALIDAD-FUNDAMENTOS Y 

VOCABULARIO. 

4. REFERENCIAS 

• Decreto 2393. Reglamento de Seguridad y Salud de Trabajadores y Mejoramiento 

del Medio Ambiente de Trabajo. 

• Real decreto 308/2019, norma de calidad para el pan. 

• Norma Técnica Ecuatoriana INEN 
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• Buenas Prácticas de Manufactura 

• Resolución ARCSA-DE-067-2015-GGG Normativa Técnica Sanitaria para 

Alimentos Procesados. 

5. RESPONSABLES Y AUTORIDAD  

Gerente general  

Revisa y aprueba los procedimientos, instructivos, formatos y anexos. 

Hacer cumplir con lo dispuesto en el presente documento. 

Personal responsable de cada área 

Controla y hace cumplimiento con las medidas adaptadas en cada procedimiento. 

6. IDENTIFICACIÓN 

El presente procedimiento se identifica con el código PL.CD.P16 y se denomina: 

PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE DOCUMENTOS. 

7. PERIODICIDAD  

La periodicidad para llevar a cabo este procedimiento debe ser cada vez que se 

elabore modifique o actualice la documentación.  

8. PROCEDIMIENTO  

8.1.Elaboración de documentos  

Se deberá elaborará y actualizar documentos cuando exista la necesidad de 

documentar y evidenciar procesos, acciones o actividades en referente al diseño, 

producción y comercialización de la Panadería Londres S.A. 

Los diferentes documentos que se elaboren deberán constar de la siguiente 

estructura. 

a. Formato y estructura  

Encabezado  

El encabezado de los procedimientos y formatos deben contar con la siguiente 

información. 

Logo de la empresa 

(1)  

NOMBRE DE LA 

EMPRESA (2) 

Título del documento (3) 

Código: (4) 
XXX-YYY-

XX 

Revisión: (5)  

Fecha Emisión: (6)  

Página: (7)  
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(1). Logo de la empresa: Logo de representación a la empresa 

(2). Nombre de la empresa: Nombre completo de la empresa u organización. 

(3) Titulo del documento: Titulo al que se hace referencia el documento. 

(4) Código: Indica la categorización del documento. 

• Codificación para el MANUAL, XXX.YYY.ZZ 

Donde:  

XXX = Hace referencia a las iniciales de la Institución a la que pertenece. 

YYY = Nombre del procedimiento. 

ZZ= El numero de procedimiento que pertenece. 

• Codificación para PROCEDIMIENTOS, XXX.YYY.ZZ. 

XXX = Hace referencia a las iniciales de la Institución a la que pertenece 

YYY = Nombre del procedimiento 

ZZ = El número de procedimiento que pertenece. 

• Codificación para INSTRUCTIVOS, XXX.YYY.ZZ.I00. 

XXX = Hace referencia a las iniciales de la Institución a la que pertenece 

YYY = Nombre del procedimiento 

ZZ = El número de procedimiento que pertenece. 

I00= Hace referencia al numero de instructivo que pertenece. 

•  Codificación para FORMATOS (REGISTROS), XXX.YYY.ZZ.F00 

XXX = Hace referencia a las iniciales de la Institución a la que pertenece 

YYY = Nombre del procedimiento 

ZZ = El número de procedimiento que pertenece. 

F00= Hace referencia al número de formato que pertenece. 
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(4). Revisión: Indica el número de revisión del documento la referencia 001, solo se usará 

en documentos originales. 

(5). Fecha de emisión: Fecha en la que se elaboró el documento. 

(6). Página: Hace referencia al número de páginas X de Y 

Donde: 

X: hace referencia a la posición actual de la página. 

Y: hacer referencia al número total de páginas del documento. 

b. Tabla de control de documento. 

ELABORADO 

POR:(1) 
 REVISADO POR:(2)  APROBADO POR:(3) 

Nombre:  Nombre:  Nombre: 

 

 

Firma 

 
 

 

Firma 

 
 

 

Firma 

Cargo: _____________ 

Fecha: _____________ 
 Cargo: _____________ 

Fecha: _____________ 
 Cargo: _____________ 

Fecha: _____________ 

 

(1). Elaborado por: Persona encargada de la elaboración del documento. 

(2). Revisado por: Persona encargada de la revisión y control del documento. 

(3). Aprobado por: Persona encargada de la aprobación del documento. 

c. Estructura de la documentación. 

1. Objetivo: Razón de la creación del documento. 

2. Alcance: hace referencia a las áreas, procesos, personas que intervienen en el 

documento. 

3. Definiciones: Conceptos necesarios para el entendimiento del documento. 

4. Referencias: Documentación verificada que se utiliza como base para la 

realización de documentos. 

5. Responsabilidades: Determina la responsabilidad de la elaboración, revisión y 

aprobación del documento. 

6. Identificación: Como se detalla y codifica el documento 
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7. Periodicidad: Determina la frecuencia con la que se debe utilizar el documento. 

8. Procedimiento: Se detallan las actividades a seguir. 

9. Anexos: Son documentos que dependen del documento principal o muestra 

información adicional al documento que lo contiene. 

d. Emisión, revisión y aprobación de documentos. 

Para la emisión de un documento, se cuenta con un proceso el cual es la elaboración del 

documento por el personal designado, la revisión por parte del área técnica de la 

institución y posterior aprobación por parte del gerente de la Panaderis Londres S.A. 

Observación: Dicho documento elaborado solo tendrá validez cuando exista la firma de 

elaboración, revisión y aprobación. 

Los documentos generados y aprobados se deberán ser registrados en el listado maestro 

de documentos. PL.CD.P016.F01 “Listado maestro de documentos de la Panadería 

Londres S.A. 

e. Modificación de documentos  

La modificación de cualquier documento se realizará cuando exista la necesidad de 

cambios en los procesos, subprocesos, métodos de trabajo, modificación de documentos 

de referencia y/o cuando se detecte la necesidad de modificar en base a criterio de 

expertos. 

f. Control de documentos obsoletos  

Cuando un documento haya perdido su vigencia por modificación o derogación se 

deberá identificar con una marca de agua con la palabra “OBSOLETO”, en cada una 

de las páginas del documento. 

9. ANEXOS 

PL.CD.P016.F01 LISTA MAESTRA DE DOCUMENTOS  
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1. OBJETIVO  

El presente protocolo tiene como objetivo principal dar a conocer los pasos a seguir con 

el fin de eliminar o disminuir los riesgos de contagio a los empleados como clientes 

externos y contaminación de superficies y productos ante el COVID -19  

2. ALCANCE  

El alcance de este procedimiento al personal que forma párate de la Panadería Londres 

y clientes en general. 

3. DEFINICIONES  

• COVID-19. Según define la OMS, "es la enfermedad infecciosa causada por el 

coronavirus que se ha descubierto más recientemente. Tanto el nuevo virus como 

la enfermedad eran desconocidos antes de que estallara el brote en Wuhan (China) 

en diciembre de 2019".  

• Cuarentena: Significa la separación de una persona o grupo de personas que 

razonablemente se cree que han estado expuestas a una enfermedad contagiosa. 

• Desinfección. Se refiere al uso de productos químicos, como desinfectantes, para 

eliminar los virus y bacterias presentes en las superficies.  

• Elementos de protección personal (EPP). Es cualquier equipo o dispositivo 

destinado para ser utilizado o sujetado por el trabajador, para protegerlo de uno o 

varios riesgos y aumentar su seguridad o su salud en el trabajo. 

4. NORMATIVA DE REFERENCIA 

• Ley de Seguridad Pública y del Estado.  

• Ley Orgánica de Salud.  

• Reglamento de Transporte Terrestre Turístico.  
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• Manual del Comité de Operaciones de emergencia COE. 

• Decreto Ejecutivo No. 2393 Reglamento de Seguridad y Salud de los 

Trabajadores y Mejoramiento del Medio Ambiente de Trabajo  

• Resoluciones COE Nacional 

5. RESPONSABILIDADES  

GERENTE GENERAL  

Implementar los accesorios de desinfección ante el COVID-19 necesarios. 

ENCARGADO DE SALUD  

Dar a conocer el contenido y formatos que debe cumplir con el protocolo de bioseguridad 

ante el COVD-19 

JEFE DE PERSONAL 

Hacer cumplir hacer cumplir con el protocolo de bioseguridad ante el COVID-19 a los 

trabajadores. 

6. Identificación  

El presente procedimiento se identifica con el código PL.DRRHH.P17 

PROCEDIMIENTO DE BIOSEGURIDAD ANTE EL COVID -19 

7. Periodicidad  

La periodicidad para llevar a cabo este procedimiento es diaria en los dos turnos de 

trabajo. 

Este procedimiento es susceptible a cambio y / o modificaciones en su contenido de 

acuerdo al criterio personal. 
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8. Procedimiento 

Figura 1  

Procedimiento de bioseguridad ante el COVID -19 

 

8.1.Personal   

8.1.1. Ingreso del personal 

El personal encargado de realizar el respectivo control espera en la entrada de la empresa 

a los empleados para su respectivo control respetando el distanciamiento de dos metros. 

8.1.2. Desinfección de calzado  

El empleado debe pasar por la bandeja de desinfección y bandeja de secado de calzado 

de calzado garantizando la salud de los demás empleados. 
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8.1.3. Lavar y desinfectar las manos  

El empleado debe lavarse y desinfectarse las manos siguiendo los pasos requeridos 

como muestra en el PL.HSP.P15 Procedimiento de control de higiene y salud del 

personal en el que cuenta con el PL.HSP.P15.A01 ¿Cómo lavarse las manos? y 

PL.HSP.P15.A02 ¿Cómo desinfectarse las manos? 

8.1.4. Control de temperatura  

El encargado de realizar el control debe tomar la temperatura si ≤ 37.9°C es aceptable 

pasa al siguiente proceso, pero si es ≥38°C el encargado del proceso le traslada al seguro 

médico. 

8.1.5. Trasladar al seguro Medico  

El trabajador debe dirigirse al seguro médico para un análisis exhaustivo si la 

sintomatología es del COVID-19 no o si. Si el diagnostico cumple con parámetros 

realizarse la prueba.  

Si la sintomatología no coincide realizar el tratamiento médico planteado por el doctor y 

retomar las actividades que cumple en la empresa. 

8.1.6. Realizar la prueba del COVID -19 

El trabajador si cumple con los parámetros del diagnóstico del doctor debe realizarse la 

prueba de COVID-19. Si el resultado es positivo debe realizar la cuarentena 

obligatoriamente. salvaguardando la salud de los compañeros de trabajo. Si en es 

negativo los resultados debe seguir el tratamiento médico y retornar a las actividades 

que cumple en la empresa.  
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8.1.7. Enviar el certificado médico.  

El trabajador después de cumplir con la cuarenta debe realizarse una prueba del COVID-

19, así salvaguardando la salud de sus compañeros de trabajo, para retornar las 

actividades debe enviar o acercarse con el certificado médico y la prueba del COVID-

19 positiva.  

8.1.8. Llenar la encuesta  

El personal que su temperatura sea ≤ 37.9°C debe llenar la encuesta 

PL.DRRHH.P01.F01 ENCUESTA DIARIA DE SALUD OCUPACIONAL FRENTE 

AL COVID-19. si no cumple con estos parámetros debe trasladar al seguro médico si 

cumple debe seguir el siguiente proceso. 

8.1.9. Cambiar el uniforme  

Los empleados deben pasar a los vestidores a colocarse el uniforme, este debe estar en 

buenas condiciones, limpio y completo. PL.HSP.P15.F01 CUMPLIMIENTO DE 

UNIFORMES Y PROTECCIÓN PERSONAL. 

8.1.10. Inicio de actividades  

Cada empleado se dirigirá a las actividades correspondientes de cada uno asegurando 

un ambiente sano y apto para sus labores.  

8.2.CLIENTE  

8.2.1. Ingreso de cliente  

El cliente debe respetar el distanciamiento de 2 metros de una persona a otra o guiarse 

en la señalética del piso.   
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8.2.2. Verificar uso de mascarilla  

La persona encargada de controlar y hacer cumplir al cliente que debe usar mascarilla 

al ingresar a la panadería Londres si no cumple se prohíbe el ingresar. Sí cumple pasa 

al siguiente proceso.  

8.2.3. Desinfectar el calzado  

El cliente debe parar por la bandeja de desinfección de calzado. 

8.2.4. Desinfectar manos  

Los clientes deben desinfectar las manos ya sea con gel antimaterial o alcohol así 

previene la propagación del COVID-19. 

8.2.5. Control de temperatura  

La persona encargada de control debe tomar la temperatura al cliente esta debe ser ≤ 

37.9°C si cumple pasa al siguiente proceso si es ≥ 38°C se prohíbe el ingreso.  

8.2.6. Respetar el distanciamiento  

El cliente debe respetar el distanciamiento o guiarse en la señalética del piso previniendo 

el contagio del COVID-19.  

8.2.7. Notificar al ministerio de salud  

Con los datos adquiridos notificar al ministerio de salud para su respectivo proceso.   

8.2.8. Realizar la compra  

El cliente que cumpla con todo el proceso de bioseguridad podrá realizar la compra. 

8.3. La empresa debe contar con los siguientes aspectos: 



 

PANADERÍA LONDRES S.A. 

PROCEDIMIENTO DE BIOSEGURIDAD 

ANTE EL COVID-19 

Código: PL.DRRHH.P017 

Revisión: 001 

Fecha de Emisión;  Nov.25 

Pagina: 9 de 48 

 

 

8.3.1. Protocolo de general de bioseguridad  

Este documento se identifica con el código  PL.PGMB.001 PROTOCOLO GENERAL 

DE BIOSEGURIDAD ENTE EL COVID-19 donde se especifica detallado los 

parámetros que debe seguir para cumplir con el protocolo . 

8.3.2. Termómetro  

Según las industrias asociadas de instrumentación para la industria el termómetro 

infrarrojo capaz de asegurar medidas corporales precisas y estables lecturas de 

temperatura, desde una distancia de alrededor de 1 a 3 cm, lo único que tiene que hacer 

es apuntar hacia la frente para leer la temperatura que se muestra en la pantalla. 

PL.DRRHH.P01.A1 FICHA TÉCNICA DEL TERMÓMETRO INFRARROJO. 

Características  

• Dos modos de temperatura: Celsius ℃ y Fahrenheit ℉  

• Apagado automático: cuando no está en uso, se apagará automáticamente después 

de unos 30 segundos, ahorrando electricidad y preocupaciones.  

• Medición de temperatura precisa con una tecla: medición de temperatura rápida 

sin contacto con una tecla, un segundo para obtenerla  

• Advertencia de fiebre: Naranja: 37.4 ℃ ≤T≤37.9 ℃ (99.3 ℉? 9? 1100.2 ℉) Rojo: 

38 ℃ ≤T≤42.9 ℃ (100.4 ℉? 9? 1 109.2 ° F). 

• Pantalla LCD de cristal líquido: luz de fondo de alto brillo, pantalla numérica clara 

y suave Agarre cómodo: diseño ergonómico. 

• Dos modos de medición: temperatura corporal y temperatura del material, 

interruptor de una tecla 

8.3.3. Señaléticas  
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Según el Decreto ejecutivo 2393. Reglamento de Seguridad y Salud de los trabajadores, 

Art. 11 numerales 9 y 11, Art. 164.  

Código de Trabajo, Art. 42 numeral 2.  

Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo, Art. 11 literales h) e i).  

Norma Técnica NTE INEN -ISO 3864-1: Símbolos gráficos. Colores de seguridad y 

señales de seguridad. Parte 1: Principios de diseño para señales de seguridad e 

indicaciones de seguridad y Capítulo IX señalización de riesgo - señales y dispositivos 

para zonas de riesgo. 

Norma NTE INEN 878: 2013 primera revisión: Rótulos, placas rectangulares y 

cuadradas. Dimensiones. 

Señalética de obligación en la puerta: 

• Mantenga la distancia  

• Uso de mascarilla  

• Desinfectar el calzado  

• Control de temperatura  

• Desinfección de manos  

• Señalética en el piso y fuera de la empresa. 

PL.DRRHH.P01.A1 SEÑALÉTICA  

Debe contar con: 

• Como lavarse las manos  

• Como desinfectarse las manos  

8.4.Productos de desinfección que se debe utilizar  
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• Alcohol 

• Gel antibacterial 

• Jabón liquido   

• Hipoclorito de sodio  

PL.DRRHH.P01.A2 MSDS DE PRODUCTOS DE DESINFECCIÓN   

PL.DRRHH.P01.A3 INSTRUCTIVO DE MANEJO DE ALCOHOL, GEL 

ANTIBACTERIAL, JABÓN LIQUIDO Y HIPOCLORITO DE SODIO. 

9. ANEXOS 

PL.PGMB.001 PROTOCOLO GENERAL DE BIOSEGURIDAD  

PL.DRRHH.P17.F01  ENCUESTA DIARIA DE SALUD 

OCUPACIONAL FRENTE AL COVID-19  

PL.DRRHH.P17.A1 FICHA TÉCNICA DEL TERMÓMETRO 

INFRARROJO 

PL.DRRHH.P17.A2 SEÑALÉTICA 

PL.DRRHH.P17.A3 MSDS DE PRODUCTOS DE DESINFECCIÓN   

PL.DRRHH.P17.A4 INSTRUCTIVO DE MANEJO DE ALCOHOL, 

GEL ANTIMATERIAL, JABÓN LIQUIDO Y 

HIPOCLORITO DE SODIO. 
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ANEXO 1 

FICHA TÉCNICA DEL TERMÓMETRO INFRARROJO 
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ANEXO 2 

SEÑALÉTICA 
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ANEXO 3 

HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD DE MATERIALES – ALCOHOL  
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HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD DE MATERIALES – GEL 

ANTIBACTERIAL
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Hoja de Datos de Seguridad de Materiales – Jabón Liquido 
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HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD DE MATERIALES – HIPOCLORITO DE 

SODIO.  
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ANEXO 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INSTRUCTIVO DE MANEJO DE ALCOHOL, 

JABÓN LIQUIDO Y HIPOCLORITO DE 

SODIO SEGÚN LA NORMA INEN. 
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1. Objetivo. 

Establecer los lineamentos generales de medidas de bioseguridad en la 

panadería Londres con el fin de eliminar o disminuir la contaminación.  

2. Alcance. 

Todo el personal involucrado en el diseño, producción, comercialización y 

proveedores de la Panadería Londres S.A. 

3. Marco legal. 

• Constitución de la República del Ecuador  

• Ley de Seguridad Pública y del Estado  

• Ley Orgánica de Salud  

• Manual del Comité de Operaciones de Emergencias – COE 

• Acuerdo Ministerial N° 00126-2020-Declaratoria de Estado de 

Emergencia Sanitaria, emitido por el Ministerio de Salud Pública  

• Decreto Ejecutivo 2393 Reglamento de Seguridad y Salud de los 

Trabajadores y Mejoramiento del Medio Ambiente de Trabajo. 

4. Definiciones.  

Bioseguridad: Según la OMS (2005) es un conjunto de normas y medidas 

para proteger la salud del personal, frente a riesgos biológicos, químicos y 

físicos a los que está expuesto en el desempeño de sus funciones, también a 

los pacientes y al medio ambiente. 

Requisitos: Es una condición necesaria para tener acceso a algo, o para que 

una cosa suceda. La palabra requisito proviene del latín requisitum, que 

significa pretender o requerir alguna cosa. 

Parámetros: Es un indicativo bien marcado para lograr evaluar o valorar una 

situación particular.  

Normativa: Es el conjunto de reglas que organizan a una organización o 

sociedad determinada. 
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Uniforme: El uniforme de trabajo es un accesorio que ayuda a los trabajadores 

a destacarse sobre el resto de personas, mostrando que pertenece a una 

organización en particular, o que ayuda a construir una imagen de marca en 

particular, transformando esta imagen en un color o símbolo. 

5. Diagrama de flujo de los procesos de la panadería Londres S.A. 

 

Figura 2 

Diagrama de flujo diseño, producción y comercialización. 

 



 

PANADERÍA LONDRES S.A. 

PROTOCOLO GENERAL DE 

BIOSEGURIDAD 
PANADERÍA LONDRES 

Código: PL.PGMB.001 

Revisión: 001 

Fecha de Emisión;  Nov.25 

Pagina: 5 de 52 

 

 

 

6. Análisis de peligros en los procesos de diseño, producción y comercialización. 

6.1. Descripción de las actividades  

Tabla 1 

Análisis de las actividades del proceso de Diseño 

 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES - PANADERÍA LONDRES 
S.A. 

REVISIÓN: 01 

Fecha: Oct.2020 

MACROPROCESOS: CLAVE PROCESO: DISEÑO 

N° Actividades Descripción 
Equipo / 

Maquinaria 
Responsable 

1 

Idea del nuevo 
producto  

El personal encargado elabora un 
listado de nuevos productos lo cual 
realizan un análisis minucioso y 
determinan el producto nuevo. 

Esfero gráfico, 
libreta y 
computadora 

Jefe de producción 

2 

Investigar los 
ingredientes  

El jefe de producción investiga los 
porcentajes adecuados que debe 
contener el producto nuevo 
realizando como resultado una 
receta. 

Esfero gráfico 
libreta y 
computadora 

Jefe de producción 

3 

Analizar costo 
beneficio 

El personal encargado realiza el 
analices costo beneficio mediante 
la lista de ingredientes y da a 
conocer el costo del producto 
nuevo al gerente. 
 

Esfero gráfico, 
libreta y 
computadora 

Finanzas 

4 

Muestra del nuevo 
producto  

El jefe de producción con el 
panificador realiza una muestra del 
nuevo producto de acuerdo con la 
receta elaborada. 

Esfero gráfico y 
libreta 

Jefe de producción 

5 

Degustación a los 
clientes internos  

El panificador da degustar a los 
clientes internos de la Panadería 
anota observaciones de cada 
persona con respecto al producto.  

Esfero gráfico 
y libreta 

Jefe de producción 

6 

Mejora  El panificador con las 
observaciones de los clientes 
internos realiza la mejora en el 
nuevo producto  

Esfero gráfico 
y libreta 

Jefe de producción 

7 
Aceptación del 
nuevo producto  

El gerente mediante la degustación 
y comentarios de los clientes 
internos aprueba o descarta y 

N/A Gerente 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES - PANADERÍA LONDRES 
S.A. 

REVISIÓN: 01 

Fecha: Oct.2020 

MACROPROCESOS: CLAVE PROCESO: DISEÑO 

N° Actividades Descripción 
Equipo / 

Maquinaria 
Responsable 

recomienda al panificador de los 
ingredientes. 

 

Tabla 2 

Análisis de las actividades del proceso de Compras 

 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES - PANADERÍA LONDRES 
S.A. 

REVISIÓN: 01 

Fecha: Oct.2020 

MACROPROCESOS: CLAVE PROCESO: COMPRAS 

N° Actividades Descripción 
Equipo / 
Maquinaria 

Responsable 

1 

Revisión de 
inventarios 
materia prima e 
insumos  

Revisar el inventario del stock de 
materias primas e insumos existente 
en la Bodega de Materia Prima 

N/A Cajera 

2 

Elaborar lista de 
materia prima e 
insumos  

En elaborar un listado de materias 
primas e insumos insuficientes y 
faltantes, tomando en cuenta las 
cantidades requeridas para el stock 
sin generar almacenamiento 
abundante. 

N/A Cajera 

3 

Contactar al 
proveedor  

Recepta el listado autorizado por 
gerencia, revisa y contacta vía 
telefónica con los proveedores de 
cada producto con el fin de conocer 
sí disponen de los productos 
solicitados. 

Teléfono Contadora 

4 

Realizar la orden 
de compras  

Realiza la orden de compra 
verificando las especificaciones, 
características y cantidades 
requeridas 

Teléfono Contadora 

5 
Realizar el pedido  Realiza el pedido en base a la orden 

de compra 
Teléfono Contadora 

6 
Coordinar la 
fecha de entrega  

Coordinar las fechas de entrega con 
el proveedor, tomando en cuenta las 

Teléfono Contadora 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES - PANADERÍA LONDRES 
S.A. 

REVISIÓN: 01 

Fecha: Oct.2020 

MACROPROCESOS: CLAVE PROCESO: COMPRAS 

N° Actividades Descripción 
Equipo / 
Maquinaria 

Responsable 

cantidades, tipo de insumos y 
materias primas. 

7 

Receptar la 
materia prima e 
insumos 
solicitados  

Según el listado y la orden de 
compra, recibe los productos de 
acuerdo a cada proveedor, con 
respectivas especificaciones. 

Cuaderno, 
esfero gráfico y 
balanza 

Cajera 

8 

Verificación y 
análisis de 
aceptación 

La verificación y análisis de los 
productos según las Normas INEN 
Harinas: NTE INEN 616    
Mantecas comestibles: NTE INEN 
1313  
Margarita: NTE INEN 1313 
Mantequilla: NTE INEN 161 
Anís: 
Ajonjolí: NTE INEN 8 
Huevos: NTE INEN 1973 
Sal: NOM-040 
Leche en polvo: PNA 16 008 
Queso: RTCR 407 
Azúcar: NTE INEN 259 
Super F (Mejorador):  
Levadura: NTC 1807 
Agua: NTE INEN 1108 
Diésel: NTE INEN1489 
 

Libreta Cajera 

9 
Notificar al 
proveedor 

El encargado de finanzas notifica al 
proveedor que su producto fue 
rechazado. 

N/A Finanzas 

10 
Devolver el 
producto 

Las materias primas e insumos que 
estén fuera de los parámetros 
establecidos en las normativas se 
rechazan 

N/A 
 

 
Cajera 

11 

Almacenamiento 
en la bodega de 
materias primas e 
insumos 

Los productos que cumplen con los 
parámetros establecidos por las 
normativas, pasan a ser 
almacenados en la Bodega de 
Materia Prima 

N/A 
Trabajadores de los 
proveedores 

12 
Firma del recibido 
conforme 

Firmar la aceptación de los 
productos 

Esfero grafico  Cajera 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES - PANADERÍA LONDRES 
S.A. 

REVISIÓN: 01 

Fecha: Oct.2020 

MACROPROCESOS: CLAVE PROCESO: COMPRAS 

N° Actividades Descripción 
Equipo / 
Maquinaria 

Responsable 

13 
Emitir orden de 
pago 

Con la hoja del recibí conforme 
realiza la orden de pago 

Computadora  Finanzas 

14 
Revisar en el 
sistema 

Si el pago no llega al proveedor 
correspondiente se revisa en el 
sistema y se realiza la orden de pago 

 
 

Computadora 
Finanzas 

 

Tabla 3  

Análisis de las actividades del proceso de Comercialización 

 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES - PANADERÍA LONDRES 
S.A. 

REVISIÓN: 01 

Fecha: Oct.2020 

MACROPROCESOS: CLAVE PROCESO: COMERCIALIZACIÓN 

N° Actividades Descripción 
Equipo / 
Maquinaria 

Responsable 

1 Revisar reporte de 
ventas  

Revisar los reportes de ventas 
diarias y preparar el informe para 
gerencia 

N/A Gerente/ Cajera 

2 Revisar pedidos  Revisar pedidos y clasificar por 
pedidos nuevos y pedidos 
pendientes, la cajera es la 
encargada de estar pendientes en 
los pedidos y que sean entregados 
en la hora y fecha requerida por el 
cliente 

N/A Cajera 

3 Pedidos nuevos  Todos los pedidos nuevos se 
entregarán a gerencia a través de 
un informe para su planificación 

N/A Cajera 

4 Pedidos pendientes  Los pedidos pendientes son los 
que ya están listos los productos, 
pero aún no se entrega al cliente. 

N/A Cajera 

5 Realizar el informe  Realizar el informe de: reportes 
de ventas, pedidos nuevos y 
enviar a gerencia. 

Esfero gráfico 
y libreta de 
pedidos 

Cajera 
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Tabla 4  

Análisis de las actividades del proceso de Planificación. 

 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES - PANADERÍA LONDRES 
S.A. 

REVISIÓN: 01 

Fecha: Oct.2020 

MACROPROCESOS: CLAVE PROCESO: PLANIFICACIÓN  

N° Actividades Descripción 
Equipo / 
Maquinaria 

Responsable 

1 Planificar la 
producción  

Mediante el informe de 
comercialización generar la 
planificación de la producción 
teniendo la venta pronosticada para 
el día. 
El gerente firma la planificación  

Libreta y 
esfero  

Gerente / jefe de 
planificación. 

2 Entregar la 
planificación  

El jefe de panificación entrega a los 
panaderos. 

N/A Jefe de panificación  
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Tabla 5  

Análisis de las actividades del proceso de Producción 

 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES - PANADERÍA LONDRES 
S.A. 

REVISIÓN: 01 

FECHA:Oct.2020 

MACROPROCESO: CLAVE PROCESO: PRODUCCIÓN  

N° Actividades Ilustración Descripción 
Equipo / 
Maquinaria 

Responsable 

1 Receptar la 
planificación  

 El jefe panificación recibe la 
planificación de la 
producción y ordena a los 
panificadores las actividades 
a realizar 

N/A Panificador 

2 Pesar los 
ingredientes  

 

El panificador pesa los 
ingredientes acordes con la 
planificación 

Balanza, 
manilla 

Panificador 

3 Mezclado o 
amasado de 
los 
ingredientes  

 

Los ingredientes son pesados 
y colocados en la amasadora 
de capacidad de 50 kg, por 
un tiempo t de 5 min. El 
panificador va introduciendo 
agua necesaria para lograr 
una masa de consistencia 
adecuada 

Amasadora o 
mezcladora 

Panificador 

4 Verificación la 
consistencia 

 

El panificador revisa la 
consistencia de la masa 
(elastisidad) si está bien pasa 
al siguiente proceso y si falta 
se le amasa durante 5 min 
más y se pasa al siguiente 
proceso. 

Amasadora o 
mezcladora 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES - PANADERÍA LONDRES 
S.A. 

REVISIÓN: 01 

FECHA:Oct.2020 

MACROPROCESO: CLAVE PROCESO: PRODUCCIÓN  

N° Actividades Ilustración Descripción 
Equipo / 
Maquinaria 

Responsable 

5 Trasladar a la 
mesa de 
trabajo 

 

Una vez obtenida la 
consistencia deseada se 
traslada la masa hacia mesa 
de trabajo 

Mesa de 
trabajo 

Panificador 

6 Reposo 

 

Se deja reposar por un 
tiempo t de 10 min, tiempo 
en el cual dotará la fuerza, 
desarrollará los aromas, 
sabores y la consistencia 
necesaria para dividirla y 
darle forma 

Mesa de 
trabajo 

Panificador 

7 Corte inicial  

 

Utilizando una raqueta se 
realiza el corte de la masa 

Raqueta Panificador 

8 Pesado 

 

Pesar la masa en una balanza 
según las cantidades a 
realizar 

Balanza  Panificador 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES - PANADERÍA LONDRES 
S.A. 

REVISIÓN: 01 

FECHA:Oct.2020 

MACROPROCESO: CLAVE PROCESO: PRODUCCIÓN  

N° Actividades Ilustración Descripción 
Equipo / 
Maquinaria 

Responsable 

9 Corte final  

 

La masa pesada se coloca en 
una cortadora manual, para 
que ésta divida en porciones 
según el tipo y tamaño del 
producto. luego se coloca en 
la mesa de trabajo para 
proceder con el boleado 

Cortadora 
manual  

Panificador 

10 Boleado  

 

El boleado es más conocido 
como dar forma a la masa, 
es el tipo de pan que se va 
elaborar masa ya sea 
redondo, brillo, enrollado, 
empanada, cachito, injerto, 
pan de dulce, hamburguesa, 
hot dog, moldes etc. 

Mesa de 
trabajo 

Panificador 

11 Colocar en la 
lata 

 

A medida que va dando 
forma a la masa se va 
colocando en latas, la 
capacidad de la lata depende 
del tipo de pan que se esté 
realizando. Las latas deben 
estar limpias y con un 
recubrimiento de manteca 
de cerdo a fin de evitar que 
la masa quede pegada. 

Latas  Panificador 

12 Leudado 

 

El leudado del pan o 
fermentación no es más que 
una etapa de maduración 
(como la vida misma). La 
levadura, ya sea química o 
natural ha hecho su trabajo y 
la masa se hincha gracias a 
los gases que se han 
producido, este proceso se 
demora en realizar 1 hora. Es 
importante que no se pase el 

Lata y coche  Panificador 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES - PANADERÍA LONDRES 
S.A. 

REVISIÓN: 01 

FECHA:Oct.2020 

MACROPROCESO: CLAVE PROCESO: PRODUCCIÓN  

N° Actividades Ilustración Descripción 
Equipo / 
Maquinaria 

Responsable 

leudado ni que se quede 
corto sin leudar. 

13 Barnizado  

 

Se realiza con un batido de 
huevos, utilizando una 
brocha se cubre el pan con el 
objetivo obtener un 
producto brilloso después de 
la cocción  

Brocha  Panificador 

14 Horneado  

 

Se introduce los coches de 
latas en la cámara de 
horneado, el panificador 
enciende el horno y 
comienza la cocción por un 
tiempo t=20 min, con una 
temperatura T que 
comprende entre 200oC a 
250o C.  

Horneado  Panificador 

15 Enfriado  

 

Retirar el coche del horno y 
trasladar a la zona de 
enfriamiento 

N/A Panificador 
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Tabla 6  

Análisis de las actividades del proceso de Ventas 

 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES - PANADERÍA 
LONDRES S.A. 

REVISIÓN: 01 

FECHA:Oct.2020 

MACROPROCESOS: CLAVE PROCESO: Ventas 

N° Actividades 
Ilustración  

Descripción 
Equipo / 
Maquinaria 

Responsable 

1 Trasladar a la 
percha  

 

Los despachadores 
trasladaran el producto 
desde la zona de 
enfriamiento hacia las 
perchas. 

Lata / canasta  Despachadora  

2 Colocar el 
producto en 
la percha  

 
 

Perchar el producto 
tomando en cuenta el 
tipo y tamaño 

N/A Despachadora  

3 Cliente entra 
y observa los 
productos  

 

De acuerdo al producto 
elegido realizar la orden 

N/A Cliente  

4 Realiza la 
orden  

 
 

De acuerdo al producto 
elegido realizar la orden 

N/A Cliente  

5 Colocar el 
pedido en la 
funda  

 

Receptar la orden del 
cliente y colocar el 
producto en fundas 

Fundas Despachadora  
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES - PANADERÍA 
LONDRES S.A. 

REVISIÓN: 01 

FECHA:Oct.2020 

MACROPROCESOS: CLAVE PROCESO: Ventas 

N° Actividades 
Ilustración  

Descripción 
Equipo / 
Maquinaria 

Responsable 

 

6 Verificar el 
pedido / 
orden  

 
 

La cajera dicta la orden y 
el despachador verifica 
las cantidades 

N/A  Cajera y 
despachadora  

7 Cobrar, 
facturar y 
entregar el 
producto. 

 
 

Cobrar, realizar la factura 
y entregar el producto 

Computadora 
e impresora  

Cajera  
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6.2. Identificación de peligros relacionados con la inocuidad de los alimentos. 

 

Tabla 7  

Identificación de peligros relacionados con la inocuidad de los alimentos Diseño 

PANADERÍA LONDRES S.A. 

Av. Daniel León Borja y Vargas Torres 

 

PROCESO: DISEÑO 

N° 
ETAPA DEL 

PROCESO  
EVENTO PELIGROSO (Fuente de peligro)  

TIPO DE 

PELIGRO  

1 
Idea del nuevo 

producto 

No provoca o causa un evento peligroso, dar 

una idea de un nuevo producto 
N/A 

2 
Investigar los 

ingredientes 

No provoca o causa un evento peligroso, 

investigar los ingredientes. 
N/A 

3 
Analizar costo 

beneficio 

El analizar el costo beneficio no provoca o 

causa un evento peligroso. 
N/A 

4 
Muestra del nuevo 

producto 

El elaborar un nuevo producto no genera un 

evento peligroso. 
N/A 

5 
Degustación a los 

clientes internos 

Degustar el producto nuevo a los clientes 

internos no causa un evento peligroso. 
N/A 

6 
Mejora el producto No provoca o causa ningún evento peligroso el 

mejorar el producto. 
N/A 

7 
Aceptación del 

nuevo producto 

El aceptar un producto nuevo no provoca o 

causa un evento peligroso. 
N/A 
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Tabla 8  

Identificación de peligros relacionados con la inocuidad de los alimentos Compras 

PANADERÍA LONDRES S.A. 

Av. Daniel León Borja y Vargas Torres 

 

PROCESO: COMPRAS 

N° 
ETAPA DEL 

PROCESO  

EVENTO PELIGROSO (Fuente de 

peligro)  

TIPO DE 

PELIGRO 

1 

Revisión de 

inventarios 

materia prima e 

insumos 

Posible presencia de síntomas relacionados 

como enfermedades (Gripe, Tos). 
BIOLÓGICO 

2 

Elaborar lista de 

materia prima e 

insumos 

No presenta ningún peligro ya que el listado 

de materia prima e insumos solo se necesita 

una hoja y esfero grafico 

N/A 

3 
Contactar al 

proveedor 

No presenta ningún peligro, se contacta al 

proveedor vía teléfono 
N/A 

4 

Realizar la 

orden de 

compras 

No presenta ningún evento peligroso, N/A 

5 
Realizar el 

pedido 

No presenta ningún peligro al realizar el 

pedido. 
N/A 

6 
Coordinar la 

fecha de entrega 

No presenta peligro al coordina la fecha de 

entrega 
N/A 

7 

Receptar la 

materia prima e 

insumos 

solicitados 

Posible presencia de síntomas relacionados 

como enfermedades (Gripe, Tos). 
BIOLÓGICO 

Posible presencia de impurezas en el anís 

(pajas) 
FÍSICOS 
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PANADERÍA LONDRES S.A. 

Av. Daniel León Borja y Vargas Torres 

 

PROCESO: COMPRAS 

N° 
ETAPA DEL 

PROCESO  

EVENTO PELIGROSO (Fuente de 

peligro)  

TIPO DE 

PELIGRO 

8 

Verificación y 

análisis de 

aceptación 

Posible contaminación por mal estado de 

huevos (huevos caducados) 

BIOLÓGICO 

 

Presencia de humedad harina y azúcar BIOLÓGICO 

Posible presencia de insectos en la harina 

(gorgojos); azúcar(hormigas) 
BIOLÓGICO 

9 
Notificar al 

proveedor 

El notificar al proveedor no provoca o causa 

un evento peligroso. 
N/A 

10 
Devolver el 

producto 

Posible presencia de síntomas relacionados 

como enfermedades (Gripe, Tos). 
BIOLÓGICO 

11 

Almacenamient

o en la bodega 

de materias 

primas e 

insumos 

Posible inadecuado de almacenamiento de 

levadura 
BIOLÓGICO 

Posible contaminación de la materia prima 

por presencia de residuos de la bodega. 
FÍSICOS 

12 

Firma del 

recibido 

conforme 

Posible presencia de síntomas relacionados 

como enfermedades (Gripe, Tos). 
BIOLÓGICO 

13 
Emitir orden de 

pago 

Generar la orden de pago no causa ningún 

peligro 
N/A 

14 
Revisar en el 

sistema 

No causa ningún riesgo el revisar en el 

sistema si se efectuó el pago 
N/A 
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Tabla 9  

Identificación de peligros relacionados con la inocuidad de los alimentos 

Comercialización 

PANADERÍA LONDRES S.A. 

Av. Daniel León Borja y Vargas Torres 

 

PROCESO: COMERCIALIZACIÓN 

N° 
ETAPA DEL 

PROCESO  

EVENTO PELIGROSO (Fuente de 

peligro)  

TIPO DE 

PELIGRO  

1 Revisar reporte 

de ventas 

Posible presencia de síntomas relacionados 

como enfermedades (Gripe, Tos). 
BIOLÓGICO 

2 Revisar 

pedidos 

Posible presencia de síntomas relacionados 

como enfermedades (Gripe, Tos). 
BIOLÓGICO 

3 Pedidos 

nuevos 

Posible presencia de síntomas relacionados 

como enfermedades (Gripe, Tos). 
BIOLÓGICO 

4 Pedidos 

pendientes 

Posible presencia de síntomas relacionados 

como enfermedades (Gripe, Tos). 
BIOLÓGICO 

5 Realizar el 

informe 

No provoca o causa un evento peligroso el 

realizar un informe. 
N/A 
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Tabla 10  

Identificación de peligros relacionados con la inocuidad de los alimentos Planificación 

PANADERÍA LONDRES S.A. 

Av. Daniel León Borja y Vargas Torres 

 

PROCESO: PLANIFICACIÓN  

N° 
ETAPA DEL 

PROCESO  
EVENTO PELIGROSO (Fuente de peligro)  

TIPO DE 

PELIGRO  

1 Planificar la 

producción 

No causa o provoca un evento peligroso el 

planificar la producción. 

N/A 

2 Entregar la 

planificación 

Posible presencia de síntomas relacionados 

como enfermedades (Gripe, Tos). 
BIOLÓGICO 
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Tabla 11  

Identificación de peligros relacionados con la inocuidad de los alimentos Producción 

PANADERÍA LONDRES S.A. 

Av. Daniel León Borja y Vargas Torres 

 

PROCESO: PRODUCCIÓN  

N° 
ETAPA DEL 

PROCESO  

EVENTO PELIGROSO (Fuente de 

peligro)  

TIPO DE 

PELIGRO  

1 Receptar la 

planificación 

Posible presencia de síntomas relacionados 

como enfermedades (Gripe, Tos). 
BIOLÓGICO 

2 Pesar los 

ingredientes 

Presencia de impurezas en la manteca (carne 

frita) 
FÍSICOS 

Posibles partículas extrañas (hilos de costales) FÍSICOS 

Posible contaminación microbiológica por 

manipulación del panificador BIOLÓGICO 

3 Mezclado o 

amasado de los 

ingredientes 

Presencia de cuerpos extraños de los procesos 

anteriores hilos FÍSICOS 

Posible contaminación de la masa por 

residuos de agentes de limpieza en la pared y 

superficie del bowl. QUÍMICO 

4 Verificación la 

consistencia 

Posibles contaminaciones por mala 

manipulación del panificador 
BIOLÓGICO 

5 Trasladar a la 

mesa de trabajo 

Posibles contaminaciones por mala 

manipulación del panificador 
BIOLÓGICO 

6 Reposo Crecimiento de microrganismos patógenos 

por el medio que lo rodea 
BIOLÓGICO 

7 Corte inicial Contaminación microbiológica (patógenos) en 

la masa por mala manipulación del 

panificador 

BIOLÓGICO 

Inadecuada limpieza de rasqueta BIOLÓGICO 
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PANADERÍA LONDRES S.A. 

Av. Daniel León Borja y Vargas Torres 

 

PROCESO: PRODUCCIÓN  

N° 
ETAPA DEL 

PROCESO  

EVENTO PELIGROSO (Fuente de 

peligro)  

TIPO DE 

PELIGRO  

8 Pesado Contaminación microbiológica (patógenos) de 

la masa por mala manipulación del 

panificador 

BIOLÓGICO 

9 Corte final Contaminación microbiológica (patógenos) de 

la masa por mala manipulación del 

panificador 

BIOLÓGICO 

10 Boleado Contaminación microbiológica debido a la 

falta de higiene de panificadores que realice la 

actividad 

BIOLÓGICO 

11 Colocar en la 

lata 

Presencia de impurezas en lata (huaipe, 

migajas) 
FÍSICO 

12 Leudado Crecimiento de microorganismos patógenos 

por el tiempo de leudado(fermentación) 
BIOLÓGICO 

13 Barnizado Posible presencia de residuos como cascara 

de huevo 
FÍSICOS 

14 Horneado Temperatura y tiempo inadecuado que genera 

supervivencia de microorganismos 
BIOLÓGICO 

15 Enfriado Posible contaminación por condiciones 

ambientales 
BIOLÓGICO 
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Tabla 12  

Identificación de peligros relacionados con la inocuidad de los alimentos Ventas 

PANADERÍA LONDRES S.A. 

Av. Daniel León Borja y Vargas Torres 

 

PROCESO: VENTAS  

N° 
ETAPA DEL 

PROCESO 

EVENTO PELIGROSO (Fuente de 

peligro) 

TIPO DE 

PELIGRO 

1 Trasladar a la 

percha 

Posible contaminación microbiológica 

(patógenos) por manipulación de la 

despachadora y cajera 

BIOLÓGICO 

2 Colocar el 

producto en la 

percha 

Contaminación microbiológica (patógenos) 

por manipulación de la despachadora 
BIOLÓGICO 

3 Cliente entra y 

observa los 

productos 

Al ingresar el cliente y observar el producto 

no provoca un evento peligroso. 

N/A 

4 Realiza la orden Posible presencia de síntomas relacionados 

como enfermedades (Gripe, Tos). 
BIOLÓGICO 

5 Colocar el 

pedido en la 

funda 

Dosificación inadecuada de desinfectantes y 

detergentes, en la limpieza de la pinza 
QUÍMICO 

6 Verificar el 

pedido / orden 

Al verificar la cajera y la despachadora no 

provocan ningún evento peligroso. 

N/A 

7 Cobrar, facturar 

y entregar el 

producto. 

Posible presencia de enfermedades 

infecciosas (Gripe, Tos) 
BIOLÓGICO 
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6.3. Evaluación de los peligros relacionados con la inocuidad de los alimentos  

 

Tabla 13  

Evaluación de los peligros relacionados con la inocuidad de los alimentos Diseño 

PANADERÍA LONDRES S.A. 

Av. Daniel León Borja y Vargas Torres 

 

PROCESO: DISEÑO 

    EVALUACIÓN  

N° 
ETAPA DEL 

PROCESO 

EVENTO PELIGROSO 

(Fuente de peligro) 

TIPO DE 

PELIGRO 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

G
R

A
V

E
D

A
D

 

P
U

N
T

U
A

C
IÓ

N
 

 

C
L

A
S

IF
IC

A
C

IÓ
N

 

D
E

L
 R

IE
S

G
O

 

FUNDAMENTO 

11 

Idea del 

nuevo 

producto 

No provoca o causa un 

evento peligroso, dar una 

idea de un nuevo producto 

N/A 

    

No causa ningún peligro 

22 

Investigar los 

ingredientes 

No provoca o causa un 

evento peligroso, investigar 

los ingredientes. 

N/A 

    

No causa ningún peligro 

33 

Analizar 

costo 

beneficio 

El analizar el costo 

beneficio no provoca o 

causa un evento peligroso. 

N/A 

    

No causa ningún peligro 

44 

Muestra del 

nuevo 

producto 

El elaborar un nuevo 

producto no genera un 

evento peligroso. 

N/A 

    

No causa ningún peligro 
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PANADERÍA LONDRES S.A. 

Av. Daniel León Borja y Vargas Torres 

 

PROCESO: DISEÑO 

    EVALUACIÓN  

N° 
ETAPA DEL 

PROCESO 

EVENTO PELIGROSO 

(Fuente de peligro) 

TIPO DE 

PELIGRO 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

G
R

A
V

E
D

A
D

 

P
U

N
T

U
A

C
IÓ

N
 

 

C
L

A
S

IF
IC

A
C

IÓ
N

 

D
E

L
 R

IE
S

G
O

 

FUNDAMENTO 

5 

Degustación a 

los clientes 

internos 

Degustar el producto nuevo 

a los clientes internos no 

causa un evento peligroso. 

N/A 

    

No causa ningún peligro 

6 

Mejora el 

producto 

No provoca o causa ningún 

evento peligroso el mejorar 

el producto. 

N/A 

    

No causa ningún peligro 

7 

Aceptación 

del nuevo 

producto 

El aceptar un producto 

nuevo no provoca o causa 

un evento peligroso. 

N/A 

    

No causa ningún peligro 
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Tabla 14  

Evaluación de los peligros relacionados con la inocuidad de los alimentos Compras 

PANADERÍA LONDRES S.A. 

Av. Daniel León Borja y Vargas Torres 

 

PROCESO: COMPRAS 

    
EVALUACIÓN 

 

N° 
ETAPA DEL 

PROCESO 

EVENTO PELIGROSO 

(Fuente de peligro) 

TIPO DE 

PELIGRO 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

G
R

A
V

E
D

A
D

 

P
U

N
T

U
A

C
IÓ

N
 

 

C
L

A
S

IF
IC

A
C

IÓ
N

 

D
E

L
 R

IE
S

G
O

 

FUNDAMENTO 

1 

Revisión de 

inventarios 

materia prima 

e insumos 

Posible presencia de 

síntomas relacionados 

como enfermedades 

(Gripe, Tos). 

BIOLÓGICO Baja Baja 1 BAJO 

Enfermedades menores, efectos y/o 

heridas dañinas, no se manifiestan o 

apenas se manifiestan, o los efectos a 

largo plazo se dan en casos de dosis 

extremadamente altas. 

2 

Elaborar lista 

de materia 

prima e 

insumos 

No presenta ningún 

peligro ya que el listado 

de materia prima e 

insumos solo se necesita 

una hoja y esfero grafico 

N/A 

    

No causa ningún peligro 

3 
Contactar al 

proveedor 

No presenta ningún 

peligro, se contacta al 

proveedor vía teléfono 

N/A 

    

No causa ningún peligro 

4 

Realizar la 

orden de 

compras 

No presenta ningún 

evento peligroso, 
N/A 

    

No causa ningún peligro 
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PANADERÍA LONDRES S.A. 

Av. Daniel León Borja y Vargas Torres 

 

PROCESO: COMPRAS 

    
EVALUACIÓN 

 

N° 
ETAPA DEL 

PROCESO 

EVENTO PELIGROSO 

(Fuente de peligro) 

TIPO DE 

PELIGRO 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

G
R

A
V

E
D

A
D

 

P
U

N
T

U
A

C
IÓ

N
 

 

C
L

A
S

IF
IC

A
C

IÓ
N

 

D
E

L
 R

IE
S

G
O

 

FUNDAMENTO 

5 
Realizar el 

pedido 

No presenta ningún 

peligro al realizar el 

pedido. 

N/A 

    

No causa ningún peligro 

6 

Coordinar la 

fecha de 

entrega 

No presenta peligro al 

coordina la fecha de 

entrega 

N/A 

    

No causa ningún peligro 

7 

Receptar la 

materia prima 

e insumos 

solicitados 

Posible presencia de 

síntomas relacionados 

como enfermedades 

(Gripe, Tos). 

BIOLÓGICO Bajo Bajo 1 BAJO  

Enfermedades menores, efectos y/o 

heridas dañinas, no se manifiestan o 

apenas se manifiestan, o los efectos a 

largo plazo se dan en casos de dosis 

extremadamente altas. 

Posible presencia de 

impurezas en el anís 

(pajas) 

FÍSICOS Bajo Bajo 1 BAJO  

Enfermedades menores, efectos y/o 

heridas dañinas, no se manifiestan o 

apenas se manifiestan, o los efectos a 

largo plazo se dan en casos de dosis 

extremadamente altas. 

8 

Verificación y 

análisis de 

aceptación 

Posible contaminación 

por mal estado de huevos 

(huevos caducados) 

BIOLÓGICO Bajo Alto 3 ALTO 

Enfermedades graves, efectos y/o 

heridas dañinas, ambos se 

manifiestan de inmediato y con 
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PANADERÍA LONDRES S.A. 

Av. Daniel León Borja y Vargas Torres 

 

PROCESO: COMPRAS 

    
EVALUACIÓN 

 

N° 
ETAPA DEL 

PROCESO 

EVENTO PELIGROSO 

(Fuente de peligro) 

TIPO DE 

PELIGRO 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

G
R

A
V

E
D

A
D

 

P
U

N
T

U
A

C
IÓ

N
 

 

C
L

A
S

IF
IC

A
C

IÓ
N

 

D
E

L
 R

IE
S

G
O

 

FUNDAMENTO 

efectos a largo plazo, posiblemente 

con consecuencia fatales. 

Presencia de humedad 

harina y azúcar 
BIOLÓGICO Bajo Alto 3 ALTO 

Enfermedades graves, efectos y/o 

heridas dañinas, ambos se 

manifiestan de inmediato y con 

efectos a largo plazo, posiblemente 

con consecuencia fatales. 

Posible presencia de 

insectos en la harina 

(gorgojos); 

azúcar(hormigas) 

BIOLÓGICO Bajo Medio 2 MEDIO 

Enfermedades sustanciales, efectos 

y/o heridas dañinas, ambos se 

manifiestan de inmediato y con 

efectos a largo plazo. 

9 
Notificar al 

proveedor 

El notificar al proveedor 

no provoca o causa un 

evento peligroso. 

N/A 

    

No causa ningún peligro 

10 
Devolver el 

producto 

Posible presencia de 

síntomas relacionados 

como enfermedades 

(Gripe, Tos). 

BIOLÓGICO Bajo Bajo 1 BAJO  

Enfermedades menores, efectos y/o 

heridas dañinas, no se manifiestan o 

apenas se manifiestan, o los efectos a 

largo plazo se dan en casos de dosis 

extremadamente altas. 
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PANADERÍA LONDRES S.A. 

Av. Daniel León Borja y Vargas Torres 

 

PROCESO: COMPRAS 

    
EVALUACIÓN 

 

N° 
ETAPA DEL 

PROCESO 

EVENTO PELIGROSO 

(Fuente de peligro) 

TIPO DE 

PELIGRO 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

G
R

A
V

E
D

A
D

 

P
U

N
T

U
A

C
IÓ

N
 

 

C
L

A
S

IF
IC

A
C

IÓ
N

 

D
E

L
 R

IE
S

G
O

 

FUNDAMENTO 

11 

Almacenamien

to en la bodega 

de materias 

primas e 

insumos 

Posible inadecuado de 

almacenamiento de 

levadura 

BIOLÓGICO Media  Alto 4 MUY ALTO 

Se requiere de medidas de control 

especificas especialmente 

desarrolladas para controlar el 

riesgo. 

Posible contaminación de 

la materia prima por 

presencia de residuos de 

la bodega. 

FÍSICOS Bajo Bajo 1 BAJO  

Enfermedades menores, efectos y/o 

heridas dañinas, no se manifiestan o 

apenas se manifiestan, o los efectos a 

largo plazo se dan en casos de dosis 

extremadamente altas. 

12 

Firma del 

recibido 

conforme 

Posible presencia de 

síntomas relacionados 

como enfermedades 

(Gripe, Tos). 

BIOLÓGICO Bajo Bajo 1 BAJO  

Enfermedades menores, efectos y/o 

heridas dañinas, no se manifiestan o 

apenas se manifiestan, o los efectos a 

largo plazo se dan en casos de dosis 

extremadamente altas. 

13 
Emitir orden 

de pago 

Generar la orden de pago 

no causa ningún peligro 
N/A 

    
No causa ningún peligro 

14 
Revisar en el 

sistema 

No causa ningún riesgo el 

revisar en el sistema si se 

efectuó el pago 

N/A 

    

No causa ningún peligro 
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Tabla 15 

Evaluación de los peligros relacionados con la inocuidad de los alimentos Comercialización 

PANADERÍA LONDRES S.A. 

Av. Daniel León Borja y Vargas Torres 

 

PROCESO: COMERCIALIZACIÓN 

    EVALUACIÓN 
 

N° 

ETAPA 

DEL 

PROCESO 

EVENTO PELIGROSO 

(Fuente de peligro) 

TIPO DE 

PELIGRO 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

G
R

A
V

E
D

A
D

 

P
U

N
T

U
A

C
IÓ

N
 

 

C
L

A
S

IF
IC

A
C

IÓ
N

 

D
E

L
 R

IE
S

G
O

 

FUNDAMENTO 

1 Revisar 

reporte de 

ventas 

Posible presencia de 

síntomas relacionados 

como enfermedades 

(Gripe, Tos). 

BIOLÓGICO Bajo Bajo 1 BAJO 

Enfermedades menores, efectos y/o 

heridas dañinas, no se manifiestan o 

apenas se manifiestan, o los efectos 

a largo plazo se dan en casos de 

dosis extremadamente altas. 

2 Revisar 

pedidos 
Posible presencia de 

síntomas relacionados 

como enfermedades 

(Gripe, Tos). 

BIOLÓGICO Bajo Bajo 1 BAJO 

Enfermedades menores, efectos y/o 

heridas dañinas, no se manifiestan o 

apenas se manifiestan, o los efectos 

a largo plazo se dan en casos de 

dosis extremadamente altas. 

3 Pedidos 

nuevos 
Posible presencia de 

síntomas relacionados 

como enfermedades 

(Gripe, Tos). 

BIOLÓGICO Bajo Bajo 1 BAJO 

Enfermedades menores, efectos y/o 

heridas dañinas, no se manifiestan o 

apenas se manifiestan, o los efectos 

a largo plazo se dan en casos de 

dosis extremadamente altas. 
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PANADERÍA LONDRES S.A. 

Av. Daniel León Borja y Vargas Torres 

 

PROCESO: COMERCIALIZACIÓN 

    EVALUACIÓN 
 

N° 

ETAPA 

DEL 

PROCESO 

EVENTO PELIGROSO 

(Fuente de peligro) 

TIPO DE 

PELIGRO 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

G
R

A
V

E
D

A
D

 

P
U

N
T

U
A

C
IÓ

N
 

 

C
L

A
S

IF
IC

A
C

IÓ
N

 

D
E

L
 R

IE
S

G
O

 

FUNDAMENTO 

4 Pedidos 

pendientes 
Posible presencia de 

síntomas relacionados 

como enfermedades 

(Gripe, Tos). 

BIOLÓGICO Bajo Bajo 1 BAJO 

Enfermedades menores, efectos y/o 

heridas dañinas, no se manifiestan o 

apenas se manifiestan, o los efectos 

a largo plazo se dan en casos de 

dosis extremadamente altas. 

5 Realizar el 

informe 

No provoca o causa un 

evento peligroso el 

realizar un informe. 

N/A 

    

No causa ningún peligro 
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Tabla 16 

Evaluación de los peligros relacionados con la inocuidad de los alimentos Planificación 

PANADERÍA LONDRES S.A. 

Av. Daniel León Borja y Vargas Torres 

 

PROCESO: PLANIFICACIÓN  

    
EVALUACIÓN 

 

N° 
ETAPA DEL 

PROCESO 

EVENTO 

PELIGROSO 

(Fuente de peligro) 

TIPO DE 

PELIGRO 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

G
R

A
V

E
D

A
D

 

P
U

N
T

U
A

C
IÓ

N
 

 

C
L

A
S

IF
IC

A
C

IÓ
N

 

D
E

L
 R

IE
S

G
O

 

FUNDAMENTO 

1 Planificar la 

producción 

No causa o provoca un 

evento peligroso el 

planificar la 

producción. 

N/A 

    

No causa ningún peligro 

2 Entregar la 

planificación 
Posible presencia de 

síntomas relacionados 

como enfermedades 

(Gripe, Tos). 

BIOLÓGICO Bajo Bajo 2 BAJO 

Enfermedades menores, efectos y/o 

heridas dañinas, no se manifiestan o 

apenas se manifiestan, o los efectos 

a largo plazo se dan en casos de 

dosis extremadamente altas. 
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Tabla 17  

Evaluación de los peligros relacionados con la inocuidad de los alimentos Producción 

PANADERÍA LONDRES S.A. 

Av. Daniel León Borja y Vargas Torres 

 

PROCESO: PRODUCCIÓN  

    
EVALUACIÓN 

 

N° 

ETAPA 

DEL 

PROCESO 

EVENTO PELIGROSO 

(Fuente de peligro) 

TIPO DE 

PELIGRO 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

G
R

A
V

E
D

A
D

 

P
U

N
T

U
A

C
IÓ

N
 

 

C
L

A
S

IF
IC

A
C

IÓ
N

 

D
E

L
 R

IE
S

G
O

 

FUNDAMENTO 

1 Receptar la 

planificación 
Posible presencia de 

síntomas relacionados 

como enfermedades 

(Gripe, Tos). 

BIOLÓGICO Bajo Bajo 1 BAJO  

Enfermedades menores, efectos y/o 

heridas dañinas, no se manifiestan o 

apenas se manifiestan, o los efectos a 

largo plazo se dan en casos de dosis 

extremadamente altas. 

2 Pesar los 

ingredientes 
Presencia de impurezas en 

la manteca (carne frita) 
FÍSICOS Bajo Baja 1 BAJO  

Enfermedades menores, efectos y/o 

heridas dañinas, no se manifiestan o 

apenas se manifiestan, o los efectos a 

largo plazo se dan en casos de dosis 

extremadamente altas. 

Posibles partículas 

extrañas (hilos de 

costales) 

FÍSICOS Bajo Bajo 1 BAJO 

Enfermedades menores, efectos y/o 

heridas dañinas, no se manifiestan o 

apenas se manifiestan, o los efectos a 

largo plazo se dan en casos de dosis 

extremadamente altas. 



 

PANADERÍA LONDRES S.A. 

PROTOCOLO GENERAL DE 

BIOSEGURIDAD 
PANADERÍA LONDRES 

Código: PL.PGMB.001 

Revisión: 001 

Fecha de Emisión;  Nov.25 

Pagina: 34 de 52 

 

 

PANADERÍA LONDRES S.A. 

Av. Daniel León Borja y Vargas Torres 

 

PROCESO: PRODUCCIÓN  

    
EVALUACIÓN 

 

N° 

ETAPA 

DEL 

PROCESO 

EVENTO PELIGROSO 

(Fuente de peligro) 

TIPO DE 

PELIGRO 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

G
R

A
V

E
D

A
D

 

P
U

N
T

U
A

C
IÓ

N
 

 

C
L

A
S

IF
IC

A
C

IÓ
N

 

D
E

L
 R

IE
S

G
O

 

FUNDAMENTO 

Posible contaminación 

microbiológica por 

manipulación del 

panificador BIOLÓGICO 

Bajo 
Medi

o 
2 MEDIO 

Enfermedades sustanciales, efectos 

y/o heridas dañinas, ambos se 

manifiestan de inmediato y con 

efectos a largo plazo. 

3 Mezclado o 

amasado de 

los 

ingredientes 

Presencia de cuerpos 

extraños de los procesos 

anteriores hilos 

FÍSICOS Bajo Bajo 1 BAJO 

Enfermedades menores, efectos y/o 

heridas dañinas, no se manifiestan o 

apenas se manifiestan, o los efectos a 

largo plazo se dan en casos de dosis 

extremadamente altas. 

Posible contaminación de 

la masa por residuos de 

agentes de limpieza en la 

pared y superficie del bol. 

QUÍMICO Bajo 
Medi

o 
2 MEDIO 

Enfermedades sustanciales, efectos 

y/o heridas dañinas, ambos se 

manifiestan de inmediato y con 

efectos a largo plazo. 

4 Verificación 

la 

consistencia 

Posibles contaminaciones 

por mala manipulación 

del panificador 

BIOLÓGICO Baja 
Medi

o 
2 MEDIO 

Enfermedades sustanciales, efectos 

y/o heridas dañinas, ambos se 

manifiestan de inmediato y con 

efectos a largo plazo. 

5 Trasladar a la 

mesa de 

trabajo 

Posibles contaminaciones 

por mala manipulación 

del panificador 

BIOLÓGICO Baja 
Medi

o 
2 MEDIO 

Enfermedades sustanciales, efectos 

y/o heridas dañinas, ambos se 
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PANADERÍA LONDRES S.A. 

Av. Daniel León Borja y Vargas Torres 

 

PROCESO: PRODUCCIÓN  

    
EVALUACIÓN 

 

N° 

ETAPA 

DEL 

PROCESO 

EVENTO PELIGROSO 

(Fuente de peligro) 

TIPO DE 

PELIGRO 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

G
R

A
V

E
D

A
D

 

P
U

N
T

U
A

C
IÓ

N
 

 

C
L

A
S

IF
IC

A
C

IÓ
N

 

D
E

L
 R

IE
S

G
O

 

FUNDAMENTO 

manifiestan de inmediato y con 

efectos a largo plazo. 

6 Reposo Crecimiento de 

microrganismos 

patógenos por el medio 

que lo rodea 

BIOLÓGICO Bajo 
Medi

o 
2 MEDIO 

Enfermedades sustanciales, efectos 

y/o heridas dañinas, ambos se 

manifiestan de inmediato y con 

efectos a largo plazo. 

7 Corte inicial Contaminación 

microbiológica 

(patógenos) en la masa 

por mala manipulación 

del panificador 

BIOLÓGICO Bajo 
Medi

o 
2 MEDIO 

Enfermedades sustanciales, efectos 

y/o heridas dañinas, ambos se 

manifiestan de inmediato y con 

efectos a largo plazo. 

Inadecuada limpieza de 

rasqueta 
BIOLÓGICO Bajo 

Medi

o 
2 MEDIO 

Enfermedades sustanciales, efectos 

y/o heridas dañinas, ambos se 

manifiestan de inmediato y con 

efectos a largo plazo. 

8 Pesado Contaminación 

microbiológica 

(patógenos) de la masa 

BIOLÓGICO Bajo Bajo 1 BAJO  

Enfermedades menores, efectos y/o 

heridas dañinas, no se manifiestan o 

apenas se manifiestan, o los efectos a 



 

PANADERÍA LONDRES S.A. 

PROTOCOLO GENERAL DE 

BIOSEGURIDAD 
PANADERÍA LONDRES 

Código: PL.PGMB.001 

Revisión: 001 

Fecha de Emisión;  Nov.25 

Pagina: 36 de 52 

 

 

PANADERÍA LONDRES S.A. 

Av. Daniel León Borja y Vargas Torres 

 

PROCESO: PRODUCCIÓN  

    
EVALUACIÓN 

 

N° 

ETAPA 

DEL 

PROCESO 

EVENTO PELIGROSO 

(Fuente de peligro) 

TIPO DE 

PELIGRO 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

G
R

A
V

E
D

A
D

 

P
U

N
T

U
A

C
IÓ

N
 

 

C
L

A
S

IF
IC

A
C

IÓ
N

 

D
E

L
 R

IE
S

G
O

 

FUNDAMENTO 

por mala manipulación 

del panificador 

largo plazo se dan en casos de dosis 

extremadamente altas. 

9 Corte final Contaminación 

microbiológica 

(patógenos) de la masa 

por mala manipulación 

del panificador 

BIOLÓGICO Bajo Bajo 1 BAJO  

Enfermedades menores, efectos y/o 

heridas dañinas, no se manifiestan o 

apenas se manifiestan, o los efectos a 

largo plazo se dan en casos de dosis 

extremadamente altas. 

10 Boleado Contaminación 

microbiológica debido a 

la falta de higiene de 

panificadores que realice 

la actividad 

BIOLÓGICO Bajo 
Medi

o 
2 MEDIO 

Enfermedades sustanciales, efectos 

y/o heridas dañinas, ambos se 

manifiestan de inmediato y con 

efectos a largo plazo. 

11 Colocar en la 

lata 
Presencia de impurezas en 

lata (huaipe, migajas) 
FÍSICO Bajo Bajo 1 BAJO 

Enfermedades menores, efectos y/o 

heridas dañinas, no se manifiestan o 

apenas se manifiestan, o los efectos a 

largo plazo se dan en casos de dosis 

extremadamente altas. 

12 Leudado 
Crecimiento de 

microorganismos 
BIOLÓGICO Medio Alto 4 MUY ALTO 

Se requiere de medidas de control 

especificas especialmente 

desarrolladas para controlar el riesgo. 
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PANADERÍA LONDRES S.A. 

Av. Daniel León Borja y Vargas Torres 

 

PROCESO: PRODUCCIÓN  

    
EVALUACIÓN 

 

N° 

ETAPA 

DEL 

PROCESO 

EVENTO PELIGROSO 

(Fuente de peligro) 

TIPO DE 

PELIGRO 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

G
R

A
V

E
D

A
D

 

P
U

N
T

U
A

C
IÓ

N
 

 

C
L

A
S

IF
IC

A
C

IÓ
N

 

D
E

L
 R

IE
S

G
O

 

FUNDAMENTO 

patógenos por el tiempo 

de leudado (fermentación) 

13 Barnizado 

Posible presencia de 

residuos como cascara de 

huevo 

FÍSICOS Bajo Bajo 1 BAJO  

Enfermedades menores, efectos y/o 

heridas dañinas, no se manifiestan o 

apenas se manifiestan, o los efectos a 

largo plazo se dan en casos de dosis 

extremadamente altas. 

14 Horneado 
Temperatura y tiempo 

inadecuado que genera 

supervivencia de 

microorganismos 

BIOLÓGICO Bajo Alto 3 ALTO 

Enfermedades graves, efectos y/o 

heridas dañinas, ambos se 

manifiestan de inmediato y con 

efectos a largo plazo, posiblemente 

con consecuencia fatales. 

15 Enfriado 

Posible contaminación 

por condiciones 

ambientales 

BIOLÓGICO Bajo Bajo 1 BAJO  

Enfermedades menores, efectos y/o 

heridas dañinas, no se manifiestan o 

apenas se manifiestan, o los efectos a 

largo plazo se dan en casos de dosis 

extremadamente altas. 
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Tabla 18  

Evaluación de los peligros relacionados con la inocuidad de los alimentos Ventas 

PANADERÍA LONDRES S.A. 

Av. Daniel León Borja y Vargas Torres 

 

PROCESO: VENTAS  

    
EVALUACIÓN 

 

N° 

ETAPA 

DEL 

PROCESO  

EVENTO PELIGROSO 

(Fuente de peligro)  

TIPO DE PE 

PELIGRO  

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

G
R

A
V

E
D

A
D

 

P
U

N
T

U
A

C
IÓ

N
 

 

C
L

A
S

IF
IC

A
C

IÓ
N

 

D
E

L
 R

IE
S

G
O

 

FUNDAMENTO 

1 Trasladar a la 

percha 

Posible contaminación 

microbiológica 

(patógenos) por 

manipulación de la 

despachadora y cajera 

BIOLÓGICO Bajo 
Medi

o 
2 MEDIO 

Enfermedades sustanciales, efectos 

y/o heridas dañinas, ambos se 

manifiestan de inmediato y con 

efectos a largo plazo. 

2 Colocar el 

producto en 

la percha 

Contaminación 

microbiológica 

(patógenos) por 

manipulación de la 

despachadora 

BIOLÓGICO Medio Alto  3 ALTO 

Enfermedades graves, efectos y/o 

heridas dañinas, ambos se 

manifiestan de inmediato y con 

efectos a largo plazo, posiblemente 

con consecuencia fatales. 

3 Cliente entra 

y observa los 

productos 

Al ingresar el cliente y 

observar el producto no 

provoca un evento 

peligroso. 

N/A 

    

No causa ningún peligro 

4 Realiza la 

orden 

Posible presencia de 

síntomas relacionados 
BIOLÓGICO Bajo Bajo 1 BAJO 

Enfermedades menores, efectos y/o 

heridas dañinas, no se manifiestan o 
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PANADERÍA LONDRES S.A. 

Av. Daniel León Borja y Vargas Torres 

 

PROCESO: VENTAS  

    
EVALUACIÓN 

 

N° 

ETAPA 

DEL 

PROCESO  

EVENTO PELIGROSO 

(Fuente de peligro)  

TIPO DE PE 

PELIGRO  

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

G
R

A
V

E
D

A
D

 

P
U

N
T

U
A

C
IÓ

N
 

 

C
L

A
S

IF
IC

A
C

IÓ
N

 

D
E

L
 R

IE
S

G
O

 

FUNDAMENTO 

como enfermedades 

(Gripe, Tos). 

apenas se manifiestan, o los efectos a 

largo plazo se dan en casos de dosis 

extremadamente altas. 

5 Colocar el 

pedido en la 

funda 

Dosificación inadecuada 

de desinfectantes y 

detergentes, en la 

limpieza de la pinza 

QUÍMICO Bajo 
Medi

o 
2 MEDIO 

Enfermedades sustanciales, efectos 

y/o heridas dañinas, ambos se 

manifiestan de inmediato y con 

efectos a largo plazo. 

6 Verificar el 

pedido / 

orden 

Al verificar la cajera y la 

despachadora no 

provocan ningún evento 

peligroso. 

N/A 

    

No causa ningún peligro 

7 Cobrar, 

facturar y 

entregar el 

producto. 

Posible presencia de 

enfermedades infecciosas 

(Gripe, Tos) 

BIOLÓGICO Bajo 
Medi

o 
2 MEDIO 

Enfermedades sustanciales, efectos 

y/o heridas dañinas, ambos se 

manifiestan de inmediato y con 

efectos a largo plazo. 
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6.4. Determinación de los puntos críticos de control PPC en el proceso de diseño, producción y comercialización. 

 

Tabla 19 

Determinación de los puntos críticos de control PPC en el proceso Compra 

PANADERÍA LONDRES S. A. 

Av. Daniel León Borja y Vargas Torres 

PROCESO: COMPRAS 

N° 
ETAPA DEL 
PROCESO 

EVENTO PELIGROSO  
TIPO DE 
PELIGRO 

CLASIFICACI
ÓN DEL 
RIESGO  

FUNDAMENTO 
PREGUNTAS CATEGORÍA 

1 2 3 4 PC PCC 

8 

Verificació

n y análisis 

de 

aceptación 

(materia 

prima e 

insumos) 

Posible 

contaminación por 

mal estado de 

huevos (huevos 

caducados) 

Biológico ALTO 

Enfermedades graves, efectos 

y/o heridas dañinas, ambos se 

manifiestan de inmediato y con 

efectos a largo plazo, 

posiblemente con consecuencia 

fatales. 

NO NO X X PC 1  

Presencia de 

humedad harina y 

azúcar  

Biológico ALTO 

Enfermedades graves, efectos 

y/o heridas dañinas, ambos se 

manifiestan de inmediato y con 

efectos a largo plazo, 

posiblemente con consecuencia 

fatales. 

SI NO SI NO  PCC1 
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Nota. Determinación de Puntos críticos de control PCC en el proceso de compras. Elaboración propia. 

 

Tabla 20  

Determinación de los puntos críticos de control PPC en el proceso Producción 

PANADERÍA LONDRES S. A. 

Av. Daniel León Borja y Vargas Torres 

PROCESO: PRODUCCIÓN  

N° 
ETAPA DEL 
PROCESO 

EVENTO PELIGROSO 

  

TIPO DE 
PELIGRO 

CLASIFICACIÓ
N DEL RIESGO  

FUNDAMENTO 
PREGUNTAS CATEGORÍA 

1 2 3 4 PC PCC 

12 Leudado 

Crecimiento de 

microorganismos 

patógenos por el 

tiempo de 

leudado(fermentaci

ón) 

Biológico  MUY ALTO 

Requiere de medidas de control, 

será suficiente el control de las 

medidas generales de control del 

programa de prerrequisito. 

SI SI X X   PCC3 

14 Hornear Temperatura y 

tiempo inadecuado 
Biológico ALTO Requiere de medidas de control, 

será suficiente el control de las 
SI NO NO X PC2   

11 

Almacena

miento de 

Materia 

Prima E 

insumos  

Posible 

inadecuado de 

almacenamiento 

de levadura  

Biológico MUY ALTO 

Se requiere de medidas de 

control especificas 

especialmente desarrolladas 

para controlar el riesgo. 

SI SI X X  PCC2 
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que genera la 

supervivencia de 

microorganismos  

medidas generales de control del 

programa de prerrequisito. 

Nota. Determinación de Puntos críticos de control PCC en el proceso de compras. Elaboración propia. 

Tabla 21  

Determinación de los puntos críticos de control PPC en el proceso Ventas 

PANADERÍA LONDRES S. A. 

Av. Daniel León Borja y Vargas Torres 

PROCESO: VENTAS 

N° 
ETAPA DEL 
PROCESO 

EVENTO PELIGROSO  
TIPO DE 
PELIGRO 

CLASIFICACI
ÓN DEL 
RIESGO  

FUNDAMENTO 
PREGUNTAS CATEGORÍA 

1 2 3 4 PC PCC 

2 
Colocar el 

producto en 
percha  

Contaminación 
microbiológica 
(patógenos) por 
manipulación de la 
despachadora  

Biológico  ALTO 

Requiere de medidas de control, 
será suficiente el control de las 
medidas generales de control del 
programa de prerrequisito. 

SI NO SI X PC3 

  

5 Enfundado  

Posible 
contaminación 
microbiológica 
(patógenos) por 
manipulación de la 
despachadora y 
cajera 

Biológico ALTO 

Requiere de medidas de control, 
será suficiente el control de las 
medidas generales de control del 
programa de prerrequisito. 

SI NO NO X PC4 

  

Nota. Determinación de Puntos críticos de control PCC en el proceso de compras. Elaboración propia. 



 

 

6.5. Determinación de los Limites Critico LC 

Tabla 22  

Determinación de limites críticos LC de proceso de compras de la Panadería Londres 

S.A. 

PANADERÍA LONDRES S. A. 

Av. Daniel León Borja y Vargas Torres 

PROCESO: COMPRAS  

ETAPA DEL 
PROCESO 

N° PCC 
PELIGRO 

IDENTIFICADO 
TIPO DE 
PELIGRO 

LIMITE CRITICO (LC) 

VARIABLE RANGO 

Verificar y 
analizar la 
aceptación 

(materia 
prima e 

insumos) 

PCC1 
Presencia de 
humedad harina 
y azúcar  

BIOLÓGICO 

 
Humedad 

  
 
 

 requisitos 
Microbiológicos 

 
 
 

Mohos y 
levaduras 

 
 
 
 
 
 

Mohos y 
Levaduras  

Harina 
MÁXIMO 
14,5 
 
Azúcar 
MÁXIMO 
0,075 
 
 
Harina 
RECHAZO 
1X104UFC/g 
 
Harina 
ACEPTABLE 
1X103UFC/g 
 
Azúcar  
RECHAZO 
102 UFC/g 
 

Azúcar  

Almacenam
iento de 
Materia 
Prima E 
insumos  

PCC2 

Posible 
inadecuado de 
almacenamiento 
de levadura  

BIOLÓGICO 
 

 
Temperatura  

ACEPTABLE 
5x10 UFC/g 
 
MÍNIMO 
1°C 
 
 
MÁXIMO 
9,0 °C 
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Tabla 23  

Determinación de limites críticos LC de proceso de producción de la Panadería Londres 

S.A. 

      
PANADERÍA LONDRES S. A. 

Av. Daniel León Borja y Vargas Torres 

 

PROCESO: PRODUCCIÓN  

 

ETAPA DEL 
PROCESO 

N° PCC 
PELIGRO 

IDENTIFICADO 
TIPO DE 
PELIGRO 

LIMITE CRITICO (LC) 

VARIABLE RANGO 

Leudado PCC3 

Crecimiento de 
microorganismos 
patógenos por el 
tiempo de 
leudado(ferment
ación) 

BIOLÓGICO 

Tiempo 
 
 
 

Temperatura 

MÁXIMO 
90 min 
MÍNIMO 
60 min 
 
MÁXIMO 
30°C 

 

6.6. Descripción de los limites críticos 

 

• El Punto de Control Critico PCC1 corresponde a la verificación y análisis de la 

materia prima con respecto a la humedad de la harina y azúcar. La harina de trigo 

debe cumplir con la NORMA TÉCNICA ECUATORIANA (NTE INEN 616) la 

humedad máxima es de 14,5 aprobado para el huso en las panificadoras y los 

requisitos microbiológicos de los mohos y levaduras tiene un límite de rechazo de 

1X104UFC/g y un límite de aceptabilidad de 1x103 UFC/g (NTE INEN 616, 2015, 

pág. 3-5). 

Según la NORMA TÉCNICA ECUATORIANA (NTE INEN 259). El límite 

máximo de humedad es de 14.5 y los requisitos microbiológicos de los mohos y 
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levaduras tiene un límite de rechazo de 102 UFC/g y un límite de aceptabilidad de 

5x10 UFC/g (NTE INEN 259, 2017, pág. 2-3) 

• El Punto de Control Critico PCC2 corresponde al almacenamiento de materia 

prima e insumos con el peligro identificado que es el posible inadecuado de 

almacenamiento de la levadura con variable de temperatura que máximo es de 

9.0°C y mínimo de 1°C basado se en la ficha técnica de la levadura. 

• El Punto de Control Critico PCC3 corresponde a la etapa del proceso que es el 

leudado con el peligro identificado del crecimiento de microorganismos 

patógenos por el tiempo de leudado(fermentación) y su variable que es 

temperatura y tiempo de cocción. Según la red de revistas Científicas de América 

Latina, el Caribe, España y Portugal, la fermentación final o fermentación en 

piezas es el periodo de reposo que se da a las piezas individuales desde que se 

practicó el formado hasta que se inicia el horneo del pan. Esta fase suele realizarse 

en cámaras de fermentación climatizadas a 30 ºC y 75% de humedad durante 60 

a 90 minutos, aunque los tres parámetros pueden variar según las necesidades del 

panadero. (J. M. Mesas, 2002, pág. 307-313).  

7. Lineamiento general.  

• Los trabajadores deben dar cumplimiento con el protocolo de bioseguridad 

sin excepción alguna. 

• Los proveedores de materias primas e insumos deben regirse a los 

parámetros establecidos en este documento. 

• Este protocolo es apto a cualquier cambio o actualizaciones que disponga 

el ministerio de salud o COE Nacional. 
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8. Lineamiento especifico.  

8.1. Requisito al ingresar al trabajo. 

El empleador  

Evalúa y monitorea el estado de salud de los trabajadores tomando en cuenta 

los parámetros designados en formato PL.DRRHH.P17.F01 Encuesta diaria 

de salud ocupacional frente al COVID-19. 

Se debe realizar la lectura (termómetro infrarrojo) al personal al inicio y final 

de la jornada de trabajo PL.PGMB01.A01 Toma de temperatura  correcta. 

8.2. Requisitos en el lugar de trabajo.  

General  

a. Al ingresar al trabajo deben tener puesto la mascarilla 

PL.PGMB01.A02 Colocación correcta de la mascarilla, la 

mascarilla debe cubrir boca y nariz el periodo máximo de uso es de 4 

horas debe ser desechada una vez que lo utilizo y colocar en un 

recipiente adecuado de manejo de residuos sólidos. 

b. En el caso de usar guantes los mismos deberán utilizarse cuando la 

actividad lo amerite. En caso de que el uso sea necesario se recomienda 

que éstos sean desechables de forma diaria y se encuentren en buen 

estado (una vez usados se deben desechar en un recipiente dispuesto 

para el manejo de desechos sólidos y realizar lavado de manos). Por 

ningún motivo esto reemplazará el lavado de manos constante 

c. Desinfectar los objetos personales como: celulares, esferos, lentes, etc. 
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d. Desinfectar el calzado al ingresar ala empresa   

e. Aumentar la frecuencia de lavado de manos con una duración mínima 

de 40 segundos en cada lavada y desinfección de las manos 

PL.PGMB.A03. Lavado de manos y Desinfección de manos  

¿Cuándo lavar y desinfectar las manos? 

• Siempre que se ingrese y salga de áreas de proceso o 

administrativas. 

• Cada tres horas. 

• Antes de preparar los alimentos  

• Después de ir al baño  

• Después de estornudar o toser. 

• Después de coger cajas u objetos que no estén limpios. 

• Cada vez que las manos se ensucien por cualquier actividad que 

haya realizado.  

f. Mantener el distanciamiento social entre el personal de trabajo, así 

como con las personas usuarios de al menos un (1) metro en espacios 

abiertos y dos (2 ) metros en espacios cerrados 

g. En el caso de haberse expuesto de forma directa a un paciente 

confirmado para la COVID-19 se debe cumplir con el aislamiento 

preventivo. 

h. No deben utilizar anillos, aretes, pulseras y teléfono celulares (solo en 

caso de emergencia). 

i. No abandonar el área de trabajo sin su respectiva justificación. 

j. El calzado debe ser zapato bajo.  
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Cajeros y despachadores  

• Deben utilizar al ingresar a sus labores su uniforme limpio y en 

buen estado (mascarilla, cofia, delantal y cuentes)  

• Limpiar diariamente las estantes bandejas donde se coloca el pan 

y mostradores. 

• Utilizar pinzas para la colocación del pan en las fundas. 

Panificadores  

• Deben utilizar al ingresar a sus labores su uniforme limpio y en 

buen estado (mascarilla, capelina, delantal, camisa y cuantos)  

• Limpieza diaria de los equipos, maquinarias e implementos (latas, 

mesas, moldes espátulas, cuchillos). 

• No salir al área de comercialización. 

8.3. Requisitos de limpieza y desinfección de instalaciones. 

La limpieza debe realizarse todas las áreas de la Panadería Londres. Se 

estableció el procedimiento que se identifica con el código PL.PLD.P09 

y se denomina: PROCEDIMIENTO ESTÁNDAR PARA LIMPIEZA 

Y DESINFECCIÓN.  

En el cual esta los siguientes parámetros especificando: 

• Establecer frecuencias de limpieza y desinfección de acuerdo a la 

actividad que se realiza. 

• La superficie del área de producción debe   ser trapeado y 

desinfectado cada día al finalizar sus actividades y el área de 
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comercialización como mínimo dos beses al día garantizando un 

ambiente adecuado para la venta den productos alimenticios. 

• Los equipos y maquinarias se limpiarán y desinfectara después que 

se termine las actividades que realice. 

• La limpieza y desinfección de los estantes vitrinas y mostradores 

se realizará en cada turno en la mañana y medio día.  

• Las superficies del baño y sanitario deben desinfectarse mínimo 

cuatro beses al día. 

Seguir y cumplir con el programa de limpieza y sanitizantes Panadería 

Londres A.S. 

Cumplir con plan maestro de limpieza y sanitización. 

Registrar el cumplimiento en el formato de limpieza y sanitización  

8.4. Requisitos de limpieza de utensilios.  

La limpieza y desinfección de los utensilios Se estableció el procedimiento 

que se identifica con el código PL.PLD.P09 y se denomina: 

PROCEDIMIENTO ESTÁNDAR PARA LIMPIEZA Y 

DESINFECCIÓN.  

Las bandejas, canastas, mostradores, pinzas y utensilios se limpiarán y 

desinfectara cada vez que se utilice con sanitizante. 

8.5. Requisitos para manejo de desechos. 

El personal encargado del manejo de desechos debe poseer conocimientos 

previos de los procedimientos de bioseguridad. 
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El manejo de los desperdicios se estableció el procedimiento que se 

identifica con el código PL.DC.PO12 se denomina: PROCEDIMIENTO 

DE MANEJO DE DESPERDICIOS.  

La periodicidad para llevar a cabo este procedimiento es diaria. Este 

procedimiento es susceptible a cambio y / o modificaciones en su 

contenido de acuerdo al criterio personal. 

Todas las tareas de manejo de desechos orgánicos e inorgánicos deben 

quedar registradas en el formato PL.DC. PO12.F01 REGISTRO DE 

DISPOSICIÓN DE DESECHOS. 

Para cumplir con la actividad de manejo de desechos orgánicos e 

inorgánicos el personal debe contar con: 

• Guantes  

• Mascarilla  

• Cofia  

• Instrumentos de limpieza (escoba, recogedor, fundas basura) 

Los desechos se colocarán en su respectivo tacho con señalética. 

8.6. Requisitos para el manejo de proveedores. 

Para los requisitos de manejo de proveedores se levantó un procedimiento 

se identifica con el código PL.DCF.P13 y se denomina: 

PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE PROVEEDORES lo cual 

garantiza la entrega inocua de los productos y así cumpliendo con las 

normativas de bioseguridad. 
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9. ANEXOS  

 

PL.DRRHH.P01.F01 ENCUESTA DIARIA DE SALUD OCUPACIONAL  

PL.PGMB,A01 TOMA DE TEMPERATURA CORRECTA  

PL.PGMB.A02 COLOCACIÓN DIRECTA DE LA MASCARILLA 

PL.PGMB.A03 ¿COMO LAVARSE LAS MANOS? 

¿CÓMO DESINFECTARSE LAS MANOS? 

PL.PLD.P09 PROCEDIMIENTO ESTÁNDAR PARA LIMPIEZA Y 

DESINFECCIÓN. 

PL.DC.PO12 PROCEDIMIENTO DE MANEJO DE DESPERDICIOS.  

PL.CP.P13 PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE PROVEEDORES 
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ANEXO 01 Toma de temperatura correcta  
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ANEXO 2 Colocacion adecuada de la mascarilla 
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ANEXO 3 Lavado de manos  
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ANEXO 3 Lavado de manos  

 


